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La celebración, el pasado 26 de noviembre, del Primer Día Mundial del Transporte 
Sostenible ha sido para el sector de transporte de viajeros por carretera un hito. 
La ONU reconoce de esta forma la importancia del transporte como elemento 
estratégico para la economía mundial y la sostenibilidad, destacando la función 
crucial de los sistemas de transporte seguros, asequibles, accesibles y sosteni-
bles, subrayando su impacto esencial en el crecimiento económico, el bienestar 
social y la cooperación internacional.

Este hecho, nos invita a reflexionar sobre la importancia del transporte público en 
la construcción de un futuro más respetuoso con el medio ambiente, a revisar los 
avances y actualizar los retos. Desde CONFEBUS, nos unimos a esta celebración 
para poner en valor el papel fundamental del autobús en esta transición hacia un 
modelo de movilidad más sostenible.

El transporte colectivo, y concretamente, el transporte en autobús es un pilar 
esencial para garantizar el derecho a la movilidad de todos los ciudadanos. Tam-
bién asegura el acceso a derechos fundamentales como la salud, la educación y 
el trabajo. Además, al ser conscientes de que las ciudades son el epicentro de la 
contaminación, apostar por un transporte público sostenible se vuelve esencial 
para hacer nuestras ciudades más habitables.

En los últimos años, hemos presenciado avances significativos en el ámbito del 
transporte público en España. Esta última legislatura ha sido denominada ‘la le-
gislatura del transporte público’, y con razón. Las bonificaciones al transporte 
público implementadas por el Gobierno han generado cifras récord de demanda 
este año.

Y aunque estamos en la senda correcta, el transporte necesita un marco norma-
tivo estable, seguro y adecuado a las necesidades de cada modo, sin imponer 
nuevas cargas administrativas. En este momento de transformación digital y am-
biental, el sector del transporte está comprometido en avanzar hacia un modelo 
más sostenible, adoptando soluciones tecnológicas que favorezcan su descarbo-
nización. Para ello, resulta fundamental una regulación en materia de financiación 
de todo el sistema de transporte público.

Queremos reiterar el compromiso de CONFEBUS con este objetivo común, la 
sostenibilidad, que nos concierne a todos. El transporte sostenible no es solo un 
derecho, sino un compromiso con la protección del medio ambiente, la descarbo-
nización y un motor para el desarrollo económico. Trabajaremos de la mano con 
colaboradores, autoridades y la sociedad civil para construir un futuro donde la 
movilidad sea sinónimo de sostenibilidad y progreso, siempre poniendo al usuario 
en el centro. La salud de nuestro planeta está en juego, y es nuestra responsabili-
dad asegurar un modelo sostenible para las generaciones venideras.

Construyendo un futuro sostenible
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El transporte por carretera reclama la 
inclusión de los combustibles renovables en 
los planes de descarbonización de su sector

Fabricantes de vehículos y operadores de 
transporte de mercancías y viajeros por carre-
tera reclaman un marco regulatorio tecnológi-
camente neutro que les permita usar todas las 
soluciones energéticas existentes para descar-
bonizar el sector, durante la celebración de la 
jornada “Descarbonización del transporte pe-
sado, ¿oportunidad o riesgo para la competiti-
vidad de España?”, organizada por AOP, ASTIC, 
CETM y CONFEBUS, que contó con las inter-
venciones de Óscar Puente y Antonio Gara-
mendi en la inauguración, y de Rafael Barbadi-
llo en la clausura.

El pasado viernes, 15 de diciembre, el sector del 
transporte de viajeros y mercancías por carretera 
demandó el necesario papel de los combustibles 
renovables (combustibles neutros en CO2) en la 
descarbonización de sus flotas, durante la jorna-
da “Descarbonización del transporte pesado, 
¿oportunidad o riesgo para la competitividad 

de España?”, celebrada en la sede de CEOE, con 
la inauguración del ministro de Transportes y Movi-
lidad Sostenible, Óscar Puente, y el presidente de 
CEOE, Antonio Garamendi. La jornada reivindico 
el manifiesto de la industria de la automoción, el 
transporte de mercancías y viajeros por carretera, 
los cargadores y el sector de producción, logística 
y distribución de combustibles renovables, firmado 
por 48 entidades, para solicitar el reconocimiento 
de estos combustibles renovables neutros en car-
bono en el transporte pesado por carretera.

El evento, organizado por la Asociación Española 
de Operadores de Productos Petrolíferos (AOP), la 
Asociación del Transporte Internacional por Carre-
tera (ASTIC), la Confederación Española de Trans-
porte de Mercancías (CETM) y la Confederación 
Española de Transporte en Autobús (CONFEBUS), 
se celebró en el marco de los debates que se es-
tán manteniendo en Bruselas sobre el Reglamento 
de emisiones de CO₂ para vehículos comerciales 
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pesados, en el que no se ha considera-
do hasta ahora todo el potencial de los 
combustibles renovables como solución 
de descarbonización para el sector.

Antonio Garamendi puso el foco en 
el papel vertebrador del transporte 
pesado y en su carácter estratégico, 
por su influencia en otras actividades 
económicas, como la industria o el 
turismo.

En la apertura de la jornada, el presiden-
te de CEOE, Antonio Garamendi, puso 
el foco en el papel vertebrador del trans-
porte pesado y en el carácter estratégico 
del sector, por su influencia en otras ac-
tividades económicas, como la industria 
o el turismo. Por este motivo, pidió más 
estabilidad en el marco regulatorio y una transición 
energética realista con las posibilidades y necesi-
dades de cada sector. “El problema es cuando la 
regulación va por delante de la propia realidad, y 
lo que nos dice la realidad es que hay que legislar 
bajo el principio de neutralidad tecnológica”, se-
ñaló. Además, tendió la mano al ministro de Trans-
portes y Movilidad Sostenible, para trabajar juntos 
desde el sector público y el sector privado, “para 
que España llegue a conseguir esos objetivos en 
los que estamos todos trabajando para alcanzar 
los objetivos de la Agenda 2030”.

Óscar Puente resaltó su voluntad de trabajar de 
la mano con el sector y reconoció la necesidad 
de “hacer transiciones que nos permitan llegar 
al final de la carrera sin desfallecer”, además de 
anunciar un nuevo plan para la renovación de la 
flota de vehículos pesados.

Por su parte, Óscar Puente, reconoció que el sec-
tor está viviendo un proceso de transformación 
y de cambio de paradigma y tecnologías, desta-
cando su voluntad de “ir con los profesionales del 
sector de la mano” dado que “son un faro para in-
clinar la labor que yo realice. Nadie me va a orien-
tar mejor que los profesionales que trabajan en el 
sector”. Asimismo, aseguró ser consciente de la 
necesidad de realizar la transición a una velocidad 
adecuada: “sé de la necesidad de hacer transicio-
nes que nos permitan llegar al final de la carrera 
sin desfallecer”. Por otro lado, aprovechó su inter-
vención para revelar que están trabajando ya en un 
nuevo mecanismo y encontrar un sistema que sea 
el mejor posible para fomentar la renovación de la 
flota del transporte profesional por carretera.

Rafael Barbadillo: “Vamos a tener que contar 
con todas las tecnologías disponibles para des-
carbonizar el sector y los combustibles reno-
vables son fundamentales para alcanzar este 
gran reto al que nos enfrentamos”

A este respecto, el sector espera que sus reclama-
ciones sean escuchadas, atendidas y defendidas 
por el Gobierno de España en las negociaciones 
europeas. En la clausura del evento, Rafael Bar-
badillo, presidente del Consejo del Transporte y 
Logística de CEOE y de CONFEBUS, quiso des-
tacar el peso económico del transporte por ca-
rretera en la economía española, pues el 96% de 
mercancías en España se traslada por carretera y 
más del 50% de los desplazamientos en transpor-
te colectivo se realizan en autobús en nuestro país. 
“Vamos a tener que contar con todas las tecnolo-
gías disponibles para descarbonizar el sector y los 
combustibles renovables son fundamentales para 
alcanzar este gran reto al que nos enfrentamos”. 
De este modo, concluyó explicando que los com-
bustibles renovables son una realidad del mercado 
y una tecnología capaz de agilizar la descarboni-
zación de los vehículos, con la ventaja adicional de 
que el país ya cuenta con la infraestructura nece-
saria para su suministro.

En el acto tuvo lugar una mesa redonda en la que 
participaron Ignacio Pérez-Carasa, director de 
Relaciones Institucionales y RSC de ALSA, Jai-
me Sánchez, director de Ingeniería Avanzada de 
IVECO, Ángel González, director general de OnTi-
me, y Héctor Cebrián, responsable de proyectos 
de Descarbonización de Sesé, bajo la moderación 
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de Cristina Rivero, directora del Departamento de 
Industria, Energía, Medio Ambiente y Clima de 
CEOE.

En sus intervenciones, tanto fabricantes de vehí-
culos como operadores de transporte reclamaron 
un marco regulatorio tecnológicamente neutro. En 
consecuencia, solicitaron que se reconozca a los 
combustibles renovables la gran aportación que 
suponen para la descarbonización de su sector, 
pues como apuntó Héctor Cebrián, “permiten una 
reducción de hasta un 90% de las emisiones netas 
de CO₂”.

Ángel González solicitó que esta tecnología sea 
contemplada en los planes de descarbonización al 
mismo nivel que las demás, de modo que la nor-
mativa contemple todas las soluciones energéti-
cas existentes para descarbonizar el sector, “cada 
kilogramo de CO₂ que no emitamos es importan-
te”, destacó.

La jornada también puso de manifiesto las dificul-
tades que están encontrando los fabricantes de 
vehículos comerciales para avanzar en reducción 
de emisiones y eficiencia energética ante la in-
certidumbre regulatoria. Un sector especialmente 
sensible a los costes y, por ello, se ha pedido di-
versificar las alternativas disponibles y no limitar 
el desarrollo de tecnologías de descarbonización 
que faciliten y agilicen la reducción de emisiones 
del transporte pesado.

En esta misma línea, se concluyó que la descar-
bonización debe abordarse bajo un enfoque de 
neutralidad tecnológica y sectorial, de modo que 
no se penalicen unas tecnologías frente a otras ni 
se lastre la competitividad de unos sectores fren-
te a otros. En este sentido, Ignacio Pérez-Carasa 
apuntó que “la renovación de flotas y la puesta en 
marcha de nuevas infraestructuras pueden supo-
ner un freno a la competitividad del sector”, y por 
ello, incidió en que “los combustibles renovables 
deben incluirse dentro de las alternativas a la sus-
titución de los combustibles fósiles”. Este factor es 
especialmente relevante para el transporte, ya que 
su actividad está sometida a un elevado grado de 
competencia. Al respecto, Jaime Sánchez señaló 
la importancia de que la normativa cree un ecosis-
tema favorable a la demanda.

Desde el punto de vista de los fabricantes de vehí-
culos comerciales, Jaime Sánchez expuso que las 
diferencias entre normativas que están en vías de 
aprobarse “añaden incertidumbre a nuestros equi-
pos de diseño y a nuestras
fábricas”. Por ello, explicó que: “lo único que pe-
dimos es que haya una coordinación entre las 
normativas, que se ajusten a la realidad y que el 
sector pueda ser sostenible desde el punto de vis-
ta medioambiental, pero también económico y so-
cial”. Y puntualizó que también “hay herramientas 
a nivel regulatorio, como el factor de corrección de 
carbono, que no sabemos si se está contemplan-
do. Nosotros estamos haciendo los deberes”.
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La coordinación entre las distintas normativas es 
otro de los puntos débiles que encuentran desde 
IVECO para alcanzar la neutralidad de emisiones: 
“la normativa está siendo difícil de gestionar por 
parte de los fabricantes por el tiempo de imple-
mentación, y porque en muchas ocasiones las nor-
mativas no están coordinadas, lo que dificulta la 
labor de los fabricantes”.

Ángel González también coincidió en que la velo-
cidad de implementación que se está exigiendo es 
uno de los mayores obstáculos debido a su “des-
ajuste” con la realidad.

Por otro lado, las compañías logísticas explicaron 
cómo están incorporando nuevas medidas para 
reducir su huella de carbono, para lo que se ha 
subrayado la importancia de contar con toda tec-
nología capaz de reducir las emisiones de CO₂. Así, 
Ángel González incidió en la necesidad de contar 
con todos los recursos disponibles para descarbo-
nizar el sector: “Ni las Administraciones Públicas 
ni las empresas podemos despreciar soluciones 
que, desde hoy mismo, reduzcan o que eliminen 
nuestras emisiones. Estamos convencidos de que 
la neutralidad tecnológica y la eficiencia energética 
son las herramientas de las que hoy disponemos 
para avanzar en su logro”. Y, por esta razón, ani-
mó a usar “todas las opciones allí donde ya sean 
sostenibles: la electricidad, los combustibles sin-
téticos, los biocombustibles, los motores más efi-
cientes y el transportar más carga con los mismos 

recursos; todo ello nos acerca al objetivo. Cada ki-
logramo de CO₂ que no emitamos es importante”.

A su vez, Héctor Cebrián puso de manifiesto que 
para una transición eficiente y competitiva es ne-
cesario “contar un marco regulatorio que favorezca 
la neutralidad tecnológica y permita promover ini-
ciativas”. Además, destacó que “la descarboniza-
ción del transporte de mercancías no es solo una 
necesidad, sino una responsabilidad de todos los 
actores que intervenimos en la cadena de sumi-
nistro. Nos hemos marcado unos objetivos claros 
y ya estamos trabajando para ofrecer soluciones 
eficientes para cada tipo de transporte, como por 
ejemplo los combustibles renovables que permiten 
una reducción de hasta un 90% de las emisiones 
netas de CO₂”.

Asimismo, desde la visión del transporte de viaje-
ros por carretera, Ignacio Pérez-Carasa señaló que 
“a día de hoy, 750 vehículos, un 35% de nuestra 
flota Urbana y Metropolitana, es verde y somos 
pioneros en la introducción de nuevas tecnologías 
como el hidrógeno y eléctrico”. No obstante, reco-
noció las diferentes necesidades de las flotas en 
función de los lugares en los que operan, por ello, 
para “la descarbonización de flotas no urbanas, 
será necesario contar con combustibles neutros 
en carbono”. Y para concluir destacó que el que 
objetivo es lograr una descarbonización “ordena-
da, lógica y eficiente”. █



10

CONFEBUS

CONFEBUS celebra el primer Día 
Mundial del Transporte Sostenible
La ONU reconoce la importancia del transporte como 
un elemento estratégico para la economía mundial y la 
sostenibilidad

El presidente de CEOE, Antonio Garamendi, junto al presidente del Consejo del Transporte y la Logística de CEOE y 
de CONFEBUS, Rafael Barbadillo, y lo representantes del Transporte del Consejo.

Declarado por la Asamblea General de las Nacio-
nes Unidas el 26 de noviembre, CONFEBUS se 
unió a la celebración del Primer Día Mundial del 
Transporte Sostenible.

En esta fecha histórica, la ONU reconoce la im-
portancia del transporte como un elemento estra-
tégico para la economía mundial y la sostenibili-
dad, destacando la función crucial de los sistemas 
de transporte seguros, asequibles, accesibles y 
sostenibles, subrayando su impacto esencial en 

el crecimiento económico sostenible, el bienestar 
social y la cooperación internacional.

La sostenibilidad debe entenderse en su triple na-
turaleza: social, ambiental y económica. Es funda-
mental lograr un equilibrio al desarrollar políticas 
de transporte, considerando factores económicos 
y sociales además del ambiental. CONFEBUS re-
afirma su compromiso con el avance hacia un 
transporte más sostenible y seguirá trabajando en 
colaboración con todos los actores involucrados 
para lograr este objetivo.
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El transporte, que representa entre un 8% y un 15% 
del PIB de los países desarrollados, desempeña 
un papel fundamental en el funcionamiento de di-
versos sectores productivos, como la industria, la 
alimentación, el turismo y el comercio. Asimismo, 
facilita la movilidad de las personas, el acceso a 
los servicios de salud y educación, al trabajo, el 
suministro de bienes y la conexión entre zonas ur-
banas y rurales, promoviendo la igualdad de opor-
tunidades y contribuyendo al Estado del Bienestar.

Desde CONFEBUS, también queremos hacer un 
reconocimiento especial a los profesionales del 
transporte, ya que su labor es esencial para garan-
tizar la libertad de circulación de los ciudadanos y 
juega un papel fundamental en el desarrollo de la 
actividad económica y social.

De acuerdo con la Declaración conjunta de la 
CEOE presentada el pasado viernes, 24 de noviem-
bre, reconocemos la importancia de una adecuada 
cooperación para lograr un sistema integrado e in-
termodal con infraestructuras fiables, sostenibles 
y de calidad. Es crucial una mayor coordinación 
entre las administraciones involucradas para evi-
tar desventajas competitivas y perjuicios para los 
ciudadanos.

Como sector estratégico, el transporte necesita 
un marco normativo estable, seguro y adecuado a 
las necesidades de cada modo, sin imponer nue-
vas cargas administrativas. En este momento de 
transformación digital y ambiental, el sector del 
transporte está comprometido en avanzar hacia 
un modelo más sostenible, adoptando soluciones 
tecnológicas que favorezcan su descarbonización. 
Para ello, resulta fundamental una regulación en 
materia de financiación todo el sistema de trans-
porte público.

Rafael Barbadillo, presidente de CONFEBUS, 
señala: “El transporte sostenible es un derecho, 
un compromiso con la protección del medio am-
biente y un motor para el desarrollo económico. 
En este sentido, abogamos por políticas de trans-
porte equilibradas que consideren todas estas 
dimensiones. En este Día Mundial del Transporte 
Sostenible, reiteramos nuestro compromiso con la 
transformación positiva de nuestro sector. Segui-
remos trabajando de la mano con nuestros cola-
boradores, las autoridades y la sociedad civil para 
construir un futuro donde la movilidad sea sinóni-
mo de sostenibilidad y progreso, poniendo siem-
pre al ciudadano en el centro”. █

https://confebus.org/assets/uploads/docs/CEOE_DeclaracionDiaMundialTransporte_24nov23.pdf
https://confebus.org/assets/uploads/docs/CEOE_DeclaracionDiaMundialTransporte_24nov23.pdf
https://www.youtube.com/watch?v=Alueea67UUw
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La Junta Directiva de CONFEBUS se 
reúne para abordar los retos de 2024

Con el foco puesto en las políticas de promo-
ción del transporte público, la importancia de 
la colaboración público-privada, la financiación 
del transporte público, así como los retos de 
descarbonización y digitalización del sector y 
apoyo al transporte turístico en autobús.

Finalizando el año y ante la legislatura que acaba 
de comenzar, la Junta Directiva de CONFEBUS se 
reunió de nuevo en la sede de CEOE para abordar 
los principales retos y líneas de trabajo de la Con-
federación de cara a 2024, además de repasar la 
última actualidad del sector del transporte en au-
tobús.

Así, el presidente de CONFEBUS, Rafael Barba-
dillo, se refirió en primer lugar a todas las medidas 
puestas en marcha para la promoción del trans-

porte público, que han marcado un antes y un 
después en su impulso y apoyo, y cuyos efectos 
han sido muy positivos para el medioambiente, la 
sociedad y la economía en general, ya que, por un 
lado, se ayuda a las personas en el uso del trans-
porte público, con las políticas de descuentos, 
pero también se contribuye a la reducción de las 
externalidades negativas, como la reducción de 
las emisiones, el ruido, la congestión o la siniestra-
lidad vial. Por todo ello, incidió en la importancia 
de que el Gobierno y las administraciones auto-
nómicas y locales sigan apostando por políticas 
que promuevan el uso del transporte público y 
favorezcan la intermodalidad entre los diferentes 
modos de transporte colectivo.

En este sentido, también se hará hincapié en la 
necesidad de una mayor agilidad a la hora de 
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compensar a las empresas prestadoras de los 
distintos servicios bonificados, ya que la demora 
en los pagos de las bonificaciones está generando 
importantes tensiones de tesorería.

En este punto, se recordó que el autobús es un 
elemento clave para la vertebración de un país 
tan territorialmente atomizado como el nuestro, 
que conecta con gran capilaridad la llamada “Es-
paña Vaciada”, ayudando a fijar la población en las 
zonas más despobladas, y, gracias a la estabilidad 
tarifaria que ofrece, se adapta a todos los bolsillos, 
evitando también así la “pobreza en el transporte”.

De esta forma, se destacó la importancia de la co-
laboración público-privada en la gestión de la 
movilidad, que, aunque tiene sus puntos de me-
jora, es un sistema que funciona y que garantiza 
las mismas oportunidades de transporte a todas 
las personas, siendo necesario trabajar para ac-
tualizar el mapa concesional y poner en marcha, 
cuanto antes, la renovación de los contratos de 
transporte.

Asimismo, para CONFEBUS resulta imprescindi-
ble la implementación de una nueva Ley de Fi-
nanciación del Transporte Público que englobe 
a todo el sistema de movilidad.

Por otro lado, desde CONFEBUS se seguirá soli-
citando el apoyo de las administraciones al trans-
porte en autobús como elemento fundamental en 
el fortalecimiento del sector turístico, que ga-
rantiza la movilidad de las personas, conectando 
a viajeros y destinos para dar a conocer y aprove-
char el rico patrimonio cultural, histórico, natural 
y gastronómico de nuestro país. Un ejemplo de 
movilidad responsable, sostenible y eficiente que, 
gracias a su capilaridad y tupida red, permite la 
movilidad a prácticamente todos los rincones de 
nuestro país, uniendo más de 8.000 núcleos de 
población diariamente, y que resulta fundamental 
para la cadena y oferta turística.

Otros dos grandes retos a los que el sector del 
autobús se sigue enfrentando son la descarboni-
zación y la digitalización. De este modo, se pon-
drá el foco en la inversión en renovación de flotas, 
la adaptación de las infraestructuras, la formación 
de los profesionales y el aprovechamiento de la 
tecnología.

El establecimiento de mecanismos para la revi-
sión de los precios en los contratos públicos, 
así como, la supresión de la obligatoriedad de las 
prórrogas en los contratos públicos de servicios, 
de manera que cualquier prórroga se acuerde por 
voluntad entre la Administración y contratista, sin 
perjuicio de las soluciones de urgencia para evitar 
la disrupción de los servicios de transporte públi-
co, será otro de los asuntos que deberá abordarse 
en esta legislatura.

Otra de las principales preocupaciones del sector, 
en la que se está trabajando desde CONFEBUS, 
es la escasez de conductores, por lo que se ana-
lizaron las distintas propuestas y acciones que se 
están llevando a cabo desde la Confederación 
para paliar esta problemática.

A continuación, se analizó la evolución de la de-
manda, donde la media de viajeros del autobús de 
junio a septiembre ya ha superado las cifras pre-
pandemia y se ha situado un 3,63% por encima 
de la media de los mismos meses de 2019. Sin 
embargo, aunque las perspectivas para el cierre 
de 2023 son positivas, en el acumulado del año, 
de enero a septiembre de 2023, la demanda aún 
se sitúa a un -3% del acumulado de los mismos 
nueve meses de 2019.

También, se recordó la reciente celebración del pri-
mer Día Mundial del Transporte Sostenible, de-
clarado por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas el 26 de noviembre. Una ocasión que sirvió 
para poner de manifiesto la importancia del trans-
porte como sector estratégico e imprescindible 
para la economía y la sociedad, así como el com-
promiso del sector del transporte en autobús con 
el avance hacia un transporte más sostenible. Con 
motivo de esta celebración, desde CONFEBUS se 
pusieron en marcha diversas acciones, como la 
adhesión a la Declaración institucional de CEOE o 
la realización de un video por parte del presidente 
de CONFEBUS y del Consejo del Transporte y la 
Logística de CEOE.

En cuanto a la agenda europea para los próximos 
meses, se repasó el estado de las siguientes 
propuestas: el nuevo Reglamento Europeo que 
modificará el Reglamento 561/2006 en materia 
de períodos de descanso en el transporte 
discrecional; el marco metodológico común para 

https://confebus.org/assets/uploads/docs/CEOE_DeclaracionDiaMundialTransporte_24nov23.pdf
https://www.youtube.com/watch?v=Alueea67UUw&t=7s
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que las empresas de transporte calculen su huella 
de carbono, “CountEmissionsEU”; la reducción 
de emisiones de los vehículos industriales, que 
modifica la normativa de estándares de emisiones 
CO2 para vehículos pesados; la directiva Euro VII, 
con normas de emisiones más estrictas para todos 
turismos, furgonetas, camiones y autobuses de 
gasolina y diésel; así como la serie de propuestas 
destinadas a mejorar la experiencia de los pasajeros 
y viajeros reforzando sus derechos, presentadas 
hace unos días.

Por último, se recordaron los últimos acuerdos 
de colaboración que CONFEBUS ha alcanzado 
con diversas proveedores de servicios: HOWDEN 
IBERIA, uno de los cuatro mayores brókeres de 
seguros y reaseguros de España, que ofrece un 
servicio 360 en todo lo relacionado con la con-
sultoría de riesgos y el asesoramiento en la ges-
tión de seguros; REVENGA SMART SOLUTIONS, 
empresa especializada en el diseño, desarrollo e 
implementación de soluciones integrales para el 
transporte público, que abarcan sistemas de tic-
keting, telecomunicaciones, seguridad, ayuda a la 
explotación e información al viajero en tiempo real; 
IDDONIA, una asesoría tecnológica especializada, 
que pone a disposición de los asociados de CON-
FEBUS una App Web para las reclamaciones de 

usuarios de transporte público; SERVIREAC, que 
ofrece servicios de asistencia y auxilio en carretera 
para vehículos industriales; NUVIX CONSULTING, 
empresa de consultoría de gestión, que promue-
ve la transformación organizativa, operativa y de 
negocio de las PYMES y empresas familiares del 
sector; o el DESPACHO DE ABOGADOS HER-
NANDEZ-CANUT, firma de abogados de carácter 
multidisciplinar que ofrece asesoramiento legal, 
tanto en el ámbito empresarial como en el privado.

MAN Truck & Bus Iberia: “Mirando al 2024”

Al término, se unió a la reunión Ignacio Bendala, 
jefe Nacional de Ventas de MAN Truck & Bus Ibe-
ria, quien hizo un repaso de la gama de productos 
de la marca alemana, de sus servicios digitales, así 
como de las novedades que lanzarán al mercado 
en 2024, como son: el nuevo motor D26, siendo 
la eficiencia la prioridad número uno; la nueva 
electrónica, con la que MAN realizará una de las 
mayores actualizaciones de su historia; los siste-
mas avanzados de seguridad o el nuevo puesto de 
conductor.

Para finalizar, MAN Truck & Bus Iberia ofreció un 
almuerzo a los asistentes. █

Ayudas para la obtención del permiso 
de conducir autobuses y/o CAP en 
España y la edad mínima para obtener 
el permiso
La escasez de conductores de autobuses es un 
problema significativo y está empeorando, afec-
tando a las operaciones de transporte de viajeros 
por carretera, perjudicando las redes de movilidad 
y a las personas, comunidades y economías que 
dependen de estos servicios.

Para paliar esta problemática, diversas CC.AA. y 
algún ayuntamiento han puesto en marcha distin-
tas líneas de ayudas para facilitar la obtención de 

los permisos habilitantes para el acceso a la profe-
sión de conductor de autobuses, si bien se han ha-
bilitado de forma variada y sin coordinación entre 
estas administraciones, por lo que las medidas y 
las cuantías de estas ayudas difieren mucho entre 
unas CCAA y otras.

En este sentido, CONFEBUS ha elaborado un in-
forme donde se recogen las diferentes líneas de 
ayudas existentes.

https://confebus.org/publicaciones/ver/4164/howden-iberia
https://confebus.org/publicaciones/ver/4164/howden-iberia
https://confebus.org/publicaciones/ver/4200/revenga-smart-solutions
https://confebus.org/publicaciones/ver/4201/iddonia-business-solutions
https://confebus.org/publicaciones/ver/4138/servireac
https://confebus.org/publicaciones/ver/4150/nuvix-consulting
https://confebus.org/publicaciones/ver/4140/despacho-de-abogados-hernandez-canut
https://confebus.org/publicaciones/ver/4140/despacho-de-abogados-hernandez-canut
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Edades mínimas para la obtención del permiso 
de conducir autobuses en España

Por otro lado, con la reforma de 2020 del Regla-
mento General de Conductores, en España se fle-
xibilizaron las normas de edad mínima de acceso a 
los permisos de conducir autobuses, siempre que 
se cuente con el Certificado de Aptitud Profesional 
(CAP).

Ante las dudas suscitadas sobre este asunto, 
CONFEBUS ha elaborado también un informe con 
cuadros-resumen por tipo de permiso y edad míni-
ma para aclarar la cuestión:

•	 Permisos D1 y D1+E: se baja a 21 años la edad 
mínima para conducir con estos permisos (Ve-
hículos de hasta 750 kg, es decir minibuses), si 
bien se permite conducir con dicho permiso 
a partir de los 18 años únicamente en terri-
torio nacional para los titulares del CAP que 
lo hayan obtenido realizando la modalidad 
de cualificación inicial ordinaria (280 h).

•	 Permisos D y D+E: la edad mínima para con-
ducir con estos permisos serán 23 años si han 
obtenido el CAP en la modalidad de cualifica-
ción inicial acelerada (140 ) o 21 años si han 
obtenido el CAP en la modalidad de cualifica-
ción inicial acelerada (140 h), pero se estable-
cen excepciones para rebajar dicha edad mí-
nima, permitiéndose que se pueda conducir 
por territorio nacional con 18 años para 
servicios en vacío y transporte de viajeros 
en servicios regulares en trayectos que no 
superen los 50 km para los titulares del cer-
tificado de aptitud profesional (CAP) que lo 
hayan obtenido realizando la modalidad de 
cualificación inicial ordinaria (280 h) o con 
20 años para los titulares del CAP que lo hayan 
obtenido realizando la modalidad de cualifica-
ción inicial ordinaria (280 h).

De este modo, las edades mínimas para acceder 
a los permisos de conducir del sector en España 
quedan desde entonces como reflejan los siguien-
tes cuadros:

https://www.boe.es/boe/dias/2020/11/11/pdfs/BOE-A-2020-13970.pdf
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IRU presenta a CONFEBUS su estudio 
sobre la escasez de conductores de 
autobús
A su vez, el Ministerio de Transportes está elaborando el 
`Plan Reconduce´, para hacer más atractiva la profesión de 
conductor

El pasado mes de noviembre, CONFEBUS orga-
nizó un webinar para presentar de primera mano 
a sus asociados los resultados y conclusiones del 
“Informe sobre escasez de conductores de auto-
bús en Europa en 2023” que la International Road 
Transport Union (IRU), de la que CONFEBUS es 
miembro, ha realizado sobre la escasez de con-
ductores de autobús en Europa en 2023. Se trata 
de un problema significativo y creciente que está 
afectando a las empresas, perjudicando las redes 
de movilidad y a las personas, comunidades y 
economías que dependen de estos servicios.

La bienvenida a la jornada corrió a cargo de Rafael 

Barbadillo, presidente de CONFEBUS, quien re-
saltó la problemática de falta de conductores pro-
fesionales para cubrir servicios, que además se ha 
agravado tras la pandemia del Covid-19.

A continuación, tomó la palabra Natalia Corcha-
do, Strategic Planning and Business Specialist de 
IRU, quien explicó que el 82% de las empresas eu-
ropeas de transporte en autobús tienen problemas 
para encontrar conductores y que en 2023 se han 
quedado 105.000 puestos de trabajo sin cubrir, de 
los que el mercado español representa el 14 %.

Además, Corchado señaló que el aumento de la 

https://confebus.org/publicaciones/ver/4174/informe-de-escasez-de-conductores-en-autobus-de-la-iru-en-2023
https://confebus.org/publicaciones/ver/4174/informe-de-escasez-de-conductores-en-autobus-de-la-iru-en-2023
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demanda de transporte de viajeros ha generado un 
incremento de la escasez de conductores del 54% 
en 2023, así como las repercusiones que está te-
niendo en las empresas y en los servicios de trans-
porte en autobús y autocar, que son claves para la 
cohesión territorial por su flexibilidad y capilaridad 
y también para alcanzar los objetivos de emisio-
nes.

De acuerdo con los datos del estudio de IRU, los 
conductores de autobús en Europa tienen 50 años 
de media (49 en España), menos del 16% son mu-
jeres (siendo la media española inferior a la euro-
pea), menos del 3% tienen menos de 25 años (la 
media española es superior y asciende al 5%) y 
únicamente el 5% son extracomunitarios (también 
es ligeramente superior en el caso español, 6%). Y 
destacó que el estudio prevé que más de 275.000 
vacantes de conductor de autobús sin cubrir en 
Europa (25.000 puestos de trabajo en España) 
para los próximos años, y 

En este sentido, enumeró algunos ejemplos de ac-
ciones que está llevando a cabo IRU para abor-
dar el problema a través de proyectos piloto que 
permitan formar conductores en origen, así como 

los cambios normativos en ciernes (Directiva del 
permiso de conducir).

Para finalizar, intervino Marta Santamaría, sub-
directora General de Ordenación y Normativa de 
Transporte Terrestre de la Dirección General de 
Transporte Terrestre del Ministerio de Transportes 
y Movilidad Sostenible, quien se hizo eco del re-
ciente informe de CEPYME que señala que la falta 
de trabajadores para cubrir determinados puestos 
es un grave problema del mercado laboral espa-
ñol, que afecta de manera especialmente intensa a 
algunos sectores de actividad, entre ellos al trans-
porte por carretera.

Por último, la subdirectora general desgranó los 
trabajos que el Ministerio está llevando a cabo para 
presentar un plan que permita hacer más atractiva 
la profesión de conductor (Plan Reconduce), jun-
to con un Protocolo firmado conjuntamente entre 
los ministerios de Transportes, Interior y Seguridad 
Social para armonizar los criterios que permitan 
recurrir a personas de terceros países. En ambos 
casos, tanto el Plan como el Protocolo están pen-
dientes de aprobación. █

IDDONIA pone a disposición de 
los asociados de CONFEBUS una 
App Web para las reclamaciones de 
usuarios de Transporte
IDDONIA BUSINESS SOLUTIONS SL es una 
asesoría tecnológica especializada en la ges-
tión de la información y la mejora de los proce-
sos en las organizaciones para la transforma-
ción digital de las empresas y Administraciones 
Públicas.

CONFEBUS ha alcanzado un acuerdo de cola-
boración con IDDONIA, una asesoría tecnológi-
ca que colabora con empresas, organizaciones y 
Administraciones Públicas para reducir los costes 
de explotación, mejorar la relación con los clientes 
y aumentar el beneficio, mediante Soluciones de 

Negocio basadas en las tecnologías más avanza-
das e innovadoras. Especializada en el sector del 
transporte de personas, tanto a nivel individual 
cómo colectivo, ponen a disposición de los aso-
ciados de CONFEBUS su experiencia de más de 
30 años en el sector.

IDDONIA dispone de una solución tecnológica que 
ayuda a las empresas de transporte en autobús a 
cumplir con la regulación de reclamaciones de 
usuarios en el transporte público terrestre. Así, ha 
desarrollado una plataforma diseñada específica-
mente para cumplir con las regulaciones de la Di-
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rección General de Transporte Terrestre del Minis-
terio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
(Mitma).

La Resolución de 24 de julio de 2020, que estable-
ce las condiciones que deben cumplir las aplica-
ciones informáticas y los formularios electrónicos 
de reclamaciones de los usuarios de los servicios 
públicos de transporte regular de uso general, im-
pone la obligación de que las empresas de trans-
porte público proporcionen información clara y de-
tallada sobre los procedimientos de reclamación y 
resolución de conflictos a sus usuarios, así como 
la necesidad de establecer plazos máximos para 
la resolución de las reclamaciones. Su objetivo es 
garantizar la calidad y la eficacia de los servicios 
de transporte público en el país, así como facilitar 
el acceso de los usuarios a los mecanismos de re-
clamación y resolución de conflictos.

De acuerdo con ella, las empresas titulares de un 
contrato de gestión de servicio público de trans-
porte regular de viajeros en autobús deberán remitir 
al Mitma de manera electrónica las reclamaciones 
que hayan presentado los viajeros de conformidad 
con lo dispuesto en la normativa vigente, así como 
permitir a los servicios de Inspección de Transpor-
te Terrestre del Ministerio el acceso a sus aplica-

ciones de recepción y tramitación de sus reclama-
ciones electrónicas.

En este sentido, IDDONIA cuenta con una solu-
ción tecnológica para que las empresas puedan 
cumplir a con esta obligación regulatoria. Una 
herramienta que además facilita la experiencia 
del usuario a través de formularios electrónicos y 
aplicaciones informáticas que hacen que el proce-
so de reclamación sea rápido, sencillo y efectivo 
para los clientes.

La plataforma online de IDDONIA es accesible y 
transparente, ofreciendo información clara y acce-
sible para los usuarios, así como plazos máximos 
para la resolución de las reclamaciones. Además, 
la plataforma se puede configurar y personalizar 
para cada empresa, cumpliendo con el marco le-
gal y ofreciendo un gran servicio a los usuarios. 
Esta solución tecnológica se puede implementar 
de manera rápida y sencilla en la empresa, gracias 
a la infraestructura en la nube (MS Azure).

Se puede acceder a más información sobre la his-
toria, áreas de especialización y composición de 
IDDONIA en su página web www.iddonia.com y 
aquí a la página web de la herramienta www.e-bu-
ser.com █
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Revenga Smart Solutions y 
CONFEBUS colaborarán en el ámbito 
de las soluciones tecnológicas para el 
transporte en autobús

Arturo Revenga, consejero delegado de Revenga Smart Solutions, junto a Rafael Barbadillo, presidente de CONFE-
BUS

Especializados en sistemas de movilidad inte-
ligente para el transporte en autobús, ofrecen 
sistemas de ticketing, telecomunicaciones, 
ayuda a la explotación y seguridad.

CONFEBUS ha alcanzado un acuerdo de colabo-
ración con Revenga Smart Solutions, grupo in-
ternacional de tecnología y soluciones de Smart 
Mobility, para el fomento entre los asociados de 
la Confederación de un mayor conocimiento sobre 

los sistemas de la empresa para el transporte en 
autobús.

Revenga Smart Solutions es uno de los líderes en el 
diseño, desarrollo e implementación de soluciones 
integrales para el transporte público, abarcando 
desde los sistemas de ticketing hasta sistemas 
de ayuda a la explotación e información al viajero 
en tiempo real. Su enfoque innovador se centra 
en optimizar la gestión de las flotas y el recaudo, 
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asegurando la seguridad y comodidad para el 
usuario. Además de ser uno de los principales 
proveedores de soluciones tecnológicas para 
operadores y flotas de autobuses, con contratos 
nacionales e internacionales de referencia, 
Revenga Smart Solutions es la primera empresa 
española de movilidad inteligente en cotizar en 
índice BME Growth de la Bolsa de Madrid.

Revenga dispone de un conjunto completo de so-
luciones destinadas a transformar y optimizar el 
transporte público por autobús, incluyendo:

Soluciones de ticketing:
•	 Plataforma RT2P: Sistema integral de recau-

do basado en cuentas (ABT) que gestiona y 
procesa toda la información relacionada con 
la venta y validación de diferentes medios de 
pago para el transporte público. Esta solución 
es compatible también con pagos abiertos ba-
sados en tecnología EMV.

•	 Soluciones de pago por web o aplicación 
que proporcionan al usuario una experiencia 
de pago más conveniente y accesible.

•	 Equipos adicionales para el control de acce-
so y puntos de venta y personalización aten-
didos, así como máquinas expendedoras de 
billetes automáticos, puestos de trabajo de 
inicialización, pupitres para la venta a bordo y 

consolas de conductor, validadores a bordo y 
terminales de inspección.

Sistemas de Ayuda a la Explotación e Informa-
ción al Viajero:
•	 Plataforma OpenSAE: Seguimiento, monito-

reo y regulación horaria en tiempo real de las 
flotas, integrando información de pasajeros, 
videovigilancia a bordo, conteo de personas, 
megafonía, sistemas de intercomunicación y 
sistema Wifi. Con OpenSAE, es posible gestio-
nar de manera eficiente horarios y desempeño 
de conductores, mantenimiento de vehículos y 
consumo de combustible.

•	 Equipos embarcados: Paneles informativos, 
comunicaciones, sistemas de megafonía, so-
lución WIFI, sistema de entretenimiento y pre-
sentación de contenidos programados (publi-
cidad, entretenimiento, contenidos turísticos, 
informativos, etc.), sistema de videovigilancia 
y conteo de personas. Los equipos a bordo se 
integran en la plataforma abierta all-in-one em-
barcada de Revenga.

•	 Dispositivos en parada: Pantallas informati-
vas multicontenido y teleindicadores.

•	 Soluciones web y aplicaciones para propor-
cionar información en tiempo real a los viaje-
ros, mejorando así la experiencia del usuario y 
facilitando la planificación de los trayectos. █

Servicios para los asociados de 
CONFEBUS
A continuación, recordamos los diferentes ser-
vicios que CONFEBUS ofrece a sus empresas y 
asociaciones, junto con los acuerdos que ha al-
canzado con diversos proveedores, en condicio-
nes preferentes, para todos los miembros de la 
Confederación.

Acuerdos
•	 HOWDEN IBERIA, uno de los cuatro mayores 

brókeres de seguros y reaseguros de España, 
ofrece un servicio 360 en todo lo relacionado 
con la consultoría de riesgos y el asesoramien-
to en la gestión de seguros.

•	 WEBFLEET SOLUTIONS, parte del Grupo Bri-
dgestone, ofrece soluciones de gestión de flo-
tas, telemática para vehículos y servicio para 

el vehículo conectado, para ayudar a las em-
presas a reducir sus costes y mejorar su pro-
ductividad.

•	 REVENGA SMART SOLUTIONS. Empresa es-
pecializada en el diseño, desarrollo e imple-
mentación de soluciones integrales para el 
transporte público, abarcan sistemas de ticke-
ting, telecomunicaciones, seguridad, ayuda a 
la explotación e información al viajero en tiem-
po real.

•	 AZIMUT ofrece un amplio porfolio de solucio-
nes bajo su propia marca, orientadas a la se-
guridad en la conducción, sistemas de entre-
tenimiento individual avanzado, conectividad 
WI-FI y soluciones de energía.

•	 CONTINENTAL. Continental Automotive Spain 

https://confebus.org/publicaciones/ver/4164/howden-iberia
http://www.confebus.org/publicaciones/ver/999/webfleet-solutions
https://confebus.org/publicaciones/ver/4200/revenga-smart-solutions
http://www.confebus.org/publicaciones/ver/3300/azimut
http://www.confebus.org/publicaciones/ver/3685/continental-automotive-spain
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ofrece soluciones y servicios para integrar 
nuevas tecnologías. Como fabricante del ta-
cógrafo digital inteligente de VDO tienen como 
objeto ayudar a la transformación digital de las 
empresas de viajeros, ayudándolas a que sa-
car el mayor partido a los datos digitales que 
ya deben archivar por ley.

•	 IDDONIA es una asesoría tecnológica espe-
cializada, que pone a disposición de los aso-
ciados de CONFEBUS una App Web para las 
reclamaciones de usuarios de transporte pú-
blico.

•	 HANOVER DISPLAYS. Letreros electrónicos 
de LED, de sistemas de información al pasaje-
ro, de próxima parada por audio y video, pan-
tallas de información a bordo y su capacidad 
de integración con otros equipos, son las prin-
cipales señas de identidad dentro de su gama 
de productos.

•	 HIDRAL GOBEL. Fabricante y distribuidor de 
plataformas, rampas y material para personas 
con movilidad reducida.

•	 SOMAUTO-OTOKAR. SOMAUTO es el dis-
tribuidor oficial de vehículos de la marca 
OTOKAR en España y Andorra, que ofrece una 
solución muy competitiva a sus clientes que 
buscan renovar su flota de autobuses.

•	 SERVIREAC ofrece servicios de asistencia y 
auxilio en carretera para vehículos industria-
les, en condiciones muy ventajosas para los 

asociados de CONFEBUS.
•	 IRIZAR es un grupo empresarial con presencia 

internacional, que concentra su actividad en 
los sectores de transporte de pasajeros, elec-
tromovilidad, electrónica, motores y generado-
res eléctricos, conectividad y energía.

•	 NUVIX CONSULTING, una joven e innovadora 
empresa de consultoría de gestión, promueve 
la transformación organizativa, operativa y de 
negocio de las PYMES y empresas familiares 
del sector antes los importantes desafíos a los 
que se enfrentan en estos momentos.

•	 DESPACHO DE ABOGADOS HERNAN-
DEZ-CANUT es una firma de abogados de 
carácter multidisciplinar que ofrece asesora-
miento legal de la más alta calidad a empresas, 
grupos familiares y particulares, nacionales e 
internacionales, tanto en el ámbito empresarial 
como en el privado.

•	 CEPSA y REPSOL. Tarjeta gasoil. Descuento 
en gasóleo.

•	 GARRIC INDUSTRIAL SOLUTIONS es uno de 
los principales fabricantes a nivel mundial de 
sistemas para la recarga de vehículos eléctri-
cos

•	 BORROX. Especializados en ofrecer liquidez a 
través del anticipo de facturas con el sector 
público, han desarrollado una operativa que 
les permite evitar desplazamientos y gastos 
de notaría.

https://confebus.org/publicaciones/ver/4201/iddonia-business-solutions
http://www.confebus.org/publicaciones/ver/2484/hanover-displays
http://www.confebus.org/publicaciones/ver/1929/hidral-gobel
http://www.confebus.org/publicaciones/ver/2711/somauto-otokar
https://confebus.org/publicaciones/ver/4138/servireac
http://www.confebus.org/publicaciones/ver/3646/irizar
https://confebus.org/publicaciones/ver/4150/nuvix-consulting
https://confebus.org/publicaciones/ver/4140/despacho-de-abogados-hernandez-canut
https://confebus.org/publicaciones/ver/4140/despacho-de-abogados-hernandez-canut
http://www.confebus.org/publicaciones/ver/859/tarjeta-gasoil-cepsa
http://www.confebus.org/publicaciones/ver/1773/repsol-tarjeta-solred
https://confebus.org/publicaciones/ver/3538/garric-industrial-solutions
http://www.confebus.org/publicaciones/ver/2811/borrox
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•	 INSIA. Certificación de la Seguridad.
•	 AENOR. Condiciones especiales en la certifi-

cación de las siguientes normas: UNE-EN ISO 
9001, UNE-EN ISO 14001, OHSAS 18001 y 
UNE-EN 13816. Asimismo, disfrutarán de des-
cuentos en la adquisición de normas, servicios 
de información, publicaciones y cursos de for-
mación.

•	 EAE BUSINESS SCHOOL. Formación para los 
empleados de empresas asociadas, con con-
diciones muy especiales en la contratación 
de los MBA, Masters y Programas Superiores 
de EAE Business School, en sus modalidades 
On-line y Blended.

Asimismo, la Confederación también pone a dis-
posición de sus asociados los siguientes servicios:

Estudios más destacados
•	 Guía de Viajes por Europa 2023 (2023)
•	 Análisis del sistema de financiación del trans-

porte público terrestre en España (2022)
•	 El autobús como elemento clave de la nueva 

movilidad (2021)
•	 Benchmarking: Ayudas al transporte discre-

cional en Europa (2021)
•	 Plan de Recuperación y Resiliencia del Trans-

porte de Viajeros por Carretera (2020)
•	 Planes de ayuda al Turismo en Europa (2020)
•	 El bus, una visión de presente y futuro: Lide-

rando el cambio de rumbo para la movilidad 
sostenible de las personas (2019)

•	 Las relaciones laborales en el transporte en 
autobús en España. Un análisis comparativo 
de la negociación colectiva sectorial (2019)

•	 Coach-friendly Cities. La importancia del turis-
mo en autocar (2019)

Información
•	 Circulares Informativas, sobre normativa de 

transporte de viajeros por carretera: fiscal, la-
boral, transporte regular, discrecional, escolar, 
seguros, financiación, ayudas, subvenciones, 
jornadas, ferias, seminarios, asambleas, for-
mación, etc.

•	 Telefónicamente, atención de consultas en 
materia de transporte de viajeros por carretera.

•	 Prensa diaria, CONFEBUS News, con todas 
las noticias de actualidad sobre el transporte 
de viajeros por carretera, y envío de la Revis-

ta CONFEBUS, con la última información del 
sector. Presencia en internet (http://www.con-
febus.org/) y en Redes Sociales: Linkedin, X, 
Facebook, Flickr y Youtube.

Representación en Instituciones
Presidencia del Comité Nacional del Transpor-
te por Carretera, del Consejo Nacional de Trans-
portes Terrestres, del Consejo del Transporte y la 
Logística de CEOE y del Comité Organizador de 
FIAA, miembro de la Junta Directiva de CEOE y de 
CEPYME y del Comité Ejecutivo y Junta Directiva 
de CEIM, de la Mesa del Turismo, del Consejo de 
Administración del Consorcio Regional de Trans-
portes de Madrid, del Comité de Coordinación 
Aeroportuaria de Madrid, del ICTE, de la IRU, del 
Consejo Asesor del INSIA, patrono de la Funda-
ción Corell y vicepresidencia del Consejo de Movi-
lidad Sostenible de CEOE.

Asesoramiento
Laboral, fiscal, ayudas, normativa, sanciones, ser-
vicio de prevención de riesgos laborales, etc.

Gestión
•	 Tramitación y venta de libros nacionales e in-

ternacionales. Ruta, Reclamaciones, CEE e In-
terbus.

•	 Licencia Comunitaria. Tramitación en la Direc-
ción General de Transportes del Ministerio de 
Transportes y Movilidad Sostenible.

•	 Visados Nacionales e Internacionales
•	 Certificados de paralización de autocares, dis-

crecional, regular y urbano.
•	 Compulsas de documentos.
•	 Distintivos medioambientales para circular por 

ciudades europeas.

Formación
•	 Cursos sin coste para tu empresa (conduc-

ción, seguridad, ahorro, gestión...).
•	 CAP (formación continua obligatoria).
•	 Máster en Dirección y Gestión de Movilidad de 

las Personas (2024).

Para ampliar información sobre cualquiera de es-
tos acuerdos y servicios, se puede contactar con 
CONFEBUS a través del teléfono 914 319 864, del 
correo electrónico confebus@confebus.org o de 
nuestra página web www.confebus.org █

http://www.confebus.org/publicaciones/ver/858/insia
http://www.confebus.org/publicaciones/ver/861/aenor
http://www.confebus.org/publicaciones/ver/2608/eae-business-school
http://www.confebus.org/publicaciones/ver/2420/guia-de-viajes-por-europa-2023
https://confebus.org/publicaciones/ver/4128/analisis-del-sistema-de-financiacion-del-transporte-publico-terrestre-en-espana
https://confebus.org/publicaciones/ver/4128/analisis-del-sistema-de-financiacion-del-transporte-publico-terrestre-en-espana
http://www.confebus.org/publicaciones/ver/3202/el-autobus-como-elemento-clave-de-la-nueva-movilidad
http://www.confebus.org/publicaciones/ver/3202/el-autobus-como-elemento-clave-de-la-nueva-movilidad
http://www.confebus.org/publicaciones/categoria/4/publicaciones/ver/3021/benchmarking-ayudas-al-transporte-discrecional-en-europa
http://www.confebus.org/publicaciones/categoria/4/publicaciones/ver/3021/benchmarking-ayudas-al-transporte-discrecional-en-europa
http://www.confebus.org/publicaciones/ver/2976/plan-de-recuperacion-y-resiliencia-del-transporte-de-viajeros-por-carretera
http://www.confebus.org/publicaciones/ver/2976/plan-de-recuperacion-y-resiliencia-del-transporte-de-viajeros-por-carretera
http://www.confebus.org/publicaciones/ver/2987/planes-de-ayuda-al-turismo-en-europa
http://www.confebus.org/publicaciones/ver/2407/el-bus-una-vision-de-presente-y-futuro-liderando-el-cambio-de-rumbo-para-la-movilidad-sostenible-de-las-personas
http://www.confebus.org/publicaciones/ver/2407/el-bus-una-vision-de-presente-y-futuro-liderando-el-cambio-de-rumbo-para-la-movilidad-sostenible-de-las-personas
http://www.confebus.org/publicaciones/ver/2407/el-bus-una-vision-de-presente-y-futuro-liderando-el-cambio-de-rumbo-para-la-movilidad-sostenible-de-las-personas
http://www.confebus.org/documentos/ver/184/las-relaciones-laborales-en-el-transporte-en-autobus-en-espana-un-analisis-comparativo-de-la-negociacion-colectiva-sectorial
http://www.confebus.org/documentos/ver/184/las-relaciones-laborales-en-el-transporte-en-autobus-en-espana-un-analisis-comparativo-de-la-negociacion-colectiva-sectorial
http://www.confebus.org/documentos/ver/184/las-relaciones-laborales-en-el-transporte-en-autobus-en-espana-un-analisis-comparativo-de-la-negociacion-colectiva-sectorial
http://www.confebus.org/publicaciones/ver/2485/coach-friendly-cities-la-importancia-del-turismo-en-autocar
http://www.confebus.org/publicaciones/ver/2485/coach-friendly-cities-la-importancia-del-turismo-en-autocar
http://www.confebus.org/
http://www.confebus.org/
https://www.linkedin.com/company/confebus
https://twitter.com/ConfebusSocial
https://www.facebook.com/ConfebusSocial/
https://www.flickr.com/photos/confebus/albums
http://www.youtube.com/c/ConfebusConfederaci%C3%B3ndeTransporteenAutob%C3%BAs
mailto:confebus%40confebus.org?subject=
mailto:http://www.confebus.org/?subject=
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Las nuevas caras del Gobierno



https://www.azimutbussolutions.com/entretenimiento/
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Óscar Puente al frente del nuevo 
Ministerio de Transportes y Movilidad 
Sostenible
Priorizará acelerar la transición hacia una movilidad sana, 
sostenible y segura

El pasado 21 de noviembre, el nuevo ministro de 
Transportes y Movilidad Sostenible, Óscar Puen-
te, tomó posesión de la cartera ministerial y, en su 
intervención, adelantó que su principal objetivo es 
acelerar la descarbonización de la movilidad en 
todo el país. “España es un país que tiene que ha-
cer la transición hacia una movilidad sana, soste-
nible y segura lo antes posible. Tiene que hacerlo a 
alta velocidad. Ese es mi principal propósito”, ase-
guró tras agradecer a la hasta ahora ministra de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, Raquel 

Sánchez, el trabajo realizado.

En este sentido, el ministro solicitó el apoyo y el 
compromiso de todas las administraciones para 
hacer realidad esa transición tan necesaria para 
contribuir a mejorar la calidad de vida de la ciuda-
danía y hacer frente al cambio climático. “Necesi-
taré la ayuda de todos ustedes y, por supuesto, del 
resto de administraciones, comunidades autóno-
mas y ayuntamientos que van a tener que coope-
rar en la labor”, afirmó.
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Además, Óscar Puente señaló que, en líneas ge-
nerales, los objetivos del Ministerio están “mag-
níficamente bien encaminados” y destacó que ya 
“hay una cantidad enorme de infraestructuras en 
marcha y proyectadas que van a hacer de nuestro 
país un país mucho más competitivo”. Un ejemplo 
claro es la variante de Pajares, que se pondrá en 
marcha la semana que viene, más de dos décadas 
después desde que se ideó.

Así, el ministro de Transportes y Movilidad Sosteni-
ble explicó que su labor al frente de la cartera será 
avanzar en los proyectos que ya están en marcha 
y planificar nuevos, que se desarrollarán a lo largo 
del tiempo y de la mano de los trabajadores públi-
cos, ya que otro de sus objetivos es hacer cosas. 
“Yo estoy en política para hacer, no para estar”, 
destacó.

“Quiero mostrar mi agradecimiento a las personas 
que han hecho que este ministerio sea una especie 
de cadena perfecta en la que los acontecimientos 
se van produciendo a través del tiempo y unos los 
piensan, otros los desarrollan y otros los disfru-
tan”, resaltó el ministro, que también quiso reco-
nocer la labor de los ministros que le precedieron 
en el cargo.

Unas palabras que reflejan su fuerte compromiso 
con lo público y la función pública y con el proyec-
to del Gobierno, que tiene una misión fundamental 
en este país, la justicia social. “Ese es el motor que 
nos mueve, la justicia, la igualdad, la libertad tam-
bién, con mayúsculas”, aseveró.

En este punto, Óscar Puente mostró su convenci-
miento de que los ciudadanos se van a beneficiar 
de las políticas que desarrolla este ministerio. Po-
líticas como el impulso del ferrocarril como modo 
prioritario para acelerar la descarbonización, del 
uso del transporte público, con medidas como los 
descuentos, que se prorrogarán en 2024, de la me-
jora de los Cercanías y del desarrollo de las redes 
transeuropeas de transporte y la intermodalidad.

El nuevo Ministerio de Transportes y Movilidad 
Sostenible

Por otro lado, además del nombramiento de los 
nuevos Ministros del Gobierno, se ha publicado 

en el BOE el Real Decreto 829/2023, de 20 de no-
viembre, por el que se reestructuran los departa-
mentos ministeriales.

En relación con el Ministerio de Transportes y 
Movilidad Sostenible, la norma establece que le 
compete la propuesta y ejecución de las políticas 
del Gobierno en materia de infraestructuras, de 
transporte terrestre de competencia estatal, aéreo 
y marítimo, a fin de garantizar una movilidad justa 
y sostenible.

El Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible 
dispone ahora, como órgano superior, de la Secre-
taría de Estado de Transportes y Movilidad Soste-
nible, que sustituye a la anterior Secretaría de Es-
tado de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

Biografía

Nacido en Valladolid en 1968, Óscar Puente San-
tiago es licenciado en Derecho por la Universidad 
de Valladolid y Máster en Dirección Política por la 
Fundación Jaime Vera, ejerció como abogado des-
de 1995 hasta su toma de posesión como alcalde 
de Valladolid, en junio de 2015, cargo que ostentó 
hasta junio de 2023, cuando fue elegido como di-
putado nacional del PSOE en la XV Legislatura de 
las Cortes Generales.

Militante en el PSOE desde 1990, inicia su carre-
ra política en Valladolid en 2004, como vicesecre-
tario general de la Ejecutiva Provincial de Jorge 
Félix Alonso. Además, ha sido concejal del Grupo 
Socialista en el Ayuntamiento de Valladolid desde 
2007, ha estado al frente del equipo como presi-
dente del Grupo desde 2008, ha sido portavoz de 
la Comisión Ejecutiva Federal entre 2017 y 2021, 
secretario general de la Ejecutiva Municipal del 
PSOE de Valladolid entre 2009 y 2021 y secretario 
general del PSOE Valladolid desde diciembre de 
2021.

Por otro lado, ha presidido la Red Española de Ciu-
dades Saludables de la Federación Española de 
Municipios y Provincias (FEMP) entre 2015 y 2019, 
ha sido vocal de la Junta de Gobierno de la FEMP 
(2019-2023), representante de la FEMP en la Red 
de Iniciativas Urbanas (2020-2023), vicepresiden-
te primero de la Organización Iberoamericana de 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/11/21/pdfs/BOE-A-2023-23543.pdf
https://confebus.us3.list-manage.com/track/click?u=7688f35773a1484b0296e15d1&id=cb508e6e23&e=4fee1b1e57
https://confebus.us3.list-manage.com/track/click?u=7688f35773a1484b0296e15d1&id=cb508e6e23&e=4fee1b1e57
https://confebus.us3.list-manage.com/track/click?u=7688f35773a1484b0296e15d1&id=cb508e6e23&e=4fee1b1e57
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Cooperación Internacional (OICI) y vicepresidente 
del Foro de Desarrollo Económico de Eurocities.

CONFEBUS da la bienvenida al nuevo ministro

Desde CONFEBUS damos la bienvenida al nuevo 
ministro y a todo su equipo y, siempre abiertos al 
diálogo, le ofrecemos toda nuestra colaboración, 
recordando la importancia del transporte público 
para la movilidad sostenible y, en particular, del 
autobús como columna vertebral de la movili-
dad por su sostenibilidad (social, medioambiental 
y económica), seguridad, capilaridad, flexibilidad 
y por su contribución al desarrollo de la principal 
industria española, el Turismo.

Una nueva legislatura en la que la aprobación de 
la Ley de Movilidad Sostenible puede suponer una 
gran oportunidad para alcanzar la igualdad real 
de los ciudadanos en materia de transporte y que 
ésta no dependa de los presupuestos anuales de 
las distintas administraciones.

Una Ley que debe llevar aparejada una norma de 
financiación que debe abarcar todo el sistema de 
movilidad que conforma la tupida red de transpor-
te de la que goza nuestro país y, que en muchos 
casos, es el único modo de asegurar la movilidad 
de muchos de los habitantes de las zonas que más 
sufren la despoblación y acabar con la “pobreza 
en el transporte”, que se refiere a “la falta de al-
ternativas de transporte, asequibles y accesibles 
que restringen la movilidad de una persona a un 
área determinada, dificultando la realización de 
sus actividades esenciales y su participación en la 
sociedad”. Cada euro invertido en transporte pú-
blico tiene un retorno de 5 euros para la sociedad.

Por otor lado, la positiva política de impulso y fo-
mento del transporte público, iniciada en la an-
terior legislatura, se consolidará en los próximos 
meses con las nuevas medidas anunciadas por el 
presidente del Gobierno, en un momento crucial, 
en el que el transporte público se ha convertido 
en un aliado para la economía de las personas 
y el medio ambiente. █

José Antonio Santano nombrado 
nuevo secretario de Estado de 
Transportes y Movilidad Sostenible
Desde el año 2002, Santano ostentaba el cargo de alcalde en 
el Ayuntamiento de Irun

El Consejo de Ministros, a propuesta del minis-
tro de Transportes y Movilidad Sostenible, Óscar 
Puente, aprobó el nombramiento de José Antonio 
Santano Clavero como nuevo secretario de Estado 
de Transportes y Movilidad Sostenible, publicán-
dose al día siguiente en el BOE.

Nacido en 1965 en Irun (Gipuzkoa), estudió en el 
colegio público Leka-Enea y realizó el bachillerato 
en el Instituto Pío Baroja. Es licenciado en Derecho 
por la Universidad del País Vasco UPV/EHU. Casa-

do y con dos hijos, es aficionado al deporte y jugó 
en diferentes equipos de fútbol de la ciudad.

José Antonio Santano Clavero ha sido alcalde de 
Irún ininterrumpidamente desde el año 2002. Es 
defensor de las ciudades amables y sostenibles 
e impulsó hace 10 años la Ciudad30 en Irun que, 
además de ser pionera en esta materia, tuvo la 
primera línea urbana 100% eléctrica. Es usuario 
diario del transporte público y gran aficionado a la 
bicicleta.

https://www.boe.es/boe/dias/2023/11/29/pdfs/BOE-A-2023-24286.pdf
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Fue concejal en el Ayuntamiento de Irun en el año 
1983 con tan sólo 18 años, el entonces concejal 
más joven de España, y permaneció en el cargo 
hasta el año 88. Tras trabajar durante dos años en 
la empresa consultora Arthur Andersen como Au-
ditor y Asesor Legal, volvió a la actividad política 
ocupando, en 1991, el cargo de diputado Foral de 
Juventud y Deportes. En la legislatura siguiente, 
formó parte del equipo foral como director de Eco-
nomía y Turismo.

Entre los años 1999 y 2002 fue primer teniente de 
alcalde del Ayuntamiento de Irun, con responsa-
bilidades en los departamentos de Presidencia y 
Economía y Hacienda. Durante este periodo tam-
bién ocupó el cargo de presidente de la Agencia 
de Desarrollo Local Bidasoa Activa.

Además, entre marzo de 2002 y mayo de 2003 
ocupó una de las secretarías clave de la Ejecutiva 
del PSE-EE, como es la de Economía y Empleo. 

Actualmente es miembro de la ejecutiva del PSE-
EE.

El nuevo secretario de Estado de Transportes y 
Movilidad Sostenible también ha ostentado otros 
cargos de responsabilidad, como:

•	 Presidente de la Comisión de Transportes, Mo-
vilidad Sostenible y Seguridad de la FEMP y 
vicepresidente de EUDEL en varios mandatos.

•	 Presidente del Recinto Ferial de Ficoba.
•	 Presidente de la Sociedad impulsora de la in-

dustria vasca Bidasoa Oarso Industrialdea.
•	 Presidente de Zaisa, Sociedad gestora de la 

logística transfronteriza en Irún.
•	 Presidente de Servicios de Txingudi, gestora 

del abastecimiento y saneamiento del agua, 
de los residuos urbanos y asimilables y de la 
limpieza viaria de los municipios de Irun y Hon-
darribia. █
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Marta Serrano y Roser Obrer asumen la 
Secretaría General de Transporte Terrestre 
y la Dirección General de Transporte por 
Carretera, respectivamente
El Gobierno nombra a Marta 
Serrano nueva secretaria ge-
neral de Transporte Terrestre

El pasado 5 de diciembre, el 
Consejo de Ministros, a pro-
puesta del ministro de Trans-
portes y Movilidad Sostenible, 
Óscar Puente, aprobó el nom-
bramiento de Marta Serrano 
como secretaria general de 
Transporte Terrestre.

La nueva Secretaría General 
cuenta con tres direcciones ge-
nerales: Dirección General de 
Carreteras, Dirección General 
del sector Ferroviario y la Direc-
ción General de Transporte por 
Carretera.

Marta Serrano es ingeniera de 
Caminos, Canales y Puertos 
por la Universidad de Casti-
lla-La Mancha. Desde 2005, su 
experiencia profesional se ha 
enfocado en el desarrollo de 
proyectos y estudios relacionados con la planifi-
cación urbana y la movilidad sostenible. Además, 
ha cursado el diploma de Gestión del Transporte 
Público en UITP (Unión Internacional de Transpor-
te Público).

Entre los años 2020 y 2023 ha sido la directora ge-
rente de la Empresa Municipal de Transporte de 
València, la empresa municipal que proporciona 
servicio de transporte público tanto al municipio 
como a varias localidades del área metropolitana. 
Es la primera mujer que ha liderado la compañía, 
que emplea a más de 1.800 personas. En su papel 
como gerente, trabajó para fortalecer el papel de 

la empresa como un servicio de movilidad sosteni-
ble, accesible y eficiente, con el objetivo de com-
batir el cambio climático y promover una ciudad 
segura y amigable.

Con anterioridad, fue directora de Comunicación 
y Consultoría en la Empresa Municipal de Trans-
portes de Madrid, donde lideró proyectos como el 
desarrollo de un modelo de movilidad que inclu-
ye simultáneamente datos de transporte público 
y privado con la incorporación de tecnologías de 
Big Data, así como el primer servicio de MaaS de 
la ciudad de Madrid y distintos estudios tanto en 
España como en el extranjero.
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Antes de su incorporación a EMT Madrid, trabajó 
en distintas empresas privadas, tanto de consulto-
ría de proyectos de movilidad como de gestión de 
concesiones de transporte por carretera.

Entre sus objetivos profesionales, destaca la incor-
poración de la perspectiva de género y el talento 
femenino en el sector de la ingeniería y el trans-
porte, lo que la llevó a cofundar en 2018 “Muje-
res en Movimiento”, una iniciativa iberoamericana 
orientada a promover la equidad de género en la 
industria del transporte y la movilidad.

Por último, también ha sido ponente en numerosos 
congresos, jornadas y cursos de temas relaciona-
dos con la movilidad sostenible, el transporte pú-
blico y la igualdad de género.

Roser Obrer, nueva directora general de Trans-
porte por Carretera

Por otro lado, el Consejo de Ministros también ha 
aprobado el nombramiento de Roser Obrer Marco 
como nueva directora general de Transporte por 
Carretera.

Roser Obrer es doctora ingeniera de 
Caminos, Canales y Puertos por la Uni-
versitat Politècnica de València (2016). 
Cuenta con una sólida experiencia en 
el ámbito del transporte intermodal, 
la logística y la gestión portuaria, así 
como la docencia universitaria. Domi-
na, junto con el valenciano y el caste-
llano, el francés y el inglés.

Su formación se complementa con el 
Máster en Transporte, Territorio y Ur-
banismo de la Universitat Politècnica 
de València (2009) y el Máster en Ges-
tión Portuaria y Transporte Intermodal 
(2012) avalado por la Universidad de 
Comillas. Ha colaborado con la Auto-
ridad Portuaria de Róterdam a través 
de una estancia en la Delft University 
of Technology (Países Bajos).

Los inicios de su carrera profesional 
estuvieron vinculados con la investi-
gación en el ámbito de la gestión por-
tuaria, formando parte de la Unidad 
de Ingeniería Marítima y Portuaria de 
la Universitat Politècnica de València 

durante cinco años. Esta experiencia fue comple-
mentada con una beca en la Autoridad Portuaria 
de Castelló.

A lo largo de seis años formó parte del equipo de 
Logitren Ferroviaria (CSP Logitren), ocupando los 
cargos de directora de Operaciones y directora de 
Desarrollo. En 2018 se incorporó a la Oficina del 
Comisionado del Gobierno para el Corredor Medi-
terráneo, donde hasta este momento ha compagi-
nado sus tareas con la docencia en el Departamen-
to de Ingeniería e Infraestructura de los Transportes 
de la Universitat Politècnica de València.

Entre septiembre de 2019 y junio de 2023 ocupó 
el cargo de directora general de Obras Públicas, 
Transporte y Movilidad Sostenible en la Genera-
litat Valenciana, ejerciendo las competencias en 
materia de infraestructuras públicas viarias y ferro-
viarias, seguridad vial, planificación y logística del 
transporte; planificación, coordinación y ejecución 
de la oferta intermodal del transporte en la Comu-
nitat Valenciana; seguridad y ordenación del trans-
porte, gestión de la red de transportes y movilidad 
metropolitana. █
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A partir del 1 de enero de 2024 el 
transporte público será gratuito 
para todos los menores, jóvenes y 
personas desempleadas
CONFEBUS valora positivamente la medida, anunciada por 
Pedro Sánchez en su discurso de investidura

Durante su discurso de investidura, el reelegido 
presidente del Gobierno, Pedro Sánchez, fijó como 
prioridades alcanzar el pleno empleo, aumentar el 
poder adquisitivo, reducir las listas de espera mé-
dicas, revalorizar las pensiones, mejorar el acceso 
a la vivienda y avanzar en igualdad y cohesión te-
rritorial.

En este sentido, anunció que el Gobierno adopta-
rá iniciativas para que “el poder adquisitivo de los 
españoles vuelva a crecer” a medio y largo plazo, 
pero también en los próximos meses, como la gra-
tuidad del transporte público, desde el próximo 1 
de enero de 2024, para todos los menores y los 
jóvenes y las personas desempleadas.
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Esta novedad se suma al anuncio sobre la amplia-
ción de la bonificación del precio de los abonos 
de transporte durante 2024, que hicieron PSOE y 
Sumar al presentar el “Pacto para la Gobernabili-
dad”. Una medida que, además, trabajarán para 
convertir más adelante en una política de transpor-
te permanente para determinados colectivos.

Valoración positiva de CONFEBUS

CONFEBUS valora muy positivamente esta nue-
va iniciativa, que suma a las distintas políticas de 
promoción del transporte público que se han ido 
poniendo en marcha, y que están permitiendo un 
aumento del uso del transporte colectivo y un ac-
ceso más económico a los viajeros. En un momen-
to crucial, el transporte público se ha convertido 
en un aliado para la economía familiar y el me-
dio ambiente.

Unas medidas que se han traducido, además, en 
la reducción de la congestión del tráfico, la dismi-
nución de las emisiones de CO2 y la mejora de la 
movilidad sostenible en España, generado eviden-
tes beneficios ambientales y sociales. La contri-

bución del autobús al medio ambiente es funda-
mental, crucial en la lucha contra la contaminación 
y la reducción del tráfico. Este compromiso está 
en línea con los objetivos tanto del Gobierno como 
de la Unión Europea, convirtiendo al autobús en 
un actor clave para la movilidad sostenible, un 
modo de transporte seguro, sostenible, conec-
tado y capilar.

Además, la Confederación recuerda que las bo-
nificaciones del transporte público deben estar 
ligadas a mejoras en la oferta y servicios de trans-
porte, para garantizar un servicio de calidad y con 
capacidad de absorber la demanda. Esto implica 
posibles inversiones como la adquisición de nue-
vos vehículos, la ampliación de las rutas y frecuen-
cias, la mejora de las infraestructuras de transpor-
te y la implementación de tecnologías de gestión y 
de seguridad avanzadas.

Por todo ello, CONFEBUS recalca que el trans-
porte en autobús es un sector fundamental en 
la movilidad sostenible, segura y conectada en 
España. █
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La media de viajeros del autobús de junio a 
octubre se sitúa un 2,82% por encima de la 
media de los mismos meses de 2019
Aún así, en el acumulado del año, la demanda de viajeros 
continúa a un -3% de la de 2019

Según los últimos datos publicados por el INE (Ins-
tituto Nacional de Estadísticas) la semana pasada, 
en el acumulado del año, de enero a octubre de 
2023, la demanda aún se sitúa a un -3% del acu-
mulado de los mismos nueve meses de 2019.

No obstante, el transporte urbano se encuentra un 
0,8% por encima. A su vez, la demanda de viajeros 
del transporte de cercanías y de la media distan-
cia también han sido superiores, un 6,82% y un 
7,11% respectivamente.

Mientras, la demanda de enero a octubre de 2023 

de la larga distancia se sitúa un -1,96% por debajo 
de la de 2019 y la del transporte discrecional se 
encuentra a un -16,42%.

Del mismo modo, el transporte escolar y el trans-
porte laboral siguen por debajo de la demanda de 
2019, un -10,7% y un -7%, respectivamente.

A su vez, la media de viajeros del autobús de ju-
nio a octubre ya ha superado las cifras prepande-
mia, situándose un 2,82% por encima de la media 
de los mismos meses de 2019.
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Demanda de viajeros del autobús: octubre de 
2023 VS octubre de 2019

En cuanto la media de la demanda del transporte 
autobús del pasado mes de octubre, se sitúa a 
un -3,16% de la media de viajeros de octubre de 
2019.

Pese a esta media general negativa, los viajeros de 
octubre han sido superiores a los del mismo mes 
de 2019 tanto en el transporte urbano, un 2,69%, 
como en las cercanías, un 6,54%, y en la media 
distancia, un 12,76%.

Al contrario, en la larga distancia la demanda de 
viajeros aún se sitúa a un -2% de la cifra de 2019, 
en el transporte discrecional un -17,44% por de-

bajo y en el transporte especial a un -12,3% de 
octubre de 2019. █
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A concurso las líneas Madrid-Badajoz-
Valencia, Madrid-Salamanca-Vigo y 
Ayamonte-Santa Coloma de Gramanet

Se han publicado en la Plataforma de Contratación 
del Sector Público el anuncio de licitación pública 
de los siguientes contratos de titularidad de la Ad-
ministración General del Estado:

- Concesión de servicio público de transporte re-
gular de viajeros de uso general por carretera entre 
Madrid, Badajoz y Valencia (AC-CON-01/2023), 
con la siguiente documentación:

•	 Anuncio de Licitación
•	 Documento de Pliegos
•	 Anuncio en el BOE

- Concesión de servicio público de transporte re-
gular de viajeros de uso general por carretera entre 
Madrid, Salamanca y Vigo (AC-CON-02/2023):

•	 Anuncio de Licitación
•	 Documento de Pliegos
•	 Anuncio en el BOE

- Concesión de servicio público de transporte re-
gular de viajeros de uso general por carretera entre  
Ayamonte (Huelva) y Santa Coloma de Grama-
net (Barcelona) (AC-CON-03/2023):

•	 Anuncio de Licitación
•	 Documento de Pliegos
•	 Anuncio en el BOE

La fecha límite de recepción de ofertas o solici-
tudes de participación en estos concursos será el 
próximo 8 de enero de 2024 a las 14:00 horas. █

https://contrataciondelestado.es/wps/portal/!ut/p/b0/04_Sj9CPykssy0xPLMnMz0vMAfIjU1JTC3Iy87KtUlJLEnNyUuNzMpMzSxKTgQr0w_Wj9KMyU1zLcvQjA7yynEyrDJydtNO1s43ynZNc8os9y21t9Qtycx0B0IOxwQ!!/
https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/c0ef98b1-7d20-41ac-9707-6772874a99e4/DOC_CN2023-000850206.html?MOD=AJPERES
https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/413c6548-d4d0-42e4-8c98-425004280e73/DOC_CD2023-000850283.html?MOD=AJPERES
https://www.boe.es/boe/dias/2023/11/22/pdfs/BOE-B-2023-34803.pdf
https://contrataciondelestado.es/wps/portal/!ut/p/b0/Dco7CoAwDADQI2VzEDoolk6CDn6aRUIbNBirQykeX8cHDxBWwERFdspyJ9LfPjI_KumsI2dS5U0lSKbwB1gAASXaouCHqsXDu6kPFjtXdkI7v6Mx8FxX8wE6rGY_/
https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/09b5ffcf-18ea-49fa-8a6e-443b77c53dca/DOC_CN2023-000850306.html?MOD=AJPERES
https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/91c441e1-8ff9-41fd-865c-abe2eebbef67/DOC_CD2023-000850394.html?MOD=AJPERES
https://www.boe.es/boe/dias/2023/11/22/pdfs/BOE-B-2023-34804.pdf
https://contrataciondelestado.es/wps/portal/!ut/p/b0/Dcq9CoAgEADgR7o9cGhQWopoKV3i8CeOTjMQA58-xw8-MHCASVjpwkJPQu7WzvvMlO7B-YLM_mSyVND2ADsYMORkZdCvDk3Pdcnrq1htU5BN4icE5BjHH9vd6xs!/
https://contrataciondelestado.es/wps/portal/!ut/p/b0/Dcq9CoAgEADgR7o9cGhQWopoKV3i8CeOTjMQA58-xw8-MHCASVjpwkJPQu7WzvvMlO7B-YLM_mSyVND2ADsYMORkZdCvDk3Pdcnrq1htU5BN4icE5BjHH9vd6xs!/
https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/1f6d3aaf-f9fa-4fe6-9e90-16442b654f3b/DOC_CN2023-000850477.html?MOD=AJPERES
https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/19c2bc5b-5504-45a9-9bc7-b27484557707/DOC_CD2023-000850484.html?MOD=AJPERES
https://www.boe.es/boe/dias/2023/11/22/pdfs/BOE-B-2023-34805.pdf
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Acuerdo Interministerial para tramitar 
las autorizaciones a conductores 
profesionales de terceros países que 
quieran trabajar en España

El Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Mi-
graciones, el Ministerio de Transportes y Movilidad 
Sostenible y el Ministerio del Interior han alcanza-
do un Acuerdo Interministerial de colaboración 
en materia de tramitación de autorizaciones para 
nacionales de terceros países que desean trabajar 
en el sector del transporte terrestre en España.

El objeto de este Acuerdo es clarificar los trámi-
tes administrativos que se deben realizar para 
traer conductores de terceros países. Se enmarca 
dentro del compromiso de los tres Ministerios por 
trabajar en la solución a la falta de trabajadores 
profesionales.

El acuerdo surte efectos a partir de la fecha de su 
firma y tendrá una duración de tres años, prorroga-
bles por tres años sucesivos por acuerdo expreso 
de las partes.

El acuerdo expone la documentación específi-
ca que deben tener las personas extranjeras que 
deseen trabajar como conductores en España, a 
saber:

•	 Certificado de Aptitud Profesional acreditativo 
de la cualificación inicial del conductor (CAP 
inicial), debe obtenerse en el Estado miembro 
en el que el conductor nacional de un Estado 
comunitario tenga su residencia habitual o, en 
el supuesto de nacionales de un tercer país, 
en el Estado miembro en el que la empresa se 
encuentre establecida o en el que se le haya 
expedido un permiso de trabajo. Estarán exen-
tos del CAP inicial los conductores titulares de 
un permiso de la clase D o C expedido antes 
del 11 de septiembre de 2008 o 2009 respec-
tivamente, ni a quienes hayan obtenido el tí-
tulo de Técnico en Conducción de Vehículos 

https://confebus.us3.list-manage.com/track/click?u=7688f35773a1484b0296e15d1&id=9e3a205807&e=4fee1b1e57
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de Transporte por Carretera, establecido por 
el Real Decreto 555/2012, pero en todo caso 
deberán realizar un curso de formación conti-
nua (CAP continuo) al menos cada cinco años.

•	 Permiso de conducción tipo C o tipo D (se-
gún corresponda). El extranjero podrá condu-
cir en España durante un plazo de seis me-
ses con su permiso de conducción de origen 
siempre y cuando esté en vigor y tenga la edad 
legal exigida para conducir en nuestro país, y 
sea uno de los permisos que recoge el Acuer-
do. Trascurrido el plazo de seis meses los per-
misos de origen perderán su validez, siendo 
necesario su canje por un permiso español el 
cual será viable en los términos que recoja el 
convenio de canje de permisos de su país de 
origen y si no lo hay pues el extranjero deberá 
acreditar haber estado contratado como con-
ductor profesional, por un tiempo no inferior 
a seis meses, por empresa o empresas legal-
mente establecidas o con sucursal en España 
y superar un examen práctico.

•	 Autorización que habilite a trabajar.

El Protocolo también indica los requisitos para 
poder solicitar la autorización a través de este 
Acuerdo, exigiendo estar en posesión de una serie 
de documentación.

Para la contratación de personas extranjeras que 
no dispongan previamente de CAP válido en 
España y que no sean residentes en España en 
el momento de la solicitud se establecen cuatro 
vías:

1.	 La contratación por cuenta ajena inicial, 
para los supuestos exentos de CAP inicial, 
es decir los conductores titulares de un permi-
so de la clase D o C expedido antes del 11 de 
septiembre de 2008 o 2009 respectivamente. 
En este caso, se podrá tramitar la autorización 
de residencia y trabajo por cuenta ajena, supe-
ditando el alta en la Seguridad Social y la efi-
cacia del contrato de trabajo a la efectiva su-
peración de la formación continua. Pero esta 
vía requiere que las vacantes a cubrir sean 
consideradas de difícil cobertura (bien porque 
se haya incluido esa ocupación en el Catálogo 
de Ocupaciones de Difícil Cobertura, o porque 
se haya expedido un certificado de insuficien-
cia de demandantes de empleo para las plazas 
ofertadas).

2.	 Como estudiantes, para las personas que 
residían en el extranjero. En este caso, las 

personas que no residieran previamente en 
España y deban obtener el CAP deberán ini-
ciar el procedimiento solicitando una estancia 
como estudiantes, con el objetivo de obtener 
el CAP y el canje de su permiso de conduc-
ción. Esta autorización habilita a trabajar hasta 
30 horas semanales, si bien no podrán trabajar 
como conductores mientras no hayan obteni-
do el CAP, pero sí compaginar esta formación 
con una actividad laboral que les permita ob-
tener medios suficientes para costear esta for-
mación y su manutención. Una vez obtenido 
el CAP, el extranjero debe obtener un contrato 
de trabajo para que se le conceda finalmente 
una autorización de residencia y trabajo como 
transportista o conductor en España. Pero 
desde el momento que el trabajador posea el 
CAP, y siempre que su permiso de conducción 
se encuentre canjeado o en el periodo de los 
primeros 6 meses en España si tiene un per-
miso de conducción válido para conducir en 
España, podrá trabajar como conductor de 
transporte terrestre, dentro del límite de 30 ho-
ras semanales.

3.	 A través del arraigo para la formación, para 
personas en situación irregular en España. 
El extranjero que se encuentre en España en 
situación irregular durante al menos 2 años 
puede solicitar la autorización excepcional de 
residencia temporal por motivos de arraigo 
para la formación, debiendo matricularse en un 
centro habilitado para la obtención del CAP, o 
en un Grado de Formación Profesional de Téc-
nico en Conducción de Vehículos de Transpor-
te por Carretera. Mientras dura la formación 
para obtener el CAP, el extranjero tendrá una 
autorización provisional de residencia sujeta a 
la condición de completar su formación, tras 
lo cual podrá obtener finalmente una autoriza-
ción de residencia y trabajo como transportis-
ta o conductor en España por dos años.

4.	 A través de la gestión colectiva de la con-
tratación en origen (GECCO) para contra-
taciones estacionales. Con esta vía, se per-
mite obtener una autorización de residencia y 
trabajo de 4 años de duración, que habilita a 
trabajar durante un máximo de 9 meses al año, 
de acuerdo con el modelo de contratación fi-
jo-discontinua. Pero el trabajador extranjero 
deberá obtener el CAP en los 6 primeros me-
ses de esta autorización de residencia. Si este 
requisito no es satisfecho la autorización se 
extinguiría y debería retornar a su país. █



Para ayudarle a conseguir 
una movilidad sostenible 

Otokar desarrolla vehículos de energías alternativas,  
adaptados a sus misiones de transporte urbano e interurbano.

Híbrido 
12 m

Eléctrico 
de 6,60 a 18 m

Gas Natural 
de 12 a 13 m 

Distribuidor en España y Andorra
Avda. De Córdoba, 13 Nave 6 Pol. Ind. La Carrehuela - 28343 Valdemoro (Madrid) 
Tél : +34918954301 
www.otokar-somauto.com

https://www.somauto.com/project/e-centro-c/
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Óscar Puente destaca en Bruselas 
los grandes logros en las iniciativas 
legislativas
Para avanzar hacia un transporte europeo sostenible, seguro e 
inclusivo

Durante la reunión Consejo Formal de Ministros 
de Transporte de la Unión Europea, el minis-
tro de Transportes y Movilidad Sostenible dio 
cuenta de los buenos resultados obtenidos en 
la Presidencia española del Consejo de la UE.

El pasado 4 de diciembre, el ministro de Transpor-
tes y Movilidad Sostenible, Óscar Puente, presi-
dió el Consejo de Transporte de la Unión Europea, 
destacando los importantes logros alcanzados 
en iniciativas legislativas clave para el desarrollo 
de un transporte marítimo y terrestre más seguro, 

sostenible e inclusivo, registrados durante la Presi-
dencia española del Consejo de la Unión Europea. 
Como resultado del esfuerzo conjunto realizado 
durante el semestre, el Consejo acordó aprobar 
ocho orientaciones generales en propuestas le-
gislativas de los ámbitos del transporte terrestre, 
marítimo e intermodal, una cifra récord.

“Es el acto central de la Presidencia española del 
sector del transporte, que abordamos con una 
agenda récord, ya que es la primera vez que se 
tramitan ocho iniciativas legislativas. Esto refleja el 
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trabajo que se ha hecho por promover iniciativa y 
por movilizar el apartado legislativo de la Unión”, 
ha asegurado el ministro Óscar Puente a su llega-
da a la reunión formal.

Y es que la aprobación de las ocho orientaciones 
y los progresos realizados en el seno del Consejo 
sobre la revisión de la Directiva de pesos y dimen-
siones, y en las negociaciones con el Parlamento 
Europeo del nuevo Reglamento de la Red Transeu-
ropea de Transporte y de la revisión del Cielo Úni-
co Europeo, entre otros asuntos, dan cuenta de los 
buenos resultados obtenidos y del éxito de la Pre-
sidencia española. Así permiten seguir avanzando 
hacia un transporte centrado en los ciudadanos y 
en la mejora de la calidad de vida, según ha seña-
lado el ministro en rueda de prensa a la finalización 
de la reunión.

Para el responsable del Ministerio, la Presidencia 
Española ha contribuido a seguir impulsando la 
política de transporte de la Unión Europea en la 
senda de la sostenibilidad, la seguridad, la digita-
lización y la justicia social y, durante el encuentro 
con los medios, ha hecho hincapié en el papel cru-
cial del transporte en la mejora de la cohesión so-
cial y territorial de Europa, fundamental para unir 
ciudadanos y territorios a través de infraestructu-
ras y servicios de transporte eficientes, de calidad 
y sin discontinuidades.

En este punto, el ministro ha destacado el “tre-
mendo éxito” de la Reunión Informal ministerial 
celebrada en septiembre en Barcelona, tras la que 
todos los ministros europeos adoptaron la Decla-
ración de Barcelona dedicada al transporte y la 
movilidad como elemento clave la para cohesión 
y la igualdad de oportunidades. Con ella, se ha lo-
grado el compromiso de los Estados miembros de 
poner a todas las personas en el centro de las polí-
ticas de transporte, sin dejar a nadie atrás.

Puente destaca el papel crucial del 
transporte en la mejora de la cohe-
sión social y territorial de Europa, fun-
damental para unir ciudadanos y te-
rritorios a través de infraestructuras y 
servicios de transporte eficientes, de 
calidad y sin discontinuidades

Cifra récord de Orientaciones Generales

Óscar Puente ha señalado también que la cifra ré-
cord de ocho Orientaciones Generales alcanzada 
por la Presidencia española se ha logrado, ade-
más, en un contexto complejo, por la numerosa 
cantidad de iniciativas legislativas que la Comisión 
ha puesto sobre la mesa, siendo en su mayoría 
presentadas en forma de paquetes legislativos, y 
negociadas desde su inicio bajo Presidencia espa-
ñola en un ajustado periodo de tiempo de apenas 
cuatro meses.

Entre las ocho Orientaciones Generales acordadas 
por el Consejo de Ministros de Transportes, que 
proponen la revisión de varias normas europeas, 
destacan las siguientes:

•	 El nuevo Reglamento sobre contabilización 
de las emisiones de gases de efecto in-
vernadero de los servicios de transporte 
(CountEmmissionsEU). La Presidencia ha 
consensuado un texto que aclara la metodo-
logía a aplicar para el transporte marítimo y 
el transporte aéreo, y que permite una cierta 
flexibilidad en su aplicación al transporte por 
carretera. El objetivo es mejorar la recogida 
de datos y la comparabilidad de resultados, e 
incentivar que las empresas contabilicen y pu-
bliquen sus emisiones, permitiendo que tanto 
las empresas como las personas tomen sus 
decisiones con conocimiento de causa, fo-
mentando así una mayor concienciación y un 
transporte más sostenible.

•	 La revisión del Reglamento relativo a los re-
quisitos mínimos sobre las pausas y los pe-
ríodos de descanso en el transporte discre-
cional de pasajeros. Así, España ha logrado 
un acuerdo para la revisión del Reglamento 
que garantiza cierta flexibilidad en los requisi-
tos mínimos sobre pausas y tiempos de des-
canso al transporte discrecional de pasajeros, 
sin que se vean afectados los derechos de los 
conductores ni la seguridad.

•	 La Directiva de permisos de conducción. Se 
refuerza la seguridad vial con medidas para 
mejorar las habilidades de los conductores 
como la conducción acompañada, y otras que 
garantizan unas adecuadas condiciones psi-
cofísicas. Además, propone eliminar barreras 
administrativas que afectan a los titulares de 
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permisos de conducir, flexibilizar el periodo de 
renovación a partir de los 65 años, fomentar la 
implantación del permiso digital, e incrementar 
la seguridad a la hora de expedir permisos por 
canje de terceros países.

•	 La Directiva que facilita el intercambio trans-
fronterizo de información sobre las infrac-
ciones de tráfico relacionadas con la segu-
ridad vial. Se racionaliza la investigación de 
las infracciones de tráfico sobre la seguridad 
vial cometidas en el extranjero y la ejecución 
transfronteriza de las sanciones. Así, fomenta 
la asistencia mutua entre países a la hora de 
compartir documentación y garantiza los de-
rechos de los usuarios estableciendo la comu-
nicación por escrito en cualquier lengua oficial 
de la UE.

Progresos en la revisión de normas comunita-
rias

Asimismo, los ministros de Transporte europeos 
también han avanzado en la negociación sobre la 
revisión de la Directiva de pesos y dimensiones, 
que se continuará debatiendo a la vez que la revi-
sión de la Directiva de Transporte Combinado, re-
cientemente presentada por la Comisión Europea.

Por otro lado, durante la Presidencia española tam-
bién se ha progresado en las negociaciones con el 
Parlamento Europeo para la revisión de importan-

tes normas comunitarias en materias competencia 
de este Ministerio como el Reglamento de la Red 
Transeuropea de Transporte (RTE-T). En la conse-
cución del objetivo de la Presidencia española de 
avanzar lo máximo posible en su revisión, se han 
alcanzado importantes acuerdos técnicos a la es-
pera de la celebración de un nuevo trílogo (reunión 
Comisión Europea, Parlamento Europeo y Consejo 
de la UE) en este mes de diciembre.

España defiende que la Red Transeuropea de 
Transporte pueda contribuir a “hacer más Europa”, 
para proporcionar a sus ciudadanos una verdade-
ra conectividad entre territorios, y que completar la 
Red exige un claro compromiso por parte de todos 
los Estados miembros en el cumplimiento de los 
plazos establecidos, especialmente en aquellos 
tramos transfronterizos incluidos en los Corredo-
res Europeos.

El ministro también aprovechó para realizar varios 
encuentros, entre los que destaca el mantenido 
con la comisaria europea de Transportes, Adina 
Vãlean, a la que agradeció el apoyo y la colabo-
ración prestado por la Comisión durante la Presi-
dencia española del Consejo de la UE y que ha 
permitido avanzar de forma notable en muchos 
expedientes legislativos. Además, Óscar Puente 
saludó a Georges Gilkinet, ministro de Movilidad 
de Bélgica, país que asume la próxima Presidencia 
europea, y a otros homólogos europeos. █
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Los conductores de autobuses 
turísticos tendrán mayor flexibilidad en 
las pausas y los periodos de descanso
Con dos descansos en lugar de uno y más posibilidades de 
posponer los descansos diarios y semanales

Para atender las necesidades específicas del 
sector del transporte discrecional.

Para mejorar la seguridad vial y las condiciones de 
trabajo de los conductores que prestan servicios 
discrecionales de autobús en Europa, el pasado 4 
de diciembre el Consejo de la UE adoptó su po-
sición común (orientación general) sobre la pro-
puesta de la Comisión de revisión de las normas 
de 2006 sobre los tiempos de conducción y los 
períodos de descanso en el sector del transporte 
discrecional de viajeros.

“Hoy hemos dado un paso más para mejorar la se-
guridad vial en la UE. Una vez adoptadas, las nue-
vas normas sobre pausas mínimas y períodos de 
descanso para los conductores de autobús ase-

gurarán unas mejores condiciones de trabajo para 
los conductores y garantizarán viajes por carrete-
ra más seguros para los turistas en toda Europa”, 
ha señalado al respecto Óscar Puente, ministro de 
Transportes y Movilidad Sostenible.

Principales objetivos de la propuesta

La propuesta de la Comisión consiste en modifica-
ciones específicas del Reglamento de 2006 des-
tinadas a introducir tres elementos de flexibilidad 
en las normas sobre el tiempo de pausa y descan-
so de los conductores profesionales que efectúan 
transportes discrecionales de viajeros, como los 
autobuses turísticos, que reflejen sus especiales 
pautas de trabajo, preservando al mismo tiempo 
la eficacia de las normas para prevenir la fatiga del 
conductor.
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Elementos clave de la posición del Consejo

No obstante, basándose en numerosas peticio-
nes de los Estados miembros relativas al ámbito 
de aplicación y a las salvaguardias de las normas 
específicas de descanso, así como a las corres-
pondientes disposiciones de control, el Consejo 
ha modificado algunos aspectos de la propuesta 
de la Comisión. Los elementos clave de la posición 
común del Consejo son los siguientes:

•	 la posibilidad de sustituir el período mínimo de 
descanso exigido de 45 minutos por pausas 
de al menos 15 minutos cada una (añadiendo 
al menos 45 minutos), repartidas a lo largo de 
las 4,5 horas de conducción, siempre que el 
tiempo total de conducción acumulado para 
ese día no haya superado las 7 horas;

•	 la posibilidad de aplazar 1 hora el período de 
descanso diario, siempre que el tiempo total 
de conducción acumulado para ese día no 
haya superado las 7 horas, y que esta opción 
se ejerza una vez durante un viaje de una dura-
ción mínima de 6 días, o dos veces durante un 
viaje de una duración mínima de 8 días;

•	 la flexibilidad para posponer el período de 
descanso semanal hasta 12 días consecutivos 
tras un período de descanso semanal regular 
anterior, siempre que el servicio dure al menos 
24 horas consecutivas; esta opción, ya utili-

zada en los servicios internacionales, podría 
aplicarse ahora también a los servicios nacio-
nales;

•	 en cuanto a las disposiciones de control, el 
texto del Consejo establece que la documen-
tación exigida para acogerse a las excepcio-
nes es única, a saber, una hoja de ruta a bordo;

•	 la documentación a bordo se extiende a los 
viajes anteriores durante un determinado pe-
ríodo de tiempo, de los que es necesario llevar 
copias a bordo, en papel o en formato electró-
nico;

•	 la Comisión modificará las especificaciones 
del tacógrafo para que el tipo de transporte de 
viajeros pueda leerse en la máquina y se supri-
ma el requisito de llevar a bordo documentos 
de viajes anteriores cuando se utilice el tacó-
grafo.

El enfoque mencionado sobre la supervisión es 
práctico, está en consonancia con normas simila-
res sobre la documentación manual y favorece el 
apoyo técnico del tacógrafo en el futuro.

Próximos pasos

Tras la adopción del mandato de negociación del 
Consejo (orientación general), la Presidencia en-
trante puede entablar conversaciones con el Parla-
mento Europeo (“trílogo”) sobre este expediente. █

La Comisión de Transportes y Turismo (TRAN) 
del Parlamento Europeo ha adoptado su posi-
ción sobre la Directiva sobre el permiso de con-
ducir de la UE, lo que constituye un considera-
ble paso adelante en la eliminación de barreras 
cruciales que desalientan la entrada en la pro-
fesión de conductor de autobuses y camiones.

La propuesta de la Comisión Europea de revisar 
las normas sobre permisos de conducir ofrece la 
posibilidad de eliminar algunas de las principa-
les barreras para atraer más talento al grupo de 
conductores de la UE. Al sector del transporte por 
carretera le faltan unos 600.000 conductores de 

autobuses y camiones; y la tendencia es alcista.

Así, TRAN, comisión experta en la materia, ha defi-
nido su posición acordando reformas importantes 
para los permisos de conducción profesionales, 
incluida la posibilidad de que los titulados de 17 
años conduzcan camiones acompañados por un 
conductor experimentado, el reconocimiento ar-
monizado y más sencillo de los permisos de con-
ducción y certificados de formación de terceros 
países, y la posibilidad concedida a los Estados 
miembros de reducir la edad mínima para los con-
ductores de autobuses a 18 años, sin límite de dis-
tancia.

Permiso de conducir: el Parlamento 
propone medidas contra la escasez de 
conductores

https://web.iru.org/acton/ct/45165/s-008e-2312/Bct/q-005a/l-0027:900/ct3_0/1/lu?sid=TV2%3AxIyJMCBXW
https://web.iru.org/acton/ct/45165/s-008e-2312/Bct/q-005a/l-0027:900/ct4_0/1/lu?sid=TV2%3AxIyJMCBXW
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Un logro notable de TRAN es su visión de sentar 
las bases para un reconocimiento más sencillo de 
las cualificaciones y la formación de los conducto-
res profesionales de terceros países. Actualmente, 
cada Estado miembro sigue sus propias prácticas, 
que en la mayoría de los casos son demasiado lar-
gas y engorrosas.

Si bien el Consejo ya ha acordado tener una prác-
tica armonizada en la UE para el reconocimiento 
de permisos de conducción profesionales extran-
jeros, TRAN pretende ir un paso más allá y crear 
las bases para un procedimiento para reconocer 
también el Certificado de Competencia Profesio-
nal (CPC) de los conductores emitido en Países del 
Tercer Mundo.

“Nuestro sector necesita más conductores. Si bien 
damos prioridad al talento local, incluidos los con-
ductores jóvenes y las mujeres, la brecha es tan 
grande que no podemos superar la escasez sin 
conductores de terceros países”, ha destacado al 
respecto Raluca Marian, directora de Defensa de 
la UE de IRU, organización de la que CONFEBUS 
es miembro.

“Damos la bienvenida a la visión de TRAN de pro-
porcionar a los conductores de terceros países un 
conjunto completo de reconocimiento que les per-
mita trabajar en la UE. Como ha afirmado repetida-
mente IRU, reconocer el permiso de conducir de 

terceros países sólo solucionaría la mitad del pro-
blema. Un conductor profesional no puede condu-
cir en la UE a menos que también tenga un CPC 
reconocido”, ha añadido.

Otro logro importante es que TRAN ha satisfecho 
las necesidades del transporte colectivo de viaje-
ros al brindar a los Estados miembros la oportuni-
dad de eliminar el límite arbitrario de 50 kilómetros 
para los conductores profesionales de autobuses 
y autocares menores de 21 años.

También ha aclarado que 21 años, frente a los 24 
actuales, es la edad de inicio de los conductores 
profesionales de autobús y autocar con formación 
profesional completa.

Por otro lado, los eurodiputados han acordado que 
los permisos de conducir deberían tener una vali-
dez mínima de 15 años para motocicletas, coches 
y tractores, y de cinco años para camiones y au-
tobuses, con algunas excepciones. También han 
sugerido hacer obligatorios los controles de salud 
al expedir y renovar el permiso de conducción.

Una vez que TRAN ha adoptado su posición sobre 
la revisión de la Directiva sobre permisos de con-
ducir de la UE, el proyecto de posición será vota-
do, previsiblemente, por el pleno del Parlamento 
Europeo en la sesión plenaria de enero de 2024. █
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El pleno del Parlamento Europeo aprueba 
normas para reducir la contaminación de 
camiones y autobuses
Autobuses urbanos de cero emisiones en 2030

El pasado 21 de noviembre, el pleno del Parlamen-
to Europeo aprobó su posición negociadora por 
445 votos a favor, 152 en contra y 30 abstenciones. 
Los eurodiputados quieren objetivos firmes de re-
ducción de las emisiones de CO2 para camiones 
medianos y pesados, incluidos los vehículos pro-
fesionales (como camiones de basura, volquetes 
y hormigoneras) y autobuses. Los objetivos serían 
del 45% para el período 2030-2034, del 65% para 
2035-2039 y del 90% a partir de 2040.

Además, están de acuerdo con la propuesta de la 
Comisión de permitir exclusivamente el registro de 
autobuses urbanos nuevos de cero emisiones a 
partir de 2030 y proponen una exención temporal 
(hasta 2035) para los autobuses urbanos alimen-
tados por biometano, bajo estrictas condiciones.

Ahora, comenzarán las negociaciones con los go-
biernos de la UE, que ya han fijado su propia po-
sición, sobre la formulación final de la legislación.

En el siguiente enlace se puede acceder al texto 
aprobado “Refuerzo de los objetivos de comporta-
miento en materia de emisiones de CO2 para vehí-
culos pesados nuevos”, y a más información aquí.

Objetivos “poco realistas”

Para la IRU (International Road Transport Union), 
en la que está integrada CONFEBUS, la posición 
del PE establece objetivos poco realistas para los 
vehículos de emisiones cero, intenta débilmente 
tener en cuenta el papel de los combustibles 
neutros en carbono en la descarbonización, y 

https://www.consilium.europa.eu/es/press/press-releases/2023/10/16/council-agrees-on-new-rules-to-strengthen-co2-emission-standards-for-heavy-duty-vehicles/
https://www.consilium.europa.eu/es/press/press-releases/2023/10/16/council-agrees-on-new-rules-to-strengthen-co2-emission-standards-for-heavy-duty-vehicles/
https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/TA-9-2023-0403_ES.html
https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/TA-9-2023-0403_ES.html
https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/TA-9-2023-0403_ES.html
https://www.europarl.europa.eu/news/es/press-room/20231117IPR12204/el-pleno-aprueba-normas-para-reducir-la-contaminacion-de-camiones-y-autobuses
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pretende poner al sector del transporte de la UE 
en línea con los regímenes totalitarios mediante 
la imposición de objetivos de compra obligatoria 
para los operadores de transporte.

Al igual que el Consejo, la posición del Parlamento 
Europeo apoya ahora el objetivo demasiado ambi-
cioso de la Comisión de reducir las emisiones de 
los fabricantes en un 45% para 2030, que aumen-
tará al 65% a partir de 2035, antes de saltar al 90% 
a partir de 2040.

Raluca Marian, directora de Defensa de la UE de 
IRU, declara al respecto: “A pesar de las nume-
rosas y firmes voces de la industria y de los nu-
merosos diputados del Parlamento Europeo que 
piden una senda de descarbonización más sensa-
ta, el Parlamento ahora se dispone oficialmente a 
iniciar negociaciones a tres bandas con objetivos 
idealistas, desconectados de las posibilidades de 
suministro energético y de las realidades empre-
sariales”.

A corto y medio plazo, no hay indicios de que la 
infraestructura para unos objetivos tan elevados 
de vehículos de emisiones cero para vehículos pe-
sados vaya a estar lista para su despliegue a gran 
escala en zonas urbanas y en las principales redes 
de carreteras de la UE. Además de la falta de esta-
ciones de recarga, no hay ningún plan a escala de 
la UE, ni ningún plan regional conocido, para las 
mejoras necesarias de la red eléctrica.

Aunque incluso el objetivo del 30% para 2030 es 
un gran reto, dada la falta de condiciones favora-
bles, el Parlamento fija ahora la ambición en un 
45% para dentro de sólo seis años.

Los combustibles neutros en carbono se con-
templan relativamente

Por una ajustada mayoría, se rechazó la posibili-
dad de considerar los combustibles neutros en 
carbono de forma inmediata y efectiva a través de 
un factor de corrección del carbono.

En cambio, el potencial de los combustibles neu-
tros en carbono sólo se reconoció tímidamente 
mediante una definición amplia, dejando abierta 
la posibilidad de que se tengan en cuenta en el 
futuro, en particular mediante el establecimiento 
de una metodología para la matriculación de ve-
hículos pesados que funcionen exclusivamente 

con combustibles neutros en carbono. También se 
pide a la Comisión que presente un informe al Par-
lamento y al Consejo en el que se examine el papel 
de los biocarburantes y los combustibles renova-
bles antes de diciembre de 2025.

Intento erróneo de fijar objetivos de compra 
obligatorios

Para empeorar las cosas, el Pleno ha aprobado 
objetivos de compra obligatorios para los opera-
dores de transporte. La versión parlamentaria de 
la ley exige a la Comisión que presente una pro-
puesta legislativa al Parlamento y al Consejo para 
aumentar la cuota de vehículos pesados de cero 
emisiones en propiedad o alquilados por grandes 
operadores de flotas.

“Lo que es totalmente inaceptable son los objeti-
vos de compra obligatorios. Los operadores co-
merciales de transporte por carretera no realizan 
negocios basados en contratos públicos. Debe 
haber un límite al intervencionismo económico que 
vulnera de forma desproporcionada e innecesa-
ria los derechos europeos consagrados a la pro-
piedad y a la libertad de empresa. No podemos 
aceptar exigencias irrazonables a los operadores 
privados que trabajan con capital privado y son los 
únicos responsables de gestionar su propio riesgo 
operativo y financiero”, defiende Raluca Marian.

¿Queda alguna esperanza?

Las instituciones de la UE parecen alineadas para 
someter a la industria a una presión extrema, lo 
que no deja grandes esperanzas para las próxi-
mas negociaciones interinstitucionales. Al mismo 
tiempo, ni la UE ni los Estados miembros ofrecen 
una solución para unas condiciones propicias. Sin 
embargo, al igual que el Consejo, la posición del 
Parlamento adoptada establece la posibilidad de 
revisar la ley antes de la primera fecha límite, en 
2030.

“Nos alegra ver que, como mínimo, el Parlamento 
ha confirmado la anticipación de la cláusula de re-
visión de los objetivos de 2028 a 2027, tal y como 
defendía la industria. Es la única esperanza que 
nos queda de que la política de la UE se ajuste a 
la realidad sobre el terreno, esperemos que mucho 
antes de 2030, cuando sería demasiado tarde”, 
destaca Raluca Marian. █
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El transporte, la automoción y otras 
industrias estratégicas piden al PE que 
incluya los combustibles renovables 
en el reglamento de emisiones de CO₂ 
para vehículos pesados
Firman un Manifiesto para que la descarbonización sea 
asequible, sostenible, segura y socialmente justa

Las entidades firmantes, entre las que se en-
cuentra CONFEBUS, exigen que no se excluya 
la contribución a la reducción de emisiones de 
los combustibles neutros en carbono y no se 
limite la medición de emisiones a las del tubo 
de escape.

El pasado 21 de noviembre, los europarlamenta-
rios debatieron el reglamento de emisiones de CO₂ 
para vehículos comerciales pesados, en el que 
hasta ahora no se contemplan los combustibles 
renovables como solución tecnológica. La indus-
tria de la automoción, el transporte de mercancías 
y viajeros por carretera, los cargadores y el sector 
de producción, logística y distribución de combus-
tibles renovables firmaron un Manifiesto solicitan-
do el reconocimiento de estos combustibles reno-
vables neutros en carbono en el transporte pesado 
por carretera. “Es fundamental para promover una 
descarbonización asequible, sostenible, segura y 
socialmente justa”, aseguran las entidades firman-
tes, entre las que se encuentra CONFEBUS.

El manifiesto recoge dos propuestas. En primer 
lugar, el reconocimiento de los Combustibles Neu-
tros en CO₂ (también conocidos como combus-
tibles renovables), incluyendo aquellos que cum-
plan los criterios de la RED. En segundo lugar, la 
introducción del Factor de Corrección de Carbono 
como metodología para tener en cuenta la contri-

bución real de los combustibles renovables a la 
reducción de emisiones de CO₂; ya que el regla-
mento propuesto solo toma en consideración las 
emisiones del tubo de escape y no todo el ciclo de 
vida de los vehículos, dejando espacio únicamente 
a los propulsores eléctricos de batería y de pila de 
combustible, y a los motores de hidrógeno.

Actualmente, circulan en Europa unos seis millo-
nes de vehículos pesados, y cada año se ponen en 
servicio 300.000, lo que se traduce en que renovar 
la flota que hay que descarbonizar tomaría vein-
te años. Además, en 2021, los vehículos pesados 
propulsados por diésel representaban el 96% de 
las ventas. Todo ello pone de relieve, aseguran las 
entidades firmantes, que el sector del transporte 
pesado por carretera es mucho más sensible a los 
costes y la consideración de distintas vías de re-
ducción de emisiones, mucho más necesaria.

Más allá del impacto económico en el propio sec-
tor, el manifiesto subraya su importancia en la eco-
nomía comunitaria, con mención especial a la eco-
nomía española, y en el buen funcionamiento del 
mercado interior de la UE. Esto se debe a que el 
77% de las mercancías en Europa se transportan 
por carretera; en España, la cifra alcanza el 96%. 
Lo que significa, recalca, que España es mucho 
más sensible al impacto de costes.

https://confebus.org/assets/uploads/docs/Manifiesto_EmisionesCO2-HDV_17nov23.pdf
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Las asociaciones y entidades firmantes 
del manifiesto concluyen que no debe ex-
cluirse la contribución a la reducción de 
emisiones de los combustibles neutros en 
carbono. Se trata, afirman, de una realidad 
en el mercado que puede complementar a 
las otras alternativas y compensar posibles 
retrasos en el desarrollo de los vehículos 
eléctricos y en la implementación de la in-
fraestructura de recarga.

“Disponer de diversas alternativas pro-
porcionará una mayor seguridad ante las 
perturbaciones del mercado, los aumen-
tos de los costes para los consumidores, 
los riesgos para el empleo y la escasez de 
cualificaciones; así como la capacidad de 
avanzar con rapidez en este periodo de 
transición de una forma eficiente. En este 
sentido, es importante tener en cuenta las 
implicaciones sociales y económicas de 
esta transición, asegurando que no gene-
re desigualdades ni afecte negativamente 
a comunidades vulnerables”, sentencian. █
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Nuevo paquete legislativo para mejorar 
la información de los viajeros de la UE

La Comisión Europea ha presentado una serie de 
propuestas destinadas a fortalecer los derechos 
de los pasajeros y los viajeros, así como a mejorar 
la información.

1. Fortalecimiento de los derechos de los pa-
sajeros

Este componente incluye la revisión del reglamen-
to sobre la aplicación de los derechos de los pa-
sajeros en la UE, así como un nuevo reglamento 
sobre los derechos de los pasajeros en el contexto 
de los viajes multimodales.

Con ello, la Comisión tiene como objetivo fortale-
cer las agencias nacionales de protección al con-
sumidor, a las que los viajeros recurren en caso de 
problemas con la compañía de transporte.

“En algunos Estados miembros, las agencias na-

cionales de protección al consumidor son muy 
solidarias y reactivas; en otros, se limitan a una 
dirección de correo electrónico funcional, lo que 
deja a los pasajeros desorientados”, explicó al res-
pecto Adina Vălean, comisaria de Transportes de 
la UE. “Por lo tanto, exigiremos a todos los países 
de la UE que controlen a los pasajeros de manera 
proactiva”, añadió.

Los operadores de transporte estarán obligados 
a establecer estándares de calidad de servicio en 
cuanto a puntualidad, cancelaciones, asistencia 
para reembolsos, etc. También deberán publicar 
informes sobre el cumplimiento de estos estánda-
res para garantizar más transparencia.

Además, la Comisión desea crear un formulario 
de reembolso europeo único, disponible en varias 
plataformas y utilizable por todas las empresas 
de transporte. Espera exigir a los transportistas 

https://transport.ec.europa.eu/news-events/news/passenger-mobility-package-2023-11-29_en
https://transport.ec.europa.eu/news-events/news/passenger-mobility-package-2023-11-29_en
https://transport.ec.europa.eu/news-events/news/passenger-mobility-package-2023-11-29_en
https://transport.ec.europa.eu/news-events/news/passenger-mobility-package-2023-11-29_en
https://transport.ec.europa.eu/news-events/news/passenger-mobility-package-2023-11-29_en
https://transport.ec.europa.eu/news-events/news/passenger-mobility-package-2023-11-29_en
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diversificar sus métodos de contacto.

En relación con los pasajeros discapacitados o 
con movilidad reducida, serán asistidos en caso 
de cambio de modo de transporte en los puntos 
de conexión por parte de los transportistas y los 
operadores de terminales. Si una aerolínea obliga a 
un pasajero con movilidad reducida a viajar acom-
pañado, la compañía estará obligada a transportar 
al acompañante de forma gratuita y a colocarlo, 
si es posible, junto al pasajero al que asiste. Este 
derecho ya existe cuando viajan en tren, barco o 
autobús.

2. Mejora de los servicios de información sobre 
desplazamientos multimodales

Esta medida incluye un reglamento delegado sobre 
sistemas de transporte inteligentes (STI), cuya di-
rectiva correspondiente fue adoptada en octubre. 
Este reglamento establece especificaciones para 
garantizar que los servicios de información sobre 
desplazamientos multimodales proporcionados 
en toda la UE sean precisos y accesibles para los 
usuarios de STI.

En particular, detalla qué tipos de datos deben 
poner a disposición las autoridades de transpor-
te, los operadores de transporte, los gestores de 
infraestructuras y los proveedores de servicios de 
transporte a pedido. También establece las condi-
ciones de acceso, reutilización y actualización de 
estos datos.

Este reglamento permitirá a los pasajeros encon-
trar más fácilmente, a través de los servicios de 
información sobre viajes, información en tiempo 
real sobre los diferentes modos de transporte y ac-
ceder a actualizaciones en tiempo real durante su 
viaje, por ejemplo, sobre retrasos y cancelaciones. 
También estarán disponibles nuevos tipos de infor-
mación, como la posibilidad de llevar bicicletas en 
un tren y la accesibilidad, incluso para pasajeros 
con discapacidad o movilidad reducida.

La Comisión también ha emitido una comunica-
ción para crear un espacio europeo común de da-
tos sobre movilidad y una recomendación sobre 
cómo tener en cuenta los efectos de la automa-
tización y la digitalización en la fuerza laboral del 
sector de transporte. █

Propuesta para actualizar la directiva 
de ‘Viajes combinados’
La Comisión Europea ha presentado su propues-
ta para actualizar la Directiva 2015/2302 de la UE 
sobre paquetes de viaje. El objetivo es aumentar el 
nivel de protección de los consumidores y mejorar 
el funcionamiento del mercado interior en el sec-
tor de los paquetes de viaje, que combina diversos 
servicios (vuelos, alojamiento, alquiler de vehícu-
los).

Esta propuesta toma lecciones de los perjuicios 
sufridos por los viajeros de paquetes que no fue-
ron reembolsados en absoluto de su pago antici-
pado o que fueron reembolsados mucho después 
de los 14 días requeridos por esta directiva, duran-
te la quiebra del operador turístico Thomas Cook 
en 2019 o las cancelaciones de viajes impuestas 
durante la crisis de la Covid-19.

“Estamos proponiendo reglas más resistentes 
para la protección de los consumidores y mejores 

garantías para las empresas de paquetes de viaje, 
un sector compuesto en su mayoría por pequeñas 
y medianas empresas, e incluso microempresas”, 
destacó el Comisario Europeo de Justicia, Didier 
Reynders, al presentar esta propuesta, subrayan-
do también la importancia de aumentar la seguri-
dad jurídica.

Información más clara

Los viajeros recibirán información clara que les 
permitirá saber si una combinación de servicios 
que se les ofrece constituye un paquete, así como 
información sobre la identidad del comerciante 
responsable y sus derechos como viajeros de pa-
quetes.

La propuesta elimina la distinción actual entre los 
paquetes y los servicios de viaje vinculados, com-
prados en un único punto de venta. Si se compran 

https://commission.europa.eu/document/54546e4c-779e-4fb5-a11a-0b239dc2db79_en
https://commission.europa.eu/document/54546e4c-779e-4fb5-a11a-0b239dc2db79_en
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diferentes servicios en el mismo punto de venta y 
al mismo tiempo, se considerarán como un paque-
te. Esto se aplica, por ejemplo, a la reserva de un 
vuelo seguida dentro de las 24 horas por una re-
serva de hotel en un sitio web.

En caso de catástrofe natural, sanitaria o conflicto 
militar importante en el país de origen o destino, 
los viajeros podrán cancelar su paquete.

Protección aumentada

Los pagos anticipados (anticipos) para los paque-
tes en el momento de la reserva no podrán superar 
el 25% del precio del paquete, a menos que los or-
ganizadores se enfrenten a costos que justifiquen 
un anticipo más alto, por ejemplo, el pago para ga-
rantizar un asiento o una habitación de hotel.

Los organizadores no podrán solicitar el pago to-
tal antes de 28 días antes del inicio del paquete. 
Cuando un servicio de viaje se cancele o no se 
proporcione, los organizadores de paquetes ten-

drán derecho a un reembolso por parte de los pro-
veedores de servicios de viaje en un plazo de 7 
días, lo que les permitirá reembolsar a sus clientes 
dentro del plazo establecido “sin poner en peligro 
su liquidez”, precisó el comisario.

Cuando los viajeros o los organizadores cancelen 
un paquete, los viajeros recibirán información clara 
sobre sus derechos con respecto a los bonos de 
viaje, incluido su derecho a aceptar un bono o exi-
gir el reembolso en 14 días.

La propuesta también aclara que los vales y los 
derechos de reembolso están cubiertos por la pro-
tección contra la insolvencia. Así, “si el reembolso 
se retrasa o si el consumidor acepta un bono y el 
organizador del paquete de viaje quiebra antes de 
que el consumidor haya podido usar su bono, el 
dinero del viajero estará protegido”, explicó Rey-
nders.

Además, los Estados miembros podrán establecer 
sistemas nacionales contra la insolvencia. █
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Euro 7: apoyo del PE a las nuevas 
normas de reducción de las emisiones
Con límites más bajos para autobuses y vehículos pesados

Los eurodiputados negociarán con los gobier-
nos de la UE la propuesta para reducir las emi-
siones del transporte por carretera -turismos, 
furgonetas, autobuses y camiones-.

El Parlamento Europeo ha adoptado su posición 
de negociación sobre la revisión de las normas de 
la UE para la homologación de tipo y la vigilan-
cia del mercado de los vehículos de motor (Euro 7) 
con 329 votos a favor, 230 en contra y 41 absten-
ciones. El nuevo reglamento actualizará los límites 
actuales para las emisiones de escape (como óxi-
dos de nitrógeno, partículas, monóxido de carbo-
no y amoníaco), e introducirá nuevas medidas para 
reducir las emisiones de neumáticos y frenos y au-
mentar la durabilidad de las baterías.

Los eurodiputados están de acuerdo con los ni-
veles propuestos por la Comisión para las emi-
siones contaminantes de los turismos y proponen 
un desglose adicional de las emisiones en tres 
categorías para los vehículos comerciales ligeros 
en función de su peso. También proponen límites 

más estrictos a las emisiones de gases de escape 
medidos en laboratorio y en condiciones reales de 
conducción para autobuses y vehículos pesados. 
El Parlamento quiere, además, armonizar las me-
todologías de cálculo y los límites de la UE para 
las emisiones de partículas de freno y las tasas de 
abrasión de los neumáticos con las normas inter-
nacionales que está desarrollando actualmente la 
Comisión Económica para Europa de las Naciones 
Unidas.

En el siguiente enlace se pueden encontrar más 
detalles sobre la posición de la Comisión de Medio 
Ambiente del Parlamento (ENVI) al respecto: Los 
eurodiputados respaldan nuevas normas para re-
ducir las emisiones del transporte por carretera.

Próximos pasos

El Parlamento está listo para iniciar conversacio-
nes con los gobiernos de la UE sobre la forma final 
de la ley. █

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?qid=1696948437182&uri=CELEX%3A52022PC0586
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?qid=1696948437182&uri=CELEX%3A52022PC0586
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?qid=1696948437182&uri=CELEX%3A52022PC0586
https://unece.org/
https://unece.org/
https://www.europarl.europa.eu/news/en/press-room/20231009IPR06746/euro-7-meps-back-new-rules-to-reduce-road-transport-emissions
https://www.europarl.europa.eu/news/en/press-room/20231009IPR06746/euro-7-meps-back-new-rules-to-reduce-road-transport-emissions
https://www.europarl.europa.eu/news/en/press-room/20231009IPR06746/euro-7-meps-back-new-rules-to-reduce-road-transport-emissions
https://www.consilium.europa.eu/es/press/press-releases/2023/09/25/euro-7-council-adopts-position-on-emissions-from-cars-vans-buses-and-trucks/
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Pymes y autónomos del transporte 
de Aragón podrán modernizar su 
actividad con ayudas por casi 3 M€

Se pueden solicitar hasta el 30 de junio de 2024 
para implantar tacógrafos digitales o sistemas 
de gestión de flota, entre otras cuestiones.

El director general de Transportes del Gobierno 
de Aragón, Miguel Ángel Anía, ha explicado ante 
pymes y autónomos del sector, la convocatoria 
de ayudas para la modernización de empresas de 
transporte por carretera, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencias, fi-
nanciado por la Unión Europea.

El objeto de esta convocatoria es incrementar la 
eficiencia de las empresas y del sistema del trans-
porte mediante la digitalización, la sostenibilidad, 
la conectividad, la renovación de los sistemas y la 
introducción de nuevas tecnologías en el sector.

Los destinatarios finales son los autónomos y py-
mes que intervienen en el transporte por carretera 
(están excluidas las grandes empresas), ya sea de 
mercancías o viajeros, así como otros actores que 

intervienen en el proceso de transporte de mer-
cancías como cargadores o expedidores.

Anía ha enumerado las acciones de modernización 
que cubre esta subvención: “Las ayudas se pue-
den pedir para la adquisición de material digital, 
como los tacógrafos digitales de segunda gene-
ración, para la puesta en marcha de sistemas de 
gestión del transporte, para la adquisición y puesta 
en funcionamiento de sistemas de gestión empre-
sarial o para sistemas de gestión del propio trans-
porte, los SAE, que ofrecen información en tiempo 
real sobre la flota, monitorizando las ubicaciones 
de cada uno de los vehículos desde el control de 
gestión central para saber en cada momento dón-
de está el vehículo y resolver los problemas que 
pueda tener, permitiendo una mejor gestión de las 
flotas”. Respecto a las ayudas al transporte de via-
jeros, se subvencionan la implantación de recla-
maciones por medios electrónicos y la mejora de 
los sistemas de ticketing.
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Gestión a través del Consejo Superior de Cá-
maras

El Consejo Aragonés de Cámaras de Comercio, 
Industria y Servicios es la institución colaboradora 
en la gestión de estas ayudas. La secretaria gene-
ral de esta institución, Celia Elfau, ha señalado que 
“es nuestra obligación que estos fondos no se de-
vuelvan y tengan la mayor ejecución posible, por-
que al final no es dinero que vaya a otras partidas 
del presupuesto autonómico, es dinero que vuelve 
a la administración central, por eso nuestro propó-
sito es que lleguen cuantas más solicitudes mejor 
y que se pongan a disposición de las empresas”.

Elfau ha manifestado que, hasta el momento, las 
ayudas solicitadas por las empresas se han enfo-

cado a la renovación de tacógrafos por otros de 
segunda generación digital, a la digitalización de 
los documentos de transporte y a la gestión de 
procesos de la cadena logística.

El importe total de las ayudas asciende a 2.986.425 
euros repartidos en tres ejercicios presupuestarios 
2023,2024 y 2025.La cuantía de las subvenciones 
abarca desde los 600 hasta los 13.000 euros y se 
podrán solicitar un máximo de dos tipos de ayu-
da por empresa. “La ejecución hasta el momento 
es poca, 235.500 euros que se han materializado 
en 45 solicitudes y aspiramos a que no tengamos 
que devolver ni un céntimo”, motivo por el cual se 
ha celebrado la jornada de hoy, para animar a las 
empresas del sector a que participen en la convo-
catoria, abierta hasta el 30 de junio de 2024. █

La Junta de Castilla y León se 
reúne con el sector para impulsar la 
promoción de las ayudas al fomento 
de nuevos conductores profesionales
La directora general de Transportes y Logística 
ha mantenido un encuentro con las directivas 
y empresarios pertenecientes a las entidades 
más representativas del transporte de mercan-
cías y viajeros por carretera de Castilla y León, 
respectivamente, para analizar y resolver las 
dudas sobre la articulación de las subvencio-
nes que el Gobierno autonómico ha promovido 
de cara a la obtención del permiso de conducir 
y el Certificado de Aptitud Profesional (CAP) y 
que pueden llegar hasta los 1.800 euros.

La directora general de Transportes y Logística 
de Castilla y León, Laura Paredes, se ha reunido 
con los asociados de COTRACyL y FECyLBUS, 
las entidades más representativas del transporte 
de mercancías y viajeros por carretera de Castilla 
y León, respectivamente, para impulsar la promo-
ción de las ayudas que, por valor de 300.000 eu-
ros, ha puesto en marcha para el fomento de nue-
vos conductores profesionales, intentando atajar 
uno de los principales problemas a los que tienen 
que hacer frente estas empresas, la falta de relevo 

generacional.

Otro punto importante del encuentro con las di-
rectivas y empresarios pertenecientes a ambas 
asociaciones ha sido analizar y resolver las dudas 
sobre la articulación de las subvenciones que el 
Gobierno autonómico ha promovido de cara a la 
obtención del permiso de conducir (C, D, C+E, 
D+E) y el Certificado de Aptitud Profesional (CAP) 
y que pueden llegar a ser de hasta 1.800 euros 
(900 por permiso de conducir, y 900 por CAP).

Paredes ha insistido en que el objetivo que se per-
sigue con estas ayudas, sustentada en sendos 
convenios con COTRACyL y FECyLBUS, no es 
otro que el de lograr que, por un lado, las asocia-
ciones difundan entre sus asociados esta oportu-
nidad y, por otro, que participen en la gestión y 
seguimiento de esta iniciativa, que se presenta 
como una inmejorable ocasión para paliar la fal-
ta de personal en el sector del transporte, que, en 
Castilla y León, cuenta con más de 14.400 empre-
sas y 42.600 vehículos.
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Asimismo, estas ayudas, según ha recalcado la di-
rectora general, contribuyen a rebajar uno de los 
principales problemas para llevar a cabo el nece-
sario relevo generacional, como es el elevado cos-
te de la formación necesaria para acceder a la pro-
fesión de conductor de vehículos de transporte y, 
al mismo tiempo, facilitar la reducción del número 
de conductores que el sector necesita y que se 
calcula que asciende a 2.000 en Castilla y León y 
30.000 en toda España.

Cómo acceder

Aunque los beneficiarios de la subvención son 
las dos asociaciones, los destinatarios finales son 
aquellas personas interesadas en convertirse en 
conductores profesionales. Para poder acceder a 
estas ayudas, cuyo plazo de presentación de soli-
citudes permanecerá abierto hasta el próximo 1 de 
octubre de 2024, deben cumplir unos requisitos e 
incorporarse a las bolsas de empleo creadas.

Deben tener más de 18 años, estar empadronados 
en cualquiera de los municipios de Castilla y León 
desde antes del 1 de julio de 2023, inscribirse en 
la bolsa de empleo correspondiente (mercancías 
o viajeros), haber obtenido el permiso de conduc-
ción perceptivo y/o el CAP entre el 14 de octubre 
de 2023 y el 1 de octubre de 2024 y presentar la 
factura y justificante de pago del importe corres-

pondiente al centro de formación dentro del perío-
do señalado.

En el caso de que el número de solicitudes supere 
el importe económico establecido, se han determi-
nado unos criterios de selección que se aplicarán 
en todas y cada una de las listas que se elaborarán 
por cada ámbito. Estos criterios, pensados para 
favorecer a los colectivos con mayores dificulta-
des de inserción laboral, otorgarán un punto a los 
menores de 30 años, mujeres, mayores de 45 años 
y desempleados de larga duración y hasta tres en 
el caso de estar empadronados en municipios de 
baja población.

Con la puesta en marcha de actuaciones como 
esta, que no hubiera sido posible sin la colabora-
ción de COTRACyL y FECyLBUS, se logra, no sólo 
incentivar la obtención de la cualificación necesa-
ria para poder ejercer la profesión de conductor de 
vehículos, sino también el impulso de la actividad 
de un sector económico muy importante en Cas-
tilla y León.

Toda la información relativa a las ayudas, así como 
la documentación necesaria y las bolsas de em-
pleo se encuentra a disposición de los interesados 
en las webs habilitadas a tal efecto, como son co-
tracyl.foccoss.com, en el caso del transporte de 
mercancías, y fecylbus.foccoss.com, en el de via-
jeros por carretera. █

https://cotracyl.foccoss.com/
https://cotracyl.foccoss.com/
https://fecylbus.foccoss.com/
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El pasado 22 de noviembre, la presidenta del Go-
vern, Margalida Prohens, acompañada de la con-
sellera de Vivienda, Territorio y Movilidad, Marta 
Vidal, recibió en audiencia a los representantes de 
la Federación Empresarial Balear de Transportes 
(FEBT): el presidente de la FEBT y presidente de 
la Asociación Empresarial del Servicio Discrecional 
de Viajeros de Baleares, Rafael Roig; el vicepresi-
dente primero de la FEBT y presidente de la Aso-
ciación de Transportistas de Mercancías de Balea-
res, Ezequiel Horrach; el vicepresidente segundo 
de la FEBT, Miguel Florit; el vicepresidente de la 
FEBT en Menorca, Miguel Coll; el vocal de la FEBT 
y presidente de la Agrupación Empresarial de Al-
quiler de Vehículos con Conductor de Baleares, 
Miquel A. Ramis; la vocal de la FEBT y presidenta 
de la Asociación Empresarial del Transporte Regu-

lar de Viajeros de Baleares, Francisca Caldentey; 
el vocal de la FEBT y presidente de la Asociación 
Pitiusa de Empresarios del Servicio Discrecional 
de Pasajeros, Emilio Jesús Díaz; Ramon Sagalés, 
vocal de la misma Asociación Pitiusa de Empresa-
rios, y la secretaria ejecutiva de la FEBT, Petra Mut.

Durante la reunión Rafael Roig trasladó la voluntad 
de colaboración con el Ejecutivo autonómico en 
las políticas de movilidad que se impulsen, junto 
con las propuestas e iniciativas del sector para su 
estudio y posible puesta en marcha.

En este sentido, los representantes empresariales 
de transporte han resaltado el buen tono de la re-
unión. “Estamos para ayudar y colaborar en lo que 
haga falta”, han apuntado. █

Margalida Prohens recibe a los 
representantes de la FEBT
El sector del transporte traslada su voluntad de colaboración 
con el Govern
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Cantabria mantendrá en 2024 los 
descuentos de los billetes de autobús

Así lo anunció el consejero responsable de Fo-
mento, Roberto Media, durante la presentación 
de los presupuestos de su departamento para 
2024.

La Consejería de Fomento, Ordenación del Terri-
torio y Medio Ambiente del Gobierno de Cantabria 
contará con un presupuesto de 289.504.877 eu-
ros para el próximo ejercicio que supone un cre-
cimiento del 1,8% y una inversión de 175 millones 
para llevar a cabo “obras muy necesarias y ejecu-
tar todo lo que esté presupuestado”.

El consejero Roberto Media confirmó estas cifras 
durante la rueda de prensa que ofreció para dar a 

conocer las grandes cuentas de su departamento 
para el 2024 que ha calificado como “muy impor-
tante” y que se trata del “más social de los últimos 
años, porque no hay nada más social que mejorar 
los servicios públicos a los ciudadanos”.

En cuanto al presupuesto de la Dirección General 
de Transportes y Comunicaciones, reveló que 
será de 29.283.739 euros frente a los 20.936.000 
euros de este año. Es decir, un incremento de 
39.87% y más de 8 millones de euros.

En este punto, explicó que se mantendrán las 
ayudas para el descuento de los billetes de au-
tobús, a los que ya se han destinado este año 2,2 
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Extremadura digitalizará las estaciones 
de autobús de ocho grandes ciudades

El Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadu-
ra ha aprobado la autorización para contratar los 
trabajos de digitalización de las estaciones de au-
tobuses de Badajoz, Cáceres, Mérida, Plasencia, 
Don Benito, Villanueva de la Serena, Almendralejo 
y Navalmoral de la Mata, con un presupuesto de 
2.575.049 euros y cofinanciación de fondos euro-
peos del Mecanismo de Recuperación, Transfor-
mación y Resiliencia.

Al respecto, la portavoz de la Junta de Extrema-
dura, Victoria Bazaga, ha detallado algunos de los 

trabajos que se van a llevar a cabo, entre los que 
destacan la instalación de pantallas informativas, 
sistemas de videovigilancia, puntos de conexión 
WiFi y de carga de dispositivos móviles. Además, 
en el exterior, se dispondrán puntos de recarga de 
vehículos, así como para bicicletas, que contarán 
con zonas de aparcamiento.

Con estas medidas, ha explicado, la Junta preten-
de fomentar el uso del transporte público con el fin 
de reducir las emisiones de gases de efecto inver-
nadero. █

millones, y que se destinará un millón de euros 
para cubrir el 20% del coste del billete y esperan 
que el Gobierno haga lo mismo con el 30% restan-
te, para que el precio final del billete se mantenga 
tal y como está en la actualidad.

Para la ordenación y promoción del transporte y 
las telecomunicaciones el consejero confirmó que 
se destinarán más de 16 millones de euros y para 
el fomento del transporte suprarregional 3.100.000 
euros.

Entre las principales inversiones para 2024, el con-
sejero también hizo hincapié en la construcción de 
la terminal de autobuses de Noja, por un importe 
de 545.000 euros; la construcción de apartadero 
con marquesina en Jesús del Monte, por un im-
porte de 159.000 euros; la adecuación de la plaza 
superior de la estación de autobuses de Santan-
der 218.000 euros, y la definición del nuevo mapa 
concesional de las líneas regulares de viajeros por 
carretera de Cantabria con 200.000 euros. █
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Castilla y León otorga cerca de 20 M€ 
en ayudas para la renovación de flotas 
y digitalización de empresas 

Recientemente, la consejera de Movilidad y Trans-
formación Digital, María González Corral, explicó 
que la Junta de Castilla y León ya ha concedido, 
a fecha 16 de noviembre de 2023, 19,9 millones 
de euros de los más de 33,9 con los que están 
dotadas las dos convocatorias de ayudas dirigidas 
a las empresas privadas del sector del transpor-
te, tanto de viajeros como de mercancías, y cen-
tradas, por un lado, en la renovación de las flotas 
y, por otro, en la digitalización. En el primer caso, 
compuesta por un total de cinco líneas diferen-
tes, como son el achatarramiento de vehículos, la 
adquisición de vehículos de energías alternativas 
bajas en carbono, el ‘retrofit’ o modificación del 
sistema de propulsión de los vehículos, la implan-

tación de infraestructuras de recarga de vehículos 
eléctricos y la adquisición de semirremolques para 
autopistas férreas, el global de la subvención con-
templa 28,6 millones de euros y ya se han conce-
dido 19,6 millones.

Destinada a empresas privadas prestadoras de 
servicios de transporte por carretera, así como de 
empresas que realicen transporte privado comple-
mentario, está financiada con cargo a los Fondos 
Europeos NEXT Generation. Los plazos de pre-
sentación de solicitudes, según los establecidos 
en la orden de convocatoria publicada en el mes 
de mayo de 2022, son del 30 de abril de 2024, a 
excepción de las ayudas para la implantación de 
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infraestructuras de recarga de vehículos eléctricos, 
que finalizarán el próximo 31 de diciembre.

Según la convocatoria, hasta un 45% del presu-
puesto se destinará a actuaciones vinculadas al 
achatarramiento de vehículos, con un mínimo del 
40% destinado a la adquisición de vehículos de 
energías alternativas bajas en carbono; el presu-
puesto restante se distribuirá entre el resto de ac-
tividades subvencionadas.

Los beneficiarios pueden dirigir la solicitud a la Di-
rección General de Transportes y Logística de la 
Consejería de Movilidad y Transformación Digital 
de la Junta de Castilla y León; las solicitudes, junto 
con la documentación establecida, se presentarán 
de forma telemática en la sede electrónica de la 
Junta de Castilla y León, a través de la siguiente 
dirección: https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es.

Toda la información está a disposición de los in-
teresados en la Base de Datos Nacional de Sub-
venciones (https://www.pap.hacienda.gob.es/
bdnstrans/ge/es/convocatorias ) y en la sede elec-
trónica de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León (https://www.tramitacastillayleon.
jcyl.es ).

Digitalización

En el caso de la segunda convocatoria, publicada 
el pasado mes de junio y financiada con cargo a 
los Fondos Europeos del Mecanismo de Recupe-
ración y Resiliencia (MRR), el objetivo que se per-
sigue es incrementar la eficiencia de las empresas 
y del sistema de transporte mediante la digitaliza-
ción, la sostenibilidad, la conectividad, la renova-
ción de los sistemas y la introducción de nuevas 
tecnologías en el sector.

Las actuaciones subvencionables son el estable-
cimiento de gestores de documentos de control 
electrónicos; la implantación de sistemas de tacó-
grafo inteligente de segunda generación; la inte-
gración de documentos de control electrónicos en 
los sistemas de gestión; la implementación de sis-
temas TMS/ERP, de SAE o la actualización de es-
tos últimos; la inclusión de ayudas a los servicios 
de transporte de viajeros; la creación de aplicacio-

nes para reclamaciones por medios electrónicos; o 
la mejora de los sistemas de ticketing.

Los destinatarios de las subvenciones convocadas 
en esta orden, de la que ya se han concedido casi 
330.000 euros, son las personas físicas o jurídicas 
privadas que tengan su residencia fiscal en Cas-
tilla y León y que sean titulares de alguna de las 
siguientes autorizaciones: transporte público de 
mercancías habilitante para hacer transporte con 
vehículos o conjuntos de vehículos de más de 3,5 
toneladas de masa máxima (MDPE); autorización 
de transporte público discrecional de viajeros en 
autobús (VDE); autorización de transporte publico 
de mercancías habilitante para hacer transpor-
te con vehículos de hasta 3,5 toneladas de masa 
máxima (MDLE) y autorización de operador de 
transporte habilitante para intermediar en la con-
tratación de transportes públicos de mercancías 
(OT). En todos los casos deberán están en vigor a 
la fecha de solicitud de las ayudas.

Serán también beneficiarias aquellas personas fí-
sicas o jurídicas privadas que presten el servicio 
público de transporte urbano en autobús y estén 
exentas de la obtención de las autorizaciones an-
teriores, así como las que intervengan en el proce-
so de transporte de mercancías como cargador/
descargador o expedidor/receptor, tal y como se 
refleja en la Ley 16/1987, de 30 de julio, en el do-
cumento de control y en el ADR.

Las solicitudes, junto con la documentación esta-
blecida en la Orden, se presentarán, hasta el 30 
de junio de 2024, de forma telemática en la sede 
electrónica de la Junta de Castilla y León.

La convocatoria se efectúa en régimen de concu-
rrencia simple, o lo que es lo mismo, las solicitudes 
serán atendidas por riguroso orden de presenta-
ción hasta el agotamiento de los fondos. El texto 
completo podrá consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.pap.ha-
cienda.gob.es/bdnstrans/ge/es/convocatorias) y 
en la sede electrónica de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León (https://www.trami-
tacastillayleon.jcyl.es). █

https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/ge/es/convocatorias
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/ge/es/convocatorias
https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/
https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/ge/es/convocatorias
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/ge/es/convocatorias
https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/
https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/
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Alfonso Rueda destaca la apuesta de 
Galicia por el transporte público, con 
medidas como la gratuidad de las 
líneas interurbanas de autobús para 
jóvenes y mayores

En la inauguración de la III Feria de transporte 
de viajeros por carretera Expobus Iberia 2023, 
el presidente de la Xunta puso en valor la in-
versión que hace, cada año, de 100 millones de 
euros en el transporte público autonómico.

Durante la inauguración de la III Feria de transpor-
te de viajeros por carretera Expobús Iberia 2023, 
que se celebró del 16 al 18 de noviembre en Sille-
da, en la Feria Internacional de Galicia Abanca, el 
presidente de la Xunta, Alfonso Rueda, destacó la 

https://www.expobusiberia.com/
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apuesta de la Xunta por el transporte público, que 
se traduce en medidas como la gratuidad de las lí-
neas interurbanas de autobús para los menores de 
21 años, que se extenderá también a los mayores 
de 65 años a partir del próximo año.

En el acto, en el que estuvo acompañado por la 
conselleira de Infraestructuras y Movilidad, Ethel 
Vázquez, precisó que, gracias a las medidas de la 
Xunta, los mayores gallegos también podrán viajar 
gratuitamente -igual que ya hacen los jóvenes- en 
las más de 3.500 líneas de transporte interurbano 
que dependen de la administración autonómica, 
además de en el barco de la ría de Vigo y en el 
FEVE de la comarca de Ferrol. Para beneficiarse 
de esta bonificación, solo necesitarán pagar su 
viaje con la Tarjeta de Movilidad de Galicia, que se 
puede solicitar en las oficinas de Abanca.

Además, el titular del Ejecutivo gallego explicó 

que el autobús es un medio de transporte fun-
damental para una comunidad como Galicia, 
con una población muy dispersa y una orografía 
compleja. De ahí que el Gobierno gallego haya he-
cho una importante apuesta en los últimos años 
por renovar el mapa de líneas y por hacerlo más 
eficiente. Así, cada año la Xunta invierte 100 millo-
nes de euros en el transporte público autonómico, 
un esfuerzo inversor que permitió pasar de las 900 
líneas a las 3.500 actuales, o la que el 90% de la 
población disponga hoy de una parada a 500 me-
tros de su casa.

Por último, Rueda reafirmó el compromiso de la 
Xunta para seguir apoyando a las empresas del 
transporte por carretera de viajeros; y elogió que, 
gracias a Expobus, Galicia se sitúe como escapa-
rate a nivel nacional e internacional de todas las 
novedades relacionadas con este sector. █

La Xunta abre una nueva convocatoria 
de ayudas a la formación de los 
profesionales del sector del transporte 
por carretera
Dotada con un presupuesto de 500.000 €

La Consellería de Infraestruturas e Mobilidade aca-
ba de abrir una nueva convocatoria de ayudas a 
la formación de los profesionales del sector del 
transporte por carretera a las que se destinará una 
inversión de 500.000 euros, publicándose en el 
Diario Oficial de Galicia esta convocatoria de ayu-
das a la formación de los profesionales del trans-
porte para el próximo año 2024.

La orden, publicada el pasado 30 de noviembre, 
fija las bases por las que se regirá el otorgamiento 
de estos incentivos, que van dirigidos a las entida-
des que se integran en el Comité Galego de Trans-
portes por Estrada: asociaciones o federaciones 
de transportistas con el objeto de que elaboren y 

lleven a cabo un plan formativo sobre las materias 
de mayor interés para los profesionales del sector.

Las entidades deberán presentar un plan formativo 
que abarcará la totalidad de cursos o seminarios 
que pretendan realizar en el año 2024.

Estas organizaciones dispondrán de un mes, con-
tado desde el 1 de diciembre, para presentar sus 
solicitudes. El procedimiento de concesión de es-
tas ayudas se tramita en régimen de concurrencia 
competitiva.

Al amparo de esta orden serán subvencionables 
las actividades formativas que se realicen a 

https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia/mostrarContenido.do?ruta=/2023/20231130/Secciones1_gl.html&paginaCompleta=false&fecha=30/11/2023&compMenu=10102
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partir del 1 de enero de 2024 y antes de que 
recaiga la resolución definitiva. Esas actividades 
deberán incluirse, en todo caso, dentro del plan 
formativo presentado con la solicitud y prestarse 
de acuerdo con las previsiones contenidas en esta 
orden, concretamente, las relativas a los importes 
máximos subvencionables, a la comunicación de 
su inicio y a la subcontratación.

La orden de ayudas establece la fecha de 2 de no-
viembre de 2024 como último día para presentar 
la documentación justificativa de las acciones for-
mativas realizadas al amparo de esta convocatoria 
de ayudas.

Con estos incentivos la Xunta fomenta que las en-
tidades beneficiarias puedan mejorar las capaci-
dades de sus asociados en ámbitos tan importan-
tes como la seguridad viaria, la manipulación de 
mercancías peligrosas o la eficiencia en la gestión 
empresarial.

Además, se incluye la subvención de cursos para 
obtener el Certificado de Aptitud Profesional (CAP), 
requisito imprescindible para los conductores que 

quieran operar en el mercado profesional desde la 
entrada en vigor del Real Decreto 1032/2007, de 
20 de julio.

También se promociona la realización, por parte de 
las asociaciones del sector, de iniciativas de carác-
ter formativo en otros ámbitos de interés para los 
profesionales del transporte, como la mejora en el 
conocimiento de diferentes idiomas, tanto para los 
profesionales del taxi como para todas aquellas 
personas que realizan transportes internacionales.

El desarrollo de estas actividades por parte de las 
asociaciones profesionales del sector del trans-
porte facilita la plena adaptación de las acciones 
formativas a la evolución de las necesidades de 
los profesionales, dando continuidad a una línea 
de actuación que la Xunta viene desarrollando en 
estos últimos años.

En las tres últimas convocatorias, en el año 2021, 
2022 y 2023, la Xunta concedió ayudas que per-
mitieron la realización de 487 cursos en los que 
participaron un total de 7.186 profesionales. █
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La Ley de Movilidad Sostenible 
conduce a Euskadi hacia una mayor 
cohesión social y territorial
Un marco que impulsará la movilidad sostenible de Euskadi, 
utilizando como elementos clave la movilidad activa y el 
transporte público

El consejero Arriola, responsable de Transpor-
tes, destaca que “es una norma de gran im-
portancia para lograr un sistema de transporte 
sostenible, moderno y que vertebre a la socie-
dad de Euskadi”.

El pasado mes de noviembre, el Parlamento vas-

co aprobó la nueva Ley de Movilidad Sostenible 
de Euskadi, publicándose el día 23 en el Boletín 
Oficial del País Vasco. Una norma que ha sido pro-
movida por el Departamento de Planificación Terri-
torial, Vivienda y Transportes del Gobierno Vasco 
para reforzar la transición a un modelo que mini-
mice su impacto medioambiental. Al respecto, el 

https://www.euskadi.eus/bopv2/datos/2023/11/2305255a.pdf
https://www.euskadi.eus/bopv2/datos/2023/11/2305255a.pdf
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consejero, Iñaki Arriola, ha valorado positivamente 
la aprobación de la nueva ley y ha ensalzado en 
la Cámara vasca que se trata de una ley cuyo ob-
jetivo principal es “reducir la huella de carbono y 
avanzar hacia un sistema de transportes intermo-
dal que priorice el acceso a las personas al trans-
porte público”. “Se trata de una norma de gran 
importancia, cuyo propósito fundamental es lograr 
un sistema de transporte sostenible, moderno y 
enfocado a una función de vertebración social que 
incumbe a toda Euskadi”, ha explicado.

Arriola ha recordado que el transporte represen-
ta la cuarta parte de las emisiones de gases de 
efecto invernadero en la UE y supone un ámbito 
en el que es preciso trabajar para alcanzar la neu-
tralidad climática en 2050. Con el paso dado por 
el Legislativo vasco, Euskadi contará, a partir de la 
publicación de la ley en el Boletín Oficial del País 
Vasco, con un marco que impulsará la movilidad 
sostenible de Euskadi, utilizando como elementos 
clave la movilidad activa y el transporte público.

En este sentido, se incorporan novedades que in-
cluyen derechos y obligaciones de la ciudadanía, 
la participación de la ciudadanía en la elaboración 
de las estrategias de movilidad o la obligación de 
los municipios de tener en cuenta el impacto en la 
movilidad sostenible de sus actuaciones urbanís-
ticas.

Además, el consejero ha resaltado que el articu-
lado recoge “la opción de establecer medidas fis-
cales y financieras que desincentiven actividades 
que vayan contra la movilidad sostenible, con ta-
sas, cánones, tributos y reducción, y abre la puer-
ta a bonificaciones o exenciones para formas de 
transporte que no dañen el medio ambiente”. La 
ley establece un marco para que las diputaciones 
y los ayuntamientos puedan activar herramientas 
de política económica y fiscal para profundizar en 
la sostenibilidad del sector del transporte.

La norma recoge la obligación de que 
los títulos de transporte sean interope-
rables entre sí en el plazo de dos años

Títulos del transporte plenamente interopera-
bles

La norma recoge asimismo la obligación de que 
los diferentes títulos de transporte que existen en 
Euskadi sean interoperables entre sí en el plazo 
de dos años desde la aprobación de la nueva nor-
ma, con el objetivo de facilitar que las personas 
los utilicen en distintos modos de transporte de la 
comunidad autónoma, facilitando así la intermo-
dalidad. De cara a futuro, la ley obliga a que, en 
caso de crear nuevas tarjetas de transporte, estas 
estén configuradas desde su inicio para poder ser 
utilizadas en todos los servicios de transporte pú-
blico. En todo caso, la ley defiende la necesidad de 
apostar por un sistema tarifario único e integrado 
en toda Euskadi.

Municipios diseñados para la movilidad activa

La nueva legislación hace hincapié en fomentar la 
movilidad activa, a pie y en bicicleta. Para lograr-
lo plantea que los municipios deberán promoverla 
desde la planificación urbanística y el diseño de 
ciudades y pueblos, con medidas como la pacifi-
cación del tráfico y la preferencia del uso peatonal 
de calles, plazas y avenidas. También incorpora la 
obligación de que edificios públicos y estaciones 
alberguen aparcabicis y que los nuevos edificios 
de viviendas cuenten con espacios seguros y res-
guardados para este medio de transporte soste-
nible.

La ley establece por primera vez derechos y obli-
gaciones de la ciudadanía, entre ellos el derecho a 
acceder a un servicio de transporte público con in-
dependencia del lugar de residencia, y fija cauces 
de participación pública en el diseño de las medi-
das para propiciar la movilidad respetuosa con el 
medio ambiente. También aborda la regulación de 
planes de movilidad sostenible en Euskadi y en los 
tres territorios históricos para trabajar a lo largo de 
una década en esta materia, y extiende esa obliga-
ción a los municipios de más de 5.000 habitantes. 
Entre los planes, la nueva norma también incluye 
los de movilidad en los centros de trabajo. █
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ANET facilita el acceso al sector de 17 
conductoras de autobús a través del 
servicio social base de su localidad
15 de las seleccionadas 
terminaron la formación 
completa y el 80% ya es-
tán trabajando.

ANET, Asociación Navarra 
de Empresarios de Trans-
porte por Carretera y Logís-
tica y miembro de CONFE-
BUS, ha coordinado con el 
Servicio Social Base de su 
localidad (Noáin) y el Ser-
vicio Navarro de Empleo 
un programa para formar 
como conductoras de auto-
bús a 17 personas en una 
situación económica com-
plicada. El Servicio Social 
Base se encargó de la se-
lección de las candidatas y 
el Servicio Navarro de Em-
pleo subvencionó gran par-
te del programa gestionado 
por ANET.

La iniciativa surgió a partir de una encuesta de ne-
cesidad de conductoras que realizó la Asociación 
a sus empresas del sector del transporte de viaje-
ros. La demanda y el interés en la propuesta llevó 
a planificarlo inmediatamente, desde septiembre 
de 2022 hasta marzo de 2023, momento en el que 
vio la luz este programa de formación y orientación 
laboral con compromiso de empleo.

Natalia Aguirre, responsable de formación en 
ANET, califica los resultados como “muy positi-
vos”. Explica que “de las 17 personas seleccio-
nadas, 15 finalizaron la formación completa, que 
incluía aprobar el CAP inicial y el permiso de con-
ducir D”. Además, señala que “el 80% ya están 
trabajando como conductoras de autobús, incluso 
habiendo durado el proceso 8 meses debido a los 
tiempos de espera para la examinación por parte 
de la DGT, de forma que agradezco a las alumnas 

su constancia y paciencia”. 

Aguirre considera que “el programa ha sido un éxi-
to porque, desde el inicio, ha contado con la mo-
tivación, la ilusión y la resiliencia de las participan-
tes; que se encontraban en una situación límite, y 
que han sabido volcar sus esfuerzos para acceder 
en tiempo récord a un sector que les ha brindado 
estabilidad, independencia y, sobre todo, empode-
ramiento”.

ANET reconoce así el trabajo del Servicio Social 
Base de su localidad y del Servicio Navarro de 
Empleo, que les ha permitido “facilitar el acceso a 
este sector con tanta demanda de conductoras y 
orientar en la formación, empleabilidad y profesio-
nalidad a un grupo de mujeres que ha demostrado 
más que ganas por llevarnos en autobús”. █
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En 2024 se celebrará el 20 aniversario 
de las Jornadas del Sector del 
Transporte de Viajeros de Andalucía, 
organizadas por APETAM y FEDINTRA
Además, habrá una amplia zona expositiva para la generación 
de negocio

Formación de profesionales, encuentros y fo-
ros para analizar la situación de este segmento 
económico vital para el turismo y la movilidad.

Llegan de nuevo las Jornadas del Transporte de 
Viajeros de Málaga - Jornadas Andaluzas, que 
se celebrarán los días 29 de febrero y 1 de mar-

zo de 2024 en el Palacio de Ferias y Congresos 
de Málaga. Esta cita supone la Vigésima Edi-
ción desde que empezara en formato provincial y 
la quinta con vocación regional. “Una fecha muy 
importante para los profesionales y empresas del 
sector, que ya acumula esta tradición de 20 años, 
y en el que esperemos sea un gran éxito de partici-
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pación”, asegura el presidente de FEDINTRA y de 
APETAM, Antonio Vázquez Olmedo.

Con el objetivo de aumentar la formación de los 
profesionales, y de conocer las últimas noveda-
des del sector del transporte de viajeros por 
carretera, estas dos jornadas en Málaga también 
servirán para compartir experiencias sobre lo acon-
tecido en los últimos ejercicios. Cómo ha afectado 
a las más de 500 empresas de Andalucía, y qué 
líneas hay que seguir en los ámbitos públicos y pri-
vados para impulsar más el transporte colectivo, el 
turismo o las relaciones con la Administración.

También tendrán peso el análisis de los problemas 
a los se enfrentan los profesionales del sector, con 
muchos frentes abiertos para mantener la viabili-
dad de las empresas, la calidad en los servicios y 
la innovación en una movilidad sostenible, inte-
ligente y accesible.

La situación del sector del transporte de viajeros 

por carretera de Andalucía es todavía difícil, pero 
al menos en cuanto al transporte turístico y discre-
cional, se empieza a visualizar cierta recuperación. 
Aunque aún quedan numerosas cuestiones que 
solventar en materia de transporte escolar, con 
indemnizaciones aún por cobrar y cientos de 
concesiones pendientes de prórroga o revisión. 
Además, muchas líneas regulares han entrado en 
déficit de viajeros. A esta difícil situación hay que 
sumar los elevados costes de mantenimiento de 
las flotas y el desorbitado precio de los combus-
tibles.

“Esperamos que la celebración de estas jorna-
das congregue al mayor número de empresas del 
sector, conocer las últimas novedades técnicas y 
también para que los profesionales intercambien 
experiencias. La situación es difícil aún, pero con-
fiamos en la fuerza de un tejido empresarial que 
siempre se ha rehecho en escenarios complejos”, 
apunta Antonio Vázquez Olmedo, presidente de 
APETAM y FEDINTRA. █

La FEBT se muestra satisfecha ante 
la convocatoria del Govern Balear del 
primer curso para la formación de 
conductores profesionales
En respuesta a las reiteradas peticiones de la 
FEBT, el Govern Balear, a través del SOIB y en 
coordinación con varias autoescuelas de Ma-
llorca, convoca el primer curso para la forma-
ción de conductores profesionales imprescin-
dibles para garantizar el futuro del sector en 
Baleares.

El Servei d’Ocupació de les Illes Balears depen-
diente de la Conselleria d’Empresa, Ocupació i 
Energía, ha convocado en su oferta formativa un 
programa de cualificación inicial acelerada para la 

obtención del permiso de conducir clase D y C, 
dirigida tanto a personas en desempleo como a 
trabajadores en activo, en respuesta a las reitera-
das peticiones que desde la FEBT, Federación Em-
presarial Balear de Transportes, se han realizado 
en demanda de más conductores profesionales en 
Baleares que garanticen el futuro del sector.

Así, el SOIB ha informado que ya se ha publicado 
y se puede consultar toda la información relativa 
al curso dirigido a capacitar nuevos conductores 
profesionales mediante la obtención de los permi-

https://soib.es/es/
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sos D y C, a través de su intranet a disposición 
pública.

A su vez, la Dirección General de Movilidad ha co-
laborado con el SOIB para que la formación que se 
incluye en esta convocatoria sea toda la necesaria 
para ejercer de conductor de transporte público.

En tal sentido, el SOIB ha indicado que hasta aho-
ra los centros formativos que imparten la capa-
citación para la obtención de los diferentes per-
misos de conducción inscritos para la obtención 
del permiso de conducir clase D son: Autoescola 
Auto-Tècnica, Perelló Autoescuela, Autoescuela 
Miguel Kalet, Centro de formación Botella-Medi-
terránea y Autoescuela Vivero. Asimismo, sobre la 
formación para el acceso a las pruebas de clase C, 
además de las empresas antes mencionadas, tam-
bién se impartirán clases en la Autoescuela Gémi-
nis Son Ferriol. En total, se calcula que fruto de 

esta primera convocatoria más de 150 personas 
de la comunidad balear tendrán la oportunidad de 
recibir la formación gratuita que los capacite para 
superar las pruebas de la Dirección General de Trá-
fico, que les otorgue los permisos para convertirse 
en futuros conductore profesionales del transporte 
de mercancías y del servicio discrecional de viaje-
ros.

En este sentido, la FEBT, y en su nombre Petra 
Mut, ha expresado su satisfacción por esta ini-
ciativa formativa, considerándola imprescindible y 
necesaria para el futuro del sector. A pesar de re-
presentar un primer paso, Mut ha destacado que la 
entidad se muestra esperanzada por primera vez 
en obtener resultados. Además, espera que esta 
convocatoria no sea temporal y confía en que se 
vuelvan a convocar nuevos cursos para cubrir el 
número necesario de conductores profesionales 
que requieren las Islas. █
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Grupo Ruiz redefine la movilidad a 
través de su solución tecnológica 
‘Vanwardia’
Con el objetivo de promover la movilidad sostenible a través 
del uso de tecnologías de última generación

Dentro de este proyecto, nace la Plataforma 
MaaS, que integra todas las opciones de trans-
porte público en una sola aplicación accesible 
desde cualquier smartphone y ya está presente 
en Badajoz desde finales de 2022, donde cer-
ca de 27.000 usuarios ya disfrutan de todas sus 
ventajas.

Impulsar la transformación tecnológica y el progre-
so en la sociedad a través de soluciones innova-
doras es uno de los compromisos de Grupo Ruiz, 
holding español especializado en la movilidad por 
carretera de las personas.

Por este motivo, ha puesto en marcha ‘Vanwardia’ 
un proyecto que tiene como objetivo mejorar la ca-
lidad de vida en las ciudades y promover un futuro 
sostenible mediante el uso de tecnologías de últi-
ma generación para optimizar el transporte, el flujo 
de tráfico y promover la movilidad sostenible.

Dentro de este proyecto, nace la Plataforma 
MaaS (Mobility as a Service), una solución que rei-

magina la forma en que las personas se desplazan 
en las ciudades. Esta plataforma integra todas las 
opciones de transporte público, como los auto-
buses urbanos, las bicicletas compartidas, servi-
cios de carsharing y otros servicios de movilidad, 
en una sola aplicación accesible desde cualquier 
smartphone.

Con la Plataforma MaaS de ‘Vanwardia’, los usua-
rios pueden planificar, reservar y 
pagar sus viajes de manera con-
veniente y eficiente, todo desde 
una sola interfaz.

Asimismo, con esta solución in-
teligente las ciudades pueden 
combatir las congestiones de 
tráficos y optimizar el transporte 
público para un futuro más sos-
tenible.

Badajoz, primera ciudad en im-
plantar este servicio

La Plataforma MaaS de 
‘Vanwardia’ de Grupo Ruiz ya 

https://gruporuiz.com/
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está presente en Badajoz desde finales de 2022, 
donde cerca de 27.000 usuarios ya disfrutan de 
todas sus ventajas. En los próximos meses, la 
intención de la compañía es implantar esta solución 
en otras ciudades como Toledo.

La Plataforma MaaS es completamente persona-
lizable y puede adaptarse a cada ciudad y nece-
sidades de movilidad. En este sentido, la solución 

tecnológica permite customizarse exclusivamente 
para cada ciudad, reflejando sus características y 
ofreciendo una experiencia de usuario inigualable.

Grupo Ruiz presentó los detalles de ‘Vanwardia’ 
coincidiendo con la celebración del Global Mobi-
lity Call 2023, la feria de referencia internacional 
sobre la movilidad sostenible. █

Alicante avanza hacia un transporte 
público más sostenible
Con la llegada del primer autobús eléctrico y 20 híbridos

El Ayuntamiento y Vectalia han incorporado el 
primer vehículo 0 emisiones, tras probar dife-
rentes soluciones, al que le seguirán otros 19 
antes de finalizar 2024 con 21 millones de in-
versión.

El alcalde de Alicante, Luis Barcala, y Antonio Arias, 
presidente del Grupo Vectalia, empresa concesio-

naria del transporte colectivo urbano en autobús, 
presentaron 23 de los 46 vehículos con los que se 
renovará la flota antes de finalizar 2024, siguiendo 
lo previsto en el nuevo contrato, con una inversión 
de nueve millones de euros que alcanzará los 21 
cuando se complete el proceso.

Barcala y Arias estuvieron acompañados por los 
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concejales de Movilidad Urbana, Carlos de Juan, y 
Seguridad Ciudadana, Julio Calero, junto a los res-
ponsables de Transportes de Viajeros de Vectalia, 
Raúl Cantero, y el director de Mia, Juan Antonio 
Martí.

La renovación se pone en marcha con esta incor-
poración de los 23 nuevos vehículos, de los que 20 
son híbridos, uno eléctrico y dos microbuses con-
vencionales -la mitad de los previstos-, siguiendo 
el objetivo marcado de avanzar hacia un transpor-
te público más sostenible, con menos emisiones, 
y también más accesible.

El alcalde de Alicante, Luis Barcala, y el presiden-
te del grupo Vectalia, Antonio Arias presentaron 
estos nuevos autobuses que han entrado en fun-
cionamiento de forma gradual a lo largo del mes 
de noviembre. Concretamente, se trata de tres 
vehículos híbridos articulados de 18 metros del 
modelo Lion’s City 18C EfficientHybrid de MAN y 
otros cuatro del modelo Citaro G Hybrid de Mer-
ceds-Benz, 14 autobuses estándar de 12 metros 
de los modelos Citaro Hybrid de Mercedes-Benz y 
Lion’s City 12 E de MAN y dos microbuses Sprinter 
City 45 de la marca Mercedes-Benz.

Al respecto, Luis Barcala señaló que “tal y como 
nos comprometimos con la adjudicación de la 
nueva contrata del servicio urbano de autobuses 
de transporte colectivo, después de más de 50 de 
servicio de la anterior, es avanzar hacia la conse-
cución de un transporte más limpio, con menos 
emisiones y, por lo tanto, más sostenible. Y ello 
va a ser posible con la incorporación de vehículos 
cada vez más eficientes, con tecnologías híbridas, 
y -sobre todo- eléctricas o de 0 emisiones”.

“Incorporamos el primer autobús eléctrico a la flo-
ta -tras meses de pruebas de distintos modelos 
movidos con tecnologías limpias eléctricas o con 
hidrógeno-, que será el primero de los 20 que es-
tán comprometidos por contrato y que están en 
producción y se incorporarán a la flota antes de 
que acabe el próximo año 2024”, añadió el alcalde.

“Esta es una magnífica gestión de la empresa con-
cesionaria, Vectalia Mia, que llega con una inver-
sión de nueve millones de euros, con financiación 
europea dentro del proceso que se impulsa desde 
la Unión Europea para avanzar hacia unas ciuda-
des cada día más limpias y sostenibles, donde se 

disfrute de una mejor calidad del aire, con calles 
mejor preparadas para el paseo y con un tráfico 
más calmado”, recalcó el alcalde.

A su vez, Antonio Arias puso de relieve “el esfuerzo 
que realiza la compañía para atender las necesida-
des que nos plantea el Ayuntamiento y una ciudad 
como Alicante de renovar la flota del transporte 
colectivo en el servicio de autobús urbano con ve-
hículos cada día más eficientes y limpios, esco-
giendo siempre la mejor opción después de meses 
de pruebas de vehículos 0 emisiones de distintas 
firmas”.

“Además de renovar la flota, estamos trabajando 
para adaptar las cocheras a la llegada de los ve-
hículos eléctricos instalando puntos de recarga, al 
tiempo que seguimos probando nuevas tecnolo-
gías limpias como el hidrógeno, para ver si se con-
vierte en una opción de futuro para el transporte 
colectivo”, añadió el presidente del Grupo Vectalia.

El pasado 27 de octubre se estrenó con motivo del 
Día Internacional del Turismo un nuevo turibús y 
antes de finalizar el próximo año está previsto la 
llegada de otros 22 vehículos eléctricos para com-
pletar la renovación de una flota a la que ya se han 
venido incorporando unidades híbridas en los últi-
mos años. También, se ha implantado un sistema 
de información en tiempo real sobre paradas y avi-
sos de interés a través de pantallas en todos los 
autobuses.

Características de los vehículos

Estos nuevos autobuses cuentan todos con tres 
puertas, una de acceso y dos de salida para facili-
tar la accesibilidad y sobre todo las bajadas de los 
usuarios del autobús. Vectalia y el Ayuntamiento 
de Alicante siguen apostando por la accesibilidad, 
y prueba de ello son estos nuevos vehículos, que 
equipan todas las facilidades y comodidades para 
las personas con movilidad reducida. Todos los 
autobuses incorporan una rampa para el acceso y 
espacios destinados para las sillas de ruedas.

En el interior también cuentan con pantallas con 
indicaciones visuales y auditivas donde se puede 
visualizar el recorrido de la línea y la próxima pa-
rada, además de otra información de interés para 
el usuario. █
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Jiménez Movilidad celebra sus 140 
años con la inauguración de unas 
nuevas instalaciones en Zaragoza
Dedicados al servicio de sus clientes

El zaragozano polígono de Malpica acogió la inau-
guración de las nuevas instalaciones de Jiménez 
Movilidad en la celebración de sus 140 años “de-
dicados al servicio de sus clientes”.

Más de 10.000 m2 acogen la nueva sede de esta 
empresa familiar en la capital aragonesa, en la que 
albergarán las nuevas oficinas y el garaje, expan-
diéndose y haciendo crecer su volumen de nego-
cio para que los usuarios vean recompensada su 
confianza por una organización que no ha dejado 
de innovar en sus 140 años de historia.

El objetivo de la construcción de estas nuevas ins-
talaciones es mejorar la calidad de los servicios 
que ofrece tanto en el territorio aragonés como en 
el resto de sus áreas de influencia. En concreto, 
buscan incentivar la explotación de líneas regula-
res, transporte escolar, transporte laboral y trans-
porte discrecional. Durante la inauguración se 
descubrió una placa conmemorativa. Al acto acu-
dieron el presidente de Aragón, Jorge Azcón, 
y su homólogo de La Rioja, Gonzalo Capellán, 
que acompañaron a José Ignacio Jiménez y a 
su hijo Iñaki Jiménez, actuales responsables de 
la compañía.
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Los asistentes a la inauguración de las nuevas 
instalaciones pudieron comprobar el compromiso 
de Jiménez Movilidad con el transporte sosteni-
ble de viajeros. De manera progresiva la empresa 
está incorporando a su flota vehículos eléctricos 
e híbridos, estableciendo un sistema de movilidad 
más limpio, eficiente y respetuoso con el medio 
ambiente, creando un espacio público de calidad. 
Es parte de un compromiso con el medioambiente 
que les hace fomentar el uso del transporte públi-
co, que según Jiménez Movilidad evita la emisión 
de hasta 5 millones de toneladas de CO2 de forma 
anual.

El origen de la empresa se sitúa en Arnedo en 1883, 
con el matrimonio formado por Melchor Jiménez y 
Elvira Sáenz, fundadores de la organización, que 
decidieron emprender con el transporte de clientes 
en coches de caballos desde su municipio hasta la 
parada de trenes de Féculas de Navarra, situada 
en la cercana Lodosa. La capacidad de adaptarse 
a los tiempos y la visión de futuro es una constante 
en la empresa riojana. Doña Elvira, con gran visión 
comercial, obsequiaba con una taza de chocolate 
caliente a los clientes cuando llegó el primer 
autobús, que transportaba a los viajeros hasta 
Logroño.

Quinta generación

La apertura de las nuevas instalaciones zaragoza-
nas llega en un momento en el que desde Jiménez 
Movilidad quieren seguir progresando sin perder 
de vista sus principios fundacionales. No se olvi-
da ninguno de los empleados de que son una em-
presa familiar en la que ya está presente la quinta 

generación de la familia fundadora. Esta situación 
hace posible que mantengan valores como el es-
fuerzo, la dedicación y el trabajo en equipo.

Estos principios se han ido pasando con los años 
y han sido los que han propiciado el progreso de 
Jiménez Movilidad. La expansión nacional llegó en 
la tercera generación con Teodoro y Juan Francisco 
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Jiménez, y se incentivó en la época en la que la 
cuarta generación, con José Ignacio Jiménez al 
frente, estuvo en la dirección del negocio. Y, en la 
actualidad con Iñaki Jiménez, quinta generación.

Este 2023, Jiménez Movilidad ha visto recompen-
sada su trayectoria de más de 100 años en forma 
de premios. Sus responsables han recogido nume-
rosos galardones a lo largo de su dilatada carre-
ra, destacando recientemente el premio nacional 
‘Empresa del Año 2022’ otorgado por la presti-
giosa publicación ‘Autobuses & Autocares’, en el 
ámbito del transporte regular, y el premio ‘Exce-
lencia Empresarial 2023’, otorgado por el perió-
dico La Razón en reconocimiento a su trayectoria.

Transporte de viajeros en varias zonas de Es-
paña

A pesar de sus orígenes riojanos, desde Jiménez 
Movilidad están ampliamente influenciados por 
su afán de querer hacer avanzar la movilidad por 
toda España y por ello prestan servicio a lo largo 
de todo el país. Actualmente desarrolla su acti-
vidad en La Rioja, Aragón, Cantabria, Asturias, 
Comunidad de Madrid, Comunidad Valenciana 
y Gran Canaria, cubriendo el amplio y completo 
abanico de opciones de transporte de viajeros: 
líneas regulares, transporte urbano, interurbano, 
metropolitano, servicios discrecionales, etc. Un 
gran grupo empresarial, con una extensa trayec-

toria en el sector, que según los responsables de 
la entidad es percibido por los usuarios como una 
empresa de transporte segura, dedicada y fiable.

En Aragón cuenta con un extenso número de ser-
vicios que hacen que los ciudadanos de diferen-
tes localidades vean por sus calles los autobuses 
con los colores beige y rojo que caracterizan a esta 
empresa familiar. Cuentan con la adjudicación del 
transporte urbano de la localidad zaragozana de 
Tarazona, prestando servicio en varios turnos de 
mañana y tarde durante todos los días de la sema-
na y conectando el Casco Histórico turiasonense 
con los diferentes barrios del municipio. Las rutas 
de transporte interurbano también tienen muy pre-
sente la Comunidad aragonesa, conectando Zara-
goza tanto con Murcia, trayecto que posibilita que 
los zaragozanos vayan de forma cómoda a una 
localidad con un rico patrimonio, como con Bur-
gos y Logroño, en un corredor fundamental tan-
to por su influencia turística como empresarial. Y, 
recientemente, Jiménez Movilidad ha reafirmado 
su compromiso con la conexión de las provincias 
aragonesas accediendo a al servicio de transporte 
que conecta Zaragoza con Teruel con parada en 
varias localidades. █

Con orígenes riojanos, Jiménez Movi-
lidad ya presta servicio por toda Es-
paña

Julián de Castro cumple 110 años en 
la carretera
Con 140 autobuses y 260 empleados, la empresa presta 
servicio con 16 líneas que comunican 10 municipios
La empresa de autocares Julián de Castro cum-
ple 110 años y, para conmemorar esta efeméride, 
celebró un acto conmemorativo en el Teatro Bule-
var de Torrelodones, al que asistieron la presidenta 
de la Comunidad de Madrid, Isabel Díaz Ayuso, el 
consejero de Vivienda, Transportes e Infraestructu-

ras, Jorge Rodrigo, los alcaldes de los municipios 
en los que opera la empresa Julián de Castro, así 
como otras autoridades.

Autocares Julián de Castro, que nació en 1913 con 
tan sólo un coche de caballos que trasladaba unos 
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pocos vecinos de Galapagar a Torrelodones, es 
hoy uno de los principales operadores de trans-
portes de viajeros, que cuenta con 140 autobuses, 
260 empleados. Presta servicio con 16 líneas que 
comunican 10 municipios (Las Rozas, Majadahon-
da, Collado Villalba, Galapagar, Torrelodones, Val-
demorillo, Colmenar del Arroyo, Villanueva del Par-
dillo Colmenarejo y Navalagamella) del Noroeste 
entre sí y con la capital de España, trasladando 8,5 
millones de viajeros al año.

Desde que se creara el Consorcio Regional de 
Transportes, Julián de Castro forma parte del mis-
mo, contribuyendo a que sea un referente de cali-
dad del transporte de los madrileños, tanto a nivel 
nacional como internacional, al tiempo que se ha 
convertido en un referente en el sector del trans-
porte de pasajeros de la Comunidad de Madrid.

El presidente ejecutivo de la empresa, Julián de 
Castro Sanz, quiso destacar como uno de los 
principales valores de la compañía su capital hu-
mano: “Creo que hemos hecho un buen trabajo en 
equipo, mi familia y la excelente plantilla de tra-

bajadores, que son como de la familia. Ese sen-
timiento de pertenencia, de orgullo, es la esencia 
de una empresa familiar, donde por encima de los 
grandes datos, están los grandes logros y las emo-
ciones. La satisfacción por el trabajo bien hecho, 
que no cabe en ningún plan de negocio, en nin-
guna economía de escala ni en ninguna tabla de 
Excel”.

Asimismo, en su intervención, Isabel Díaz Ayuso 
destacó que “gracias al tesón de empresas como 
ésta y a las políticas de la Administración regional, 
el transporte público de la Comunidad de Madrid 
es uno de los mejores del mundo”.

Comprometidos con el medioambiente

Autocares Julián de Castro siempre se ha caracte-
rizado por su responsabilidad social, especialmen-
te en lo que se refiere al cuidado del medioam-
biente.

En 2013 fue uno de los operadore privados pione-
ros en España en la incorporación de autobuses 
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híbridos a su flota. Desde entonces ha adquirido 
25 autobuses de este tipo y en los próximos dos 
años contarán con otros 22. Cada uno de estos 
vehículos reduce, durante su vida útil, 2,5 tonela-
das de CO2. En 2022 redujo la emisión de 70 tone-
ladas de CO2, una cantidad equivalente al oxígeno 
producido por 3.500 árboles en doce meses. “El 
autobús no es sólo una alternativa de movilidad, 
sino un modelo de sostenibilidad y responsabili-
dad social. Reducir la huella de carbono no es un 
freno al desarrollo, sino en una palanca para avan-
zar hacia el desarrollo sostenible”, destacó Julián 
de Castro.

Innovación y futuro

En esta misma línea, la empresa ha iniciado un 
programa de pruebas con autobuses 100% eléc-
tricos, que supondrán un ahorro energético del 40. 
Entre otras apuestas de innovación ya en funcio-
namiento, destaca el carril reversible en Valdemori-
llo para priorizar el paso de autobuses con balizas 
inteligentes o diferentes herramientas tecnológicas 
que permiten el seguimiento de la flota en tiempo 

real, el chequeo constante de las medidas de se-
guridad y la planificación del mantenimiento de los 
vehículos.

Reconocimiento

Durante el acto, se entregó una placa conmemora-
tiva a José Luis Pertierra, fundador de FENEBUS 
en 1978, organización clave para el desarrollo del 
sector, como reconocimiento a más de cuatro dé-
cadas de trabajo.

Asimismo, se hizo entrega de un cheque de 15.000 
euros a la AECC, con el fin de colaborar con la 
encomiable labor que desarrolla esta entidad en la 
lucha e investigación de la enfermedad. █

La presidenta de la Comunidad de 
Madrid, Isabeñ Díaz Ayuso, acompa-
ñó a la empresa en la celebración del 
aniversario
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Monbus inicia la prestación del servicio 
de transporte entre Alcantarilla-Murcia 
y entre Beniel-Murcia
Con esta adjudicación se potencia el transporte entre las 
localidades y se mejoran los recorridos y paradas

El pasado 3 de diciembre, Monbus inició la presta-
ción efectiva del servicio público de transporte re-
gular de viajeros de uso general por carretera entre 
las localidades de Alcantarilla y Murcia (MUR-001), 
y entre las localidades de Beniel y Murcia (MUR-
002), contratos de concesión adjudicados por la 
Dirección General de Movilidad y Transportes de 
la Consejería de Fomento e Infraestructuras de la 
Región de Murcia.

Ambos servicios han sido adjudicados hasta que 
se produzca la creación y posterior adjudicación 
de los nuevos servicios derivados de la elabora-
ción del Mapa Concesional de Transporte de Viaje-
ros por Carretera de la Región de Murcia, y en todo 
caso por un plazo no superior a dos años.

Con esta adjudicación a Monbus, actual prestado-
ra del servicio público de transporte de uso general 
de viajeros por carretera entre Murcia y Pedanías 
dependiente del Ayuntamiento de Murcia, y con 
la coordinación llevada a cabo entre la Conseje-
ría de Fomento e Infraestructuras de la Región de 

Murcia y el Ayuntamiento de Murcia, se potencia 
el transporte público entre las localidades de Mur-
cia, Alcantarilla, Beniel y Santomera al aumentar 
las frecuencias. Se mejoran además los servicios 
en oferta y los recorridos urbanos e interurbanos, 
ya que todas las líneas afectadas por la coordina-
ción se benefician de las paradas en el municipio 
de Murcia al no existir las prohibiciones de tráfico.

Los autobuses adscritos a ambas concesiones 
que están rotulados con la imagen de marca MO-
VIBUS, son Setra 415 LE Business y Mercedes 
Benz Intouro, todos de motorización Euro 6, equi-
pados con butacas reclinables con cinturón de se-
guridad, y con rampa/plataforma elevadora para 
el acceso de Personas de Movilidad Reducida. Se 
ofrece así un servicio más accesible, más sosteni-
ble y más económico para las personas usuarias 
del transporte.

Monbus ha subrogado a 39 trabajadores prove-
nientes de las dos empresas operadoras que pres-
taban el servicio hasta el pasado 2 de diciembre. █



 

La solución tecnológica para dar cumplimiento a la Resolución de 24 de julio 
de 2020 de la Dirección General de Transporte Terrestre, que establece las 
condiciones que deben cumplir las aplicaciones informáticas y los formularios 
electrónicos de reclamaciones de los usuarios de los servicios públicos de 
transporte regular de uso general. 
 

Objetivo de la Resolución 
La Resolución de 24 de julio de 2020 establece las condiciones que deben cumplir 
las aplicaciones informáticas y los formularios electrónicos de reclamaciones de 
los usuarios de los servicios públicos de transporte regular de uso general en 
España. 
Su objetivo es garantizar la calidad y la eficacia de los servicios de transporte 
público en el país, así como facilitar el acceso de los usuarios a los mecanismos 
de reclamación y resolución de conflictos. 
La resolución establece la obligación de que las empresas de transporte público 
proporcionen información clara y detallada sobre los procedimientos de 
reclamación y resolución de conflictos a sus usuarios, así como la necesidad de 
establecer plazos máximos para la resolución de las reclamaciones. 
 
 

La App Web para reclamaciones 
de usuarios de Transporte que cumple 
con la obligación ministerial y 
autonómica. 
 

By    

www.iddonia.com 

Tf: +34 938 481 567 

info@iddonia.com 
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El Nanogrado de Transporte 4.0 
estrena acreditación de blockchain
Fundación Telefónica, CEOE, ASTIC y CONFEBUS organizan 
esta formación online, que ya va por su cuarta edición

Los diplomas de los nanogrados del progra-
ma formativo ‘Profesionales 4.0’ estarán ahora 
acreditados en blockchain, a través de la solu-
ción de certificación TrustOS desarrollada por 
Telefónica Tech, para garantizar ante terceros 
su veracidad y autenticidad.

Telefónica Tech acreditará con tecnología block-
chain, a través de su solución de certificación de 
información TrustOS, los nanogrados de ‘Profesio-
nales 4.0’, el programa de formación online y gra-
tuito impulsado por Fundación Telefónica y CEOE 
que tiene como objetivo capacitar digitalmente 
a los profesionales de los sectores productivos 
clave para que sean punteros y competitivos en 
el mercado, y en el que se incluye el Nanogrado 
Transporte 4.0, lanzado junto a ASTIC (Asociación 
del Transporte Internacional por Carretera) y CON-
FEBUS (Confederación Española de Transporte en 
Autobús) en 2022.

La acreditación con tecnología blockchain de los 
nanogrados incrementa la seguridad de la titula-
ción y minimiza las posibilidades de falsificación o 

fraude, por lo que los estudiantes que completen 
la formación podrán demostrar ante potenciales 
empleadores la capacitación adquirida y garanti-
zar la veracidad y autenticidad de la información.

Además, la aplicación de TrustOS, el servicio ges-
tionado de blockchain de Telefónica Tech que acer-
ca la adopción de esta tecnología a las empresas, 
permite la emisión completamente digital y segura 
de la titulación de los nanogrados, simplificando y 
mejorando el proceso de verificación de cualquier 
persona, en cualquier momento y desde cualquier 
parte del mundo sin necesidad de presentar el 
propio título. Para verificar con toda certeza tanto 
la fecha de emisión de la titulación como sus ca-
racterísticas o el itinerario formativo cursado por el 
profesional simplemente será necesario escanear 
un código QR único asignado a cada titulación.

En esta línea, los profesionales que completen los 
itinerarios dentro de los nanogrados podrán des-
cargarse los títulos como credenciales verificables 
en su cartera digital homologada (EUID Wallet), 
convirtiendo a la Fundación Telefónica en una de 

https://telefonicatech.com/es
https://aiofthings.telefonicatech.com/servicios-tecnologicos/blockchain/trust-os
https://www.fundaciontelefonica.com/noticias/nanogrados-transformacion-digital/
https://www.fundaciontelefonica.com/noticias/nanogrados-transformacion-digital/
https://conectaempleo-formacion.fundaciontelefonica.com/nanogrado-transporte-4.0
https://conectaempleo-formacion.fundaciontelefonica.com/nanogrado-transporte-4.0
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las instituciones pioneras en la Unión Europea a la 
hora de emitir titulaciones en este formato portable 
y con validez legal ante cualquiera de sus entida-
des públicas o privadas, favoreciendo la empleabi-
lidad y movilidad internacional del profesional que 
completa un nanogrado.

El ecosistema de la nueva identidad digital euro-
pea promovido por la Comisión Europea permitirá 
a partir de 2024 que cualquier ciudadano o resi-
dente de la Unión pueda utilizar su cartera digital 
para identificarse ante las instituciones públicas o 
los proveedores de los servicios digitales.

“En el transporte de mercancías por carretera la di-
gitalización es clave porque nos permite mejorar la 
eficiencia operativa mediante el uso de tecnologías 
como sistemas de gestión de transporte, rastreo de 
camiones por GPS y herramientas de planificación 
de rutas que, en definitiva, nos ayudan a optimizar 
nuestras operaciones y a minimizar los tiempos de 
espera y, por tanto, a reducir nuestros costes. La 
digitalización también nos proporciona una mayor 
visibilidad y seguimiento de las mercancías; nos 
permite a generar de forma automática gran par-
te de la documentación; y nos ayuda a estar más 
conectados con los transportistas, los operadores 
logísticos, los cargadores y las autoridades regu-
ladoras”, explica Marcos Basante, presidente de 
ASTIC, quien agrega que “nuestras compañías de 
transporte llevan el cromosoma digital en su ADN, 
por eso es crucial contar con personal bien forma-
do en habilidades digitales”.

Por su parte, Rafael Barbadillo, presidente de 
CONFEBUS, destaca: “La digitalización es uno de 
los retos prioritarios para el transporte en autobús. 
Somos uno de los sectores más afectados por la 
transformación digital y mantener un constante 
pulso innovador por parte de las empresas es una 
estrategia necesaria para poder adaptarse a un 
nuevo entorno tanto de mercado como regulato-
rio. La digitalización de las empresas de transpor-
te de viajeros por carretera puede ayudar a captar 
más demanda, a mejorar la calidad del servicio y 
la relación con el cliente, la información al viajero, 
el control de flotas, etc. Así, el objetivo del Nano-
grado Transporte 4.0 es capacitar a las empresas 
de transporte por carretera en materia de transfor-
mación digital y en competencias digitales a los 
profesionales del sector, para así dotarles de he-
rramientas suficientes para adaptarse, desarrollar 
e incluso anticiparse al reto de la transformación 
digital”.

La formación, clave para impulsar la digitaliza-
ción

La acelerada transformación digital ha calado en 
todos los ámbitos económicos de la sociedad, lo 
que ha hecho imperativa la capacitación digital de 
toda su fuerza laboral. Según el informe ‘Sociedad 
Digital en España 2023’, la demanda de competen-
cias digitales excede a las actividades puramente 
tecnológicas y comienza a asentarse en otras pro-
fesiones no digitales.

Los nanogrados de ‘Profesionales 4.0’ de Funda-
ción Telefónica y CEOE han llegado, con la ayuda 
de patronales como ASTIC o CONFEBUS, a más 
de 75.000 inscritos desde el lanzamiento de su pri-
mera formación en 2019.

Una iniciativa que busca impulsar la capacitación 
en nuevas tecnologías como Big Data, Inteligen-
cia Artificial, blockchain, Internet de las Cosas (IoT) 
o la robótica y los drones, a través de sus cuatro 
nanogrados: el ‘Nanogrado Construcción 4.0’, lan-
zado en 2019 con el apoyo de Fundación Labo-
ral de la Construcción; el ‘Nanogrado Transporte 
4.0’, lanzado en 2022 con ASTIC y CONFEBUS; 
el ‘Nanogrado Agroalimentario Hortofrutícola 4.0’, 
lanzado en 2022 junto con Fepex; y el ‘Nanogrado 
de Turismo, Hotelería y Gastronomía’, lanzado en 
julio de 2023.

En palabras de Luis Miguel Olivas, director de 
Empleabilidad e Innovación Educativa de Fun-
dación Telefónica: “Esta acreditación es una 
muestra del alto compromiso que tenemos des-
de Fundación Telefónica y ‘Profesionales 4.0’ con 
nuestra propuesta formativa de capacitación digi-
tal. Nuestro objetivo es mejorar la empleabilidad 
de los profesionales de los sectores productivos 
clave y adaptarla, a su vez, a los nuevos entornos 
digitales que se están desarrollando, como es el 
caso de la nueva identidad digital europea”.

José Luis Núñez, responsable del negocio de 
blockchain de Telefónica Tech, explica: “La co-
laboración con Fundación Telefónica para la cer-
tificación de los nanogrados es una nueva de-
mostración de cómo la tecnología de blockchain 
puede poner en valor y reforzar la transparencia 
en numerosos sectores y situaciones. En este 
caso, además, la futura emisión de los nanogrados 
como credenciales verificables nos permite liderar 
la adopción de esta tecnología y promover casos 
de uso en el ecosistema de EBSI (Infraestructura 
Europea de Blockchain) y el EUID WALLET (cartera 
digital de la nueva identidad digital europea)”. █
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FIAA 2024: arranca su décimo quinta 
edición
Del 22 al 25 de octubre de 2024, organizada por IFEMA 
MADRID

IFEMA MADRID trabaja ya en la décimo quinta 
edición de la Feria Internacional del Autobús y el 
Autocar, FIAA 2024, que se desarrollará del 22 al 
25 de octubre de 2024, recuperando, así, su perio-
dicidad bienal, en un momento en el que el sector 
experimenta claros síntomas de fortaleza.

Una reactivación que se dejará sentir en esta feria 
considerada como el encuentro de referencia del 
sector en el sur de Europa, lo que ha impulsado a 
la organización a aumentar las previsiones de ocu-
pación dotándolo de un pabellón más, por lo que 
se celebrará en los pabellones 8 y 10 de las insta-
laciones de IFEMA MADRID.

Por otro lado, en su próxima edición, FIAA apuesta 
por su expansión internacional ampliando sus ac-
ciones a la captación de los principales comprado-
res fuera de España. Todo ello mediante una estre-
cha colaboración con las asociaciones locales de 
empresas de transportes de viajeros en autobús 
de los países referentes y con la implementación 
de un ambicioso programa de compradores inter-
nacionales con el objetivo de garantizar la asisten-
cia de clientes destacados que contribuyan a favo-
recer el acceso de los expositores a los mercados 
exteriores de mayor interés para la industria.

La oferta de FIAA se estructurará en torno a los 
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sectores de Vehículos Completos; Chasis; Carro-
cerías; Componentes, Accesorios y Tecnología; 
Mantenimiento; Infraestructuras para el Transpor-
te, y Asociaciones, Organismos y Servicios.

Paralelamente al área de exposición, el certamen 
desarrollará una intensa agenda de jornadas, con-
ferencias y otros encuentros profesionales, confi-

gurando un espacio de análisis y reflexión sobre 
la actualidad del sector de primer nivel. Dentro de 
este programa, se incluirán los ya tradicionales 
Premios Minibus of the Year, reconocimiento al es-
fuerzo en I+D de este importante segmento de la 
industria del autobús y del autocar. █

#fiaa2024

ExpoBus Iberia 2023 cerró su III 
edición aumentando un 8,8% su 
afluencia y superando los 2.000 
visitantes
Con una valoración muy positiva de las empresas expositoras y 
un alto perfil profesional de visitantes

La III Feria del Transporte de Viajeros por Carretera, 
ExpoBus Iberia 2023, celebrada del 16 al 18 de no-
viembre en Silleda (Galicia), cerró sus puertas tras 
recibir a 2.048 visitantes, un 8,8% más que en la 
pasada convocatoria. Una cifra relevante teniendo 
en cuenta la especificidad del sector y el carácter 

altamente técnico de certamen. Estos visitantes, 
que destacaron por su perfil profesional, procedían 
en su inmensa mayoría de España y Portugal, si 
bien también se registraron algunos asistentes de 
otros países, en muchos casos invitados por las 
empresas.

https://www.expobusiberia.com/
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Durante tres días los asistentes pudieron conocer 
las últimas tendencias y novedades en el sector, 
tanto en vehículos como en equipamiento, siste-
mas, servicios y soluciones tecnológicas de 130 
firmas de 18 países, las cuales estuvieron repre-
sentadas por 63 expositores directos de España, 
Portugal, Polonia, Países Bajos, Irlanda y Austra-
lia. Unas cifras que dotaron al certamen de mayor 
carácter internacional, ya que estos expositores 
directos procedían del doble de países que en la 
pasada cita, siendo los extranjeros un 133% más 
que entonces.

Entre estos expositores de ExpoBus Iberia estuvie-
ron muchas de las principales empresas fabrican-
tes y carroceras del sector del autobús, además de 
numerosas compañías relacionadas con la indus-
tria auxiliar. Eficiencia, sostenibilidad, seguridad, 
accesibilidad o digitalización fueron aspectos que 
destacaron en la exposición.

Estas empresas trasladaron mayoritariamente a 
la organización una opinión muy positiva del cer-
tamen y el cumplimiento de sus expectativas, 
destacando en muchos casos el cierre durante 

el certamen de interesantes negocios y mostran-
do su intención de estar de nuevo presentes en la 
próxima convocatoria. Propósito que también ex-
presaron distintas empresas que en esta ocasión 
acudieron a la feria como visitantes, pero que pre-
tenden participar como expositores en la siguiente 
cita debido a su buena impresión.

El certamen fue inaugurado por el presidente 
la Xunta de Galicia, Alfonso Rueda Valenzuela, 
quien elogió que Expobus sitúe a Galicia como es-
caparate a nivel nacional e internacional de todas 
las novedades relacionadas con este sector. En el 
acto estuvo acompañado de la conselleira de In-
fraestructuras y Movilidad, Ethel Vázquez, además 
de otras autoridades.

Programa de actividades

Además de la exposición, ExpoBus Iberia 2023 
ofreció un amplio programa de actividades, con 
unas jornadas que contaron en su sesión inaugural 
con el director xeral de Movilidad de la Xunta 
de Galicia, Ignacio Maestro, y con los presidentes 
de las tres principales asociaciones nacionales 
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de transporte de viajeros, la Asociación Nacional 
de Empresarios de Transporte en Autocares (ANE-
TRA); la Confederación Española de Transporte en 
Autobús (CONFEBUS), y la Asociación de Empre-
sas de Autocares (DIREBUS), que debatieron so-
bre la situación del sector en España.

Por otro lado, se celebró el concurso “Mejor Con-
ductor/a de Autocares de España 2023”, con 
Man Truck & Bus como patrocinador principal y 
con Irizar, el Sindicato Libre de Transporte (SLT), 
Lextransport y Universidad de Valladolid como pa-
trocinadores de la entrega de premios. El ganador 
fue Manuel Rodríguez, de Benavente (Zamora), el 
cual desarrolla su actividad en la empresa Autoca-
res Vaquero. El segundo puesto fue para Roberto 
Carlos Cancela, de Tordoia (A Coruña), que traba-
ja en Aulusa Santiago, mientras que el tercero lo 
obtuvo Rubén Álvarez, de Vigo (Pontevedra), que 
ejerce su actividad en Autos Álvarez. Compitieron 
cerca de setenta conductores y conductoras de 
Andalucía, Asturias, Baleares, Canarias, Catalu-
ña, Comunidad Valenciana, Extremadura, Galicia y 
Madrid, los cuales fueron evaluados en distintos 
aspectos teóricos y prácticos, como la suavidad 

en la conducción, la anticipación, la habilidad o los 
hábitos.

También se incluyó un circuito de pruebas en el 
que los visitantes tuvieron la posibilidad de probar 
un autobús 100% eléctrico. Además, numerosos 
expositores aprovecharon para hacer presentacio-
nes.

Por último, esta edición contó también con una 
exposición de clásicos en la que pudieron verse 
desde uno de los primeros autobuses del merca-
do, un Ford T de 1908, o un autobús de 1935 que 
es el único de su modelo que se conserva, hasta 
pioneros como un vehículo que se presentó en el 
salón de Ginebra de 1955 como el primer auto-
bús compacto o vehículos de lujo desde la década 
de los cuarenta con originales extras de la época. 
Estas auténticas joyas sobre ruedas pertenecen a 
seis empresas: Empresa Cuiña y Transportes Mos-
quera (grupo Autocares Rías Baixas), Autocares 
Lázara, Autocares Meijide, Empresa Lázara y Au-
tocares de Santiago.

Encuentra aquí toda la información y fotos de la III 
edición de ExpoBus Iberia 2023. █

https://www.expobusiberia.com/
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FECAV recibe una Medalla de Honor 
en el Día de la Protección Civil

La Generalitat de Catalunya ha hecho entrega 
del reconocimiento en un acto distinguido para 
las personas y organizaciones colaboradoras.

En el marco de la celebración del Día de la Protec-
ción Civil en el Instituto de Seguridad Pública de 
Catalunya, FECAV, Federación Empresarial Cata-
lana de Autotransporte de Viajeros, recibió una de 
las medallas de Honor por su compromiso con la 
colaboración en situaciones de emergencia.

Al evento, que fue presidido por el conseller de In-
terior, Joan Ignasi Elena, asistieron 400 personas 
entre personal técnico de la Dirección General de 
Protección Civil, Ayuntamientos, voluntarios y re-
presentantes, así como organizaciones colabora-
doras en el ámbito de la protección civil.

La Jornada contó con una conferencia sobre el 
comportamiento de la población en emergencias 
y una mesa de debate para abordar cuestiones en 
relación a los servicios de protección civil locales 
y la experiencia en la gestión de emergencias. A 
continuación, se procedió con la entrega de distin-
ciones: diplomas, felicitaciones, menciones hono-
ríficas y medallas de plata.

En este sentido, el presidente de FECAV, José Ma-
ría Chavarría, acudió al acto en representación de 
la Federación, en el que la directora general de 
Protección Civil, Marta Cassany, le hizo entrega 
de la Medalla de Honor, por su colaboración en 
la coordinación de respuesta en situaciones de 

riesgo y emergencias, mediante la movilización de 
vehículos para el transporte colectivo de personas 
afectadas.

La Dirección General de Protección Civil y FECAV 
firmaron el primer acuerdo de colaboración en 
2004, con el objetivo de facilitar la localización rá-
pida y movilización de recursos para la cobertura 
de las necesidades extraordinarias de transporte 
colectivo de personas en supuestos de catástro-
fes, cuando, por su excepcionalidad, los recursos 
habituales sean insuficientes.

Además, FECAV participa en los estudios que rea-
liza la Dirección General de Protección Civil para 
la definición de rutas prioritarias para el transporte 
de viajeros por carretera ante situaciones de riesgo 
que puedan afectar a la red vial; en la preparación 
de los protocolos de actuación de protección civil 
para atender a la población ante estas situaciones 
y en los simulacros de los planes de protección 
civil.

El sistema de Protección Civil de Catalunya está 
integrado por las administraciones públicas, por el 
voluntariado y por los servicios de autoprotección 
de las actividades causantes de situaciones de 
riesgo o vulnerables. La Generalitat de Catalunya 
y los municipios son la Administración competente 
en materia de protección civil en Catalunya, junto 
con varios organismos comarcales, que disponen 
de servicio especializado para dar asistencia y 
apoyo. █
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Nueva organización comercial 
de IVECO BUS para apoyar sus 
prioridades estratégicas
IVECO BUS ha reorientado 
su organización comercial 
para impulsar eficazmente 
el avance hacia sus objeti-
vos estratégicos.

Tras el lanzamiento a prin-
cipios de este año de su 
gama eléctrica completa y 
su solución integral dedi-
cada a la movilidad eléctri-
ca, IVECO BUS intensifica 
su avance hacia su ambi-
ción de liderar la transi-
ción energética. Con el fin 
de fortalecer su enfoque en 
el apoyo a sus clientes en 
su viaje hacia las cero emisiones, Petros Spinaris 
ha sido nombrado para dirigir el departamento 
dedicado a Soluciones de Movilidad Energética 
creado para asesorar sobre la mejor solución ener-
gética para su operación, coordinar proyectos de 
infraestructura complejos y acelerar el intercambio 
de conocimientos entre los mercados.

IVECO BUS también apoya su objetivo de exten-
der su liderazgo más allá de sus bien estableci-
dos mercados europeos aumentando el enfoque 
regional de su organización comercial mediante la 
creación de equipos dedicados a desarrollar su 
negocio en cada región. Giorgio Zino ha sido 
nombrado para dirigir las operaciones comercia-
les en Europa, Danilo Fetzner en América Lati-
na, Gauthier Ricord en África y Oriente Medio, 
y Marco Franza en Asia-Pacífico. Stéphane Es-
pinasse ha sido nombrado director de Ventas 
y Desarrollo de Mercados y, desde este puesto, 
seguirá impulsando el crecimiento a escala mun-
dial. Esto permitirá a la marca estar más cerca de 
sus clientes en estos mercados, conocer mejor sus 
requisitos específicos y desarrollar las tecnologías 
y soluciones que satisfagan sus diversas necesi-
dades.

Domenico Nucera, presidente de la Unidad de Ne-
gocio de Autobuses de Iveco Group, ha declarado: 
“Escuchar a nuestros clientes y ofrecerles las solu-
ciones que necesitan es la piedra angular de nues-
tra estrategia. Esto significa estar cerca de ellos, 
conocer en profundidad sus requisitos específicos 
y anticiparnos a sus necesidades futuras. La nue-
va organización nos permitirá hacerlo de manera 
más eficaz, dedicando un fuerte enfoque a cada 
mercado, y también apoyará nuestro objetivo de 
impulsar la transición a la movilidad eléctrica”.

Este movimiento apoya la estrategia global de IVE-
CO BUS, que se basa en cuatro pilares clave: ofer-
tas multi-energía y multi-misión para satisfacer las 
necesidades específicas de sus clientes; proximi-
dad a los clientes a través de su huella industrial; 
impulsar la transición a la electromovilidad con sus 
Soluciones de Movilidad Energética dedicadas; 
desarrollar su liderazgo más allá de los mercados 
europeos.

Su proximidad a los clientes y su capacidad para 
escucharlos han llevado a IVECO BUS a desarrollar 
una hoja de ruta global hacia las emisiones cero en 
torno a sus necesidades y contextos específicos.
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Invierte constantemente en tecnología avanzada 
para superar los límites de la innovación y satis-
facer las diversas necesidades de los distintos 
mercados. Como resultado, hoy es un auténtico 
transportista integral con una oferta completa que 
va más allá de las propulsiones tradicionales más 
eficientes para llegar al gas natural y la electrici-
dad. Está facilitando la transición energética de 

sus clientes como un verdadero socio y asesor, 
avanzando hacia un nuevo modelo de negocio 
para proporcionarles una solución completa llave 
en mano adaptada a sus necesidades específicas 
y, para los que están en el camino de la electro-
movilidad, las Soluciones de Movilidad Energética 
dedicadas. █

Marcelo Montanha nombrado nuevo 
director regional de la zona Noroeste 
de Scania Ibérica
Marcelo Montanha comenzó 
a desempeñar su nueva po-
sición el pasado 1 de diciem-
bre. Hasta entonces, ocu-
paba la posición de director 
de Servicios en Operaciones 
Comerciales en Brasil.

Marcelo Montanha comenzó 
su carrera en Scania en 1999. 
A lo largo de estos 24 años en 
la compañía ha ocupado dife-
rentes posiciones comerciales 
de ventas y servicios en mer-
cados de Scania Latinoaméri-
ca como Scania Brasil y Scania 
México. Marcelo afronta este 
nuevo reto con ilusión y deter-
minación: “comienzo en esta 
nueva posición con plena confianza ya que conta-
ré con un equipo con mucho talento y experiencia 
y, además, estaremos respaldados por la fuerza de 
la marca y la solidez de los valores de Scania. Es-
toy entusiasmado por conocer y sumergirme en la 
región Noroeste, aprender de ella y compartir ex-
periencias valiosas con nuestros clientes, nuestro 
equipo de trabajo y socios comerciales”.

El nuevo director regional ha querido explicar cuá-
les serán sus objetivos principales y dónde fo-
calizará los esfuerzos: “lo primero que quiero es 
empoderar a nuestros equipos para que continúen 
optimizando la operación de nuestros centros. As-

piramos a brindar a nuestros clientes una expe-
riencia excepcional en nuestros talleres y a respal-
darlos con productos y servicios que aprovechen 
al máximo la tecnología Scania, garantizando así 
la máxima rentabilidad con un menor impacto am-
biental. Además, estamos comprometidos en au-
mentar nuestra participación de mercado, lo que 
no solo beneficia a Scania sino también a la eco-
nomía regional”.

Con el foco situado en la mejora de la experien-
cia del cliente, Scania Ibérica ha apostado por la 
experiencia y el conocimiento del negocio por par-
te de Marcelo Montanha. █
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Probamos el Setra ComfortClass S 515 HD
Con una valoración muy positiva de las empresas expositoras y 
un alto perfil profesional de visitantes

La nueva generación de la Setra ComfortClass 
satisface las más elevadas exigencias en térmi-
nos de personalización y seguridad.

Hace unos días pudimos probar el nuevo Setra 
ComfortClass S 515 HD, en una ruta de más de 
250 km entre San Fernando de Henares y Sace-
dón, combinando autovía y carretera.

La nueva generación de la Setra ComfortClass 
representa un concepto de autocar versátil que 
cumple con los más altos estándares de eficien-
cia, seguridad y flexibilidad. La amplia variedad de 
variantes, especialmente en los modelos HD de 
ComfortClass, es lo que distingue a estos autoca-
res. El diseño y los últimos sistemas de asistencia 
convierten a la nueva gama Setra ComfortClass en 
los buques insignia de cualquier flota.

Seis versátiles modelos HD

Los seis versátiles modelos HD de la ComfortClass 
cumplen con todos los deseos de los operadores. 
Además, hay una variedad de equipamiento op-
cional: puerta trasera en lugar de entrada central, 
elegantes butacas, variedad de tapizados en tela 
y cuero, así como otros extras. Casi ningún Setra 
es igual a otro y cada Setra cumple con los deseos 
específicos de la empresa que lo adquiere.

El espectro de los seis modelos va desde el com-
pacto S 511 HD, pasando por los formatos clási-
cos (515, 516, de 2 o 3 ejes, y 517) y el gigante S 
519 HD, con casi 15 metros de longitud. En resu-
men, la nueva generación de la ComfortClass 500, 
debido a su gran variedad de variantes, ofrece el 
vehículo adecuado para cada propósito y para 
cada operador.
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El tren motriz se mantiene sin cam-
bios, basándose en el motor de seis 
cilindros en línea OM 470 con 10.7 
litros de cilindrada. Dependiendo del 
modelo, se pueden elegir tres niveles 
de potencia: 290 kW (394 CV) - solo 
en el S 511 HD-, 315 kW (428 CV) y 
335 kW (456 CV). Los modelos de tres 
ejes también están disponibles con el 
motor de seis cilindros en línea más 
grande OM 471 (12.8 litros de cilindra-
da) en la versión de 350 kW (476 CV). 
Para el motor compacto, los clientes 
pueden elegir entre una transmisión 
manual de seis velocidades (solo para 
autobuses de dos ejes) y la transmi-
sión automatizada GO 250-8 Power-
Shift.

Active Brake Assist 5 y Active Drive 
Assist 2, hacia la conducción auto-
matizada

El concepto integral de seguridad de 
Setra ayuda a prevenir activamente 
accidentes, protegiendo tanto a los 
pasajeros como al conductor e in-
cluyendo a los usuarios más vulne-
rables de la vía. La nueva generación 
de autocares destaca por el alto es-
tándar de seguridad y los novedosos 
sistemas de asistencia. La ComfortClass de Setra 
se basa en una estructura eléctrica y electrónica 
mejorada, que sirve como base para la última ge-
neración de sistemas de asistencia. Con ellos, la 
ComfortClass de Setra establece estándares y va 
más allá, siendo pionera en la industria. El siste-
ma Active Drive Assist 2 permite por primera vez la 
conducción parcialmente automatizada en un au-
tobús. El sistema de frenado de emergencia, Ac-
tive Brake Assist 5 (ABA 5), es el primer asistente 
de frenado de emergencia en el mundo que puede 
reaccionar con una frenada completa ante peato-
nes tanto en movimiento como detenidos.

Acelerar, frenar, mantener la distancia, girar, man-
tenerse en el carril e incluso hacer una parada de 
emergencia: el nuevo Active Drive Assist 2 repre-
senta un paso crucial hacia la conducción auto-
matizada en autocares. El Active Drive Assist 2 
apoya al conductor al combinar varios sistemas de 
asistencia para mantener la distancia y el carril de 
manera activa. El sistema puede frenar, acelerar y 

mantener el vehículo en el carril mediante movi-
mientos de dirección. Para lograr esto, combina las 
funciones de los diversos sistemas de una manera 
única, permitiendo así la conducción parcialmente 
automatizada en todos los rangos de velocidad. 
En el Active Drive Assist 2, todos los sistemas de 
asistencia trabajan de la mano y se apoyan mutua-
mente.

A su vez, el exclusivo asistente de frenado de 
emergencia Active Brake Assist 5 (ABA 5) es otro 
hito en el desarrollo de la seguridad. Presentado 
por primera vez en un autocar en 2008, el Active 
Brake Assist, que ha sido continuamente mejorado 
desde entonces, alcanza un nivel de rendimiento 
aún mayor en su quinta generación. ABA 5 opera 
por primera vez con una combinación de sistemas 
de radar y cámaras. El sistema de asistencia, que 
ahora es estándar en la serie ComfortClass, puede 
realizar, dentro de los límites del sistema, no solo 
una frenada automática completa hasta detenerse 
frente a obstáculos estáticos y en movimiento, 
como lo hacía el sistema anterior ABA 4. Además, 
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como el primer asistente de frenado de emergencia 
para autobuses a nivel mundial, el ABA 5 ahora 
puede realizar una frenada automática completa 
tanto ante personas en movimiento, como ante 
personas detenidas, incluso a velocidades de 
hasta 50 km/h.

Otras novedades, como el freno de estacionamien-
to electrónico o el sistema de cámaras de 360°, 
aumentan significativamente la seguridad, además 
de mejorar la funcionalidad y la facilidad de uso. 
Lo mismo ocurre con los nuevos faros LED, ahora 
más potentes, y el asistente de luces largas.

Mayor eficiencia gracias a nuevas tecnologías y 
sistemas de asistencia

Una de las características destacadas de Setra es 
la máxima rentabilidad de sus vehículos. En la nue-
va generación de modelos HD de la ComfortClass, 
esta característica se incrementa una vez más, lo 
cual es especialmente positivo en tiempos con al-
tos precios de combustible. La nueva generación 
de ComfortClass amplía aún más su eficiencia con 
sistemas de asistencia revolucionarios. El Active 
Drive Assist 2 permite, por primera vez en un auto-
bús, la conducción parcialmente automatizada en 
todas las velocidades. Esto significa más seguri-
dad y más rentabilidad.

El control de crucero avanzado y predictivo Pre-
dictive Powertrain Control (PPC), que viene de se-
rie en la Setra ComfortClass, integra un estilo de 
conducción adaptado a la topografía en la trans-
misión automática y permite notables ahorros de 
combustible en combinación con una estrategia 
de cambio de marchas precisa. Con la nueva ge-
neración optimizada, el sistema ahora es aún más 
potente. El PPC guía a través de carreteras secun-
darias, considera intersecciones y rotondas, y está 
conectado al control de velocidad con regulación 
de distancia. Su uso es posible a partir de una ve-
locidad de 15 km/h.

Optimizado y desarrollado para el futuro de la con-
ducción inteligente, el control de crucero predicti-
vo PPC es un ejemplo de la interconexión digital 
del autocar.

Con su mapa de carreteras ampliado, cubre casi 
todas las carreteras en Europa, además de las au-
topistas y carreteras principales.

A través del GPS, el PPC conoce en todo momen-
to la posición actual del autobús y la ruta que tiene 
por delante incluyendo su perfil de altitud o pen-
diente. Basándose en estos datos, la velocidad ac-
tual y predeterminada, la masa actual del vehículo, 
así como los datos de potencia del motor, par y la 
transmisión, el PPC regula la velocidad e influye 
en la estrategia de cambio de marchas. También 
utiliza la tecnología EcoRoll: el sistema selecciona 
la posición neutra de la transmisión y permite que 
el autobús ruede de manera más eficiente sin pér-
dida de arrastre.

El control de crucero PPC mejorado evita frena-
das, aceleraciones o cambios innecesarios incluso 
en trayectos sinuosos por carreteras interurbanas, 
apoyando así al conductor en una conducción 
sin desgaste y eficiente en cuanto al consumo de 
combustible.
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Y el nuevo sistema de asistencia opcional Driver 
Score proporciona al conductor información conti-
nua, incluyendo recomendaciones de acción con-
cretas, para lograr un estilo de conducción más 
eficiente y rentable. Así, evalúa el comportamiento 
de conducción actual según numerosos paráme-
tros, incluido el uso de los sistemas de asistencia 
al conductor, y permite mejorar el comportamiento 
de conducción de manera oportuna mediante indi-
caciones individuales y sugerencias en la pantalla. 
Driver Score proporciona un apoyo importante al 
conductor, a través de mensajes prácticos en la 

pantalla, puede optimizar continuamente su estilo 
de conducción. El sistema evalúa en cuatro cate-
gorías: aceleración, frenado, uniformidad y rodaje.

La gama Setra ComfortClass también ha logrado 
un nuevo récord en su segmento al conseguir un 
coeficiente de resistencia de cw= 0,33 gracias a 
su diseño exterior. Además, se ha incorporado la 
bajada automática de la carrocería para reducir la 
superficie frontal en autopista. Su tren motriz per-
fectamente ajustado con motores, transmisiones y 
ejes de transmisión de baja fricción son otros as-
pectos destacados.

Cockpit: Puesto de trabajo aún más mejorado

El cockpit de la Setra ComfortClass es atractivo 
por su equipamiento de alta calidad y cómodo gra-
cias a su ergonomía. El concepto de manejo in-
tuitivo está precisamente diseñado para satisfacer 
las necesidades cotidianas del conductor. Y con 
las nuevas características de equipamiento y sis-
temas de asistencia, ahora se aumenta aún más la 
funcionalidad y la seguridad.

Arranque sin llave. Con un breve toque en el con-
trol remoto del vehículo, el conductor activa la ce-
rradura central. Al subir al autobús, el vehículo re-
conoce la presencia del control remoto en la zona 
del cockpit aun estando en el bolsillo del conduc-
tor y el conductor puede desbloquear el encen-
dido o arrancarlo con solo presionar un botón. El 
arranque del motor se realiza mediante un breve 
toque en el botón de arranque mientras se pisa el 
pedal del freno, o alternativamente, mediante una 

presión sostenida en el botón de arranque durante 
más de cinco segundos. Al mismo tiempo. El sis-
tema Keyless Start aumenta la seguridad contra el 
robo del vehículo gracias al sistema de inmoviliza-
ción integrado.

Nuevo freno de estacionamiento electrónico, se-
guro y práctico. A la izquierda del panel de ins-
trumentos, el conductor encuentra una nueva 
consola con el panel de control del freno de esta-
cionamiento electrónico de serie, fácil de uso y de 
alta seguridad.

A su vez, el nuevo asistente de luces largas brinda 
una máxima visibilidad para aumentar la comodi-
dad y la seguridad del conductor. Y el nuevo siste-
ma de cámaras de 360° ayuda a tener una visión 
perfecta al maniobrar y en espacios reducidos.

El nuevo sistema de infoentretenimiento llamado 
Coach Infotainment Series ofrece el uso de medios 
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de última generación para autocares, establecien-
do altos estándares en términos de operación y 
equipamiento para la electrónica de entretenimien-
to a bordo del autocar. Además, incluye un sistema 
de navegación con mapas 3D para el conductor y 
recibe mensajes de tráfico en tiempo real y puede 
ajustar su ruta en consecuencia o informar rápida-
mente a los pasajeros sobre posibles cambios o 
retrasos.

Por otro lado, en la nueva ComfortClass el eje de-
lantero también ha cambiado. La conexión es más 
rígida, los amortiguadores están dispuestos de 
manera diferente, ambos aspectos tienen un im-
pacto positivo en la acústica y la comodidad de 
conducción.

Evolución del diseño

La nueva generación de la ComfortClass también 
presenta una evolución de su diseño, que destaca 
de manera perceptible desde cada ángulo en com-
paración con los modelos anteriores, aunque sin 
hacer que éstos parezcan obsoletos. Representa 
la evolución, no la revolución. Forma y funcionali-
dad se combinan perfectamente con elementos de 
diseño característicos de la marca, traduciéndose 
en una identidad de marca distintiva, coherente y 
armoniosa.

Igualmente, con el nuevo diseño interior, la nueva 
ComfortClass parece aún más espaciosa y elegan-
te, enfatizando su posicionamiento premium.

Una nueva experiencia de viaje: Compartimen-
to para pasajeros aún más amplio y lujoso

Mucho espacio, una climatización agradable, ma-
teriales seleccionados de alta calidad, cómodas 
butacas y una amplia gama de tapizados en tela y 
cuero, así como combinaciones de estos, numero-
so equipamiento opcional y posibilidades de per-
sonalización. El compartimento de pasajeros de 
la Setra ComfortClass siempre ha sido de primera 
clase y ahora es aún mejor.

La nueva generación de autocares Setra atrae en 
todos los sentidos, por ejemplo, llaman la atención 
de inmediato las nuevas mamparas, que están di-
señadas a medida para la disposición clásica de 
asientos 2+2 o la lujosa disposición 2+1. Además, 
los desarrolladores han revisado los colores de las 
áreas de pasajeros de los autocares. Los pasajeros 
también descubrirán sobre sus cabezas los reno-
vados sets de servicio con boquillas de ventilación 
redondas y ajustables 360º.

Setra ofrece el mejor entretenimiento a bordo para 
los pasajeros. Equipados con monitores de última 
generación con un tamaño de 21,5 pulgadas con 
pantalla LED-TFT de alta resolución (1920 x 1080 
píxeles) y de alta definición. El diseño con un mar-
co y una cubierta negros se integra perfectamente 
en el entorno. Con un concepto de soporte univer-
sal, el montaje puede ser fijo o plegable.

En el siguiente enlace se puede encontrar toda la 
información sobre la nueva generación de la Setra 
ComfortClass. █

mailto:https://www.setra-bus.com/es_ES/models/cc-hd-models.html
mailto:https://www.setra-bus.com/es_ES/models/cc-hd-models.html
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Volvo Buses y Castrosua se unen 
para la producción y desarrollo de 
autobuses urbanos eléctricos
Impulsando la Movilidad Sostenible en Ciudades, con un firme 
compromiso con la sostenibilidad y la movilidad inteligente

Volvo Buses, uno de los líderes mundiales en 
soluciones de movilidad sostenible, y Castro-
sua, reconocido fabricante de carrocerías de 
autobuses, han formalizado una colaboración 
estratégica para el desarrollo, fabricación y 
comercialización de autobuses urbanos en Es-
paña. El proyecto final será la unión del chasis 
Volvo BZL Eléctrico y la carrocería Nelec dise-
ñada por Castrosua. Este acuerdo afianza el 
compromiso de ambas compañías en la promo-
ción de la movilidad sostenible en las ciudades.

La colaboración entre Volvo Buses y Castrosua 
tiene como objetivo impulsar la eficiencia energé-
tica, la seguridad y la innovación de los autobu-
ses urbanos, al tiempo que se reduce su impacto 
medioambiental. Esta colaboración estratégica 
permitirá a ambas compañías combinar sus co-
nocimientos y capacidades para desarrollar so-
luciones de transporte público más avanzadas y 
sostenibles.

Esta alianza permitirá a Volvo continuar con la 
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transformación de su modelo de negocio en Espa-
ña, donde en el segmento urbano se focalizará con 
Castrosua. Esta alianza está basada en el modelo 
Volvo BZL, enfocada al crecimiento y al desarrollo 
de la electromovilidad como solución de transpor-
te sostenible, continuando con la transformación 
iniciada por Volvo en Europa, donde se realizará a 
través de otros fabricantes.

“Estamos ilusionados de unir fuerzas con Castro-
sua en esta iniciativa”, afirma Jaime Verdú, direc-
tor general de Volvo Buses en España. “Nuestra 
visión compartida de un futuro con un transpor-
te público más limpio y eficiente nos ha llevado a 
esta colaboración. Juntos, buscaremos proporcio-
nar soluciones de movilidad que cumplan con los 
estándares más exigentes en términos de calidad, 
sostenibilidad y rendimiento”.

Grupo Castrosua es una de las compañías de re-
ferencia en la producción de carrocerías en nues-
tro país y este año cumplen 75 años. Con su sede 
central ubicada en Santiago de Compostela, la 
empresa cuenta con una amplia experiencia en el 
diseño y ensamblaje de carrocerías de última ge-
neración.

Por su parte, Beatriz Castro, CEO de Grupo Cas-
trosua: “Estamos muy contentos de anunciar nues-
tra colaboración con Volvo Buses para fabricar au-
tobuses eléctricos, convencidos de que será una 
nueva propuesta muy interesante para el mercado 
y, sin duda, este acuerdo afianza nuestro objetivo 
de consecución de alianzas estratégicas de valor”.

Ambas compañías colaborarán y compartirán co-
nocimientos técnicos y recursos para desarrollar 
autobuses urbanos, aplicando nuevas tecnologías 
en todo el desarrollo, producción y buen funcio-
namiento. En estos procesos se colaborará en el 
seguimiento de la calidad de ambos productos, 
auditorías, el uso de métodos más sostenibles con 
el medio ambiente, como la circularidad y reciclaje 
de materiales. El primer vehículo que servirá para 
actividades comerciales y realización de pruebas 
en operación real estará finalizado a lo largo del 
segundo trimestre del próximo año, y a finales del 

2024 se podrán realizar las primeras entregas a los 
operadores de transporte.

La colaboración entre Volvo Buses y Castrosua 
demuestra un firme compromiso con la sostenibi-
lidad y la movilidad inteligente en un momento en 
que las ciudades buscan soluciones de transporte 
más limpias y eficientes. Esta alianza estratégica 
promete llevar a cabo avances significativos en la 
industria del transporte público.

Volvo BZL Eléctrico

El Volvo BZL está desarrollado con la misma tec-
nología que la utilizada que en el Volvo 7900 eléc-
trico. Entre ambos modelos ya cuentan con más 
de 1.000 unidades Volvo 100% eléctricas circulan-
do por el mundo.

Su longitud de 12 metros y su configuración de 
hasta 5 baterías y capacidad nominal de 470 kWh, 
hacen del Volvo BZL una apuesta segura para el 
operador. Además, dispone de carga flexible y 
combinada: carga de oportunidad y carga en co-
chera, y así poder adaptarse a la operativa de cada 
explotación.

Volvo Buses ofrece así su compromiso de energía 
disponible, que estudia y garantiza la consecución 
de las líneas a los operadores.

Carrocería Nelec

A su vez, el Nelec destaca por su responsabilidad 
medioambiental, ya que, al bastidor eléctrico, se 
unen otras medidas como una mayor eficiencia 
energética o la reducción de peso.

Además, su reconocido diseño, el cuidado detalle 
de todo el puesto de conducción, también contri-
buyen a dotar de una personalidad única al Nelec y 
complemente soluciones de movilidad sostenibles 
y adaptadas a la realidad de hoy, estando al mis-
mo tiempo preparado para configurarse ágilmente 
a los requerimientos del mercado. █
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Hito de la movilidad sostenible. El bus 
eléctrico de MAN número 1.000 tiene 
matrícula española
Perteneciente al Grupo Ruiz, salió de la línea de producción 
de la planta polaca de MAN en Starachowice y circulará por el 
área metropolitana de Madrid

En otoño de 2020 arrancó la producción en se-
rie del Lion’s City E. Apenas tres años después, 
el eBus urbano número 1.000 acaba de salir de 
la línea de montaje de su planta polaca en Sta-
rachowice. Se trata de uno de los muchos hitos 
en la historia de éxito del eBus, un autobús que 
funciona con éxito en toda Europa y convence 
día tras día por su fiabilidad, autonomía y sos-
tenibilidad, pero esta vez tiene un significado 
especial para el mercado español, pues ha sido 

adquirido por el Grupo Ruiz. MAN Truck & Bus 
sigue impulsando la movilidad sostenible y 
apuesta firmemente por la propulsión eléctrica.

El MAN Lion’s City E número 1.000 salió de la línea 
de producción de la planta que MAN tiene en Sta-
rachowice (Polonia), marcando así un nuevo hito 
en esta electrizante historia. Este Lion’s City 12 E 
trasladará a los pasajeros del área metropolitana 
de Madrid de forma segura, cómoda y sostenible 
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de la mano de la empresa de transportes Auto Pe-
riferia S. A., filial del Grupo Ruiz, quien llevó a cabo 
el pedido. “Hace prácticamente tres años, a princi-
pios de octubre de 2020, se inició en Starachowice 
la exitosa producción en serie de nuestros auto-
buses urbanos eléctricos con batería. Desde en-
tonces, cada vez son más los eBuses que salen 
de la línea de producción”, afirma Barbaros Oktay, 
Head of Bus de MAN Truck & Bus. “Tenemos que 
dar las gracias a un gran equipo, que demuestra 
un compromiso inquebrantable y realiza un trabajo 
excepcional. Además, nuestra planta de Polonia 
se ha convertido en los últimos años en un centro 
de excelencia para autobuses urbanos eléctricos”. 
A fin de poder dar este paso, MAN Truck & Bus 
ha realizado importantes inversiones en eMobility 
y ha preparado diligentemente a sus empleados e 
instalaciones de producción para los requisitos de 
la movilidad eléctrica. “Con un mercado de eBuses 
en crecimiento, esta era una inversión importante 
para nosotros de cara al futuro”, concluye Oktay.

Cada vez son más los operadores de transporte 
público que apuestan por una flota de autobuses 
completamente sin emisiones y por vehículos to-
talmente eléctricos como el MAN Lion’s City E. 
Este autobús urbano ya funciona con éxito en toda 
Europa y, día tras día, impresiona tanto a operado-
res como a conductores y pasajeros por su fiabi-
lidad, autonomía y confort. “Los pedidos como el 
del Grupo Ruiz y la demanda de nuestros clientes 
son un claro indicador de que nuestro Lion’s City 
E es cada vez más popular”, declara Robert Kat-
zer, Head of Sales & Product de MAN Truck & Bus. 
“Sobre todo, los numerosos pedidos realizados 
posteriormente demuestran la satisfacción de los 
operadores con el vehículo”.

El Grupo Ruiz que, por cierto, es el primer cliente 
español que encargó autobuses eléctricos MAN, 
ya cuenta con 20 MAN eBuses en funcionamien-
to y prevé disponer de otros 60 a finales de 2023. 
Pero no es el único operador de transporte públi-
co en España que confía en el MAN Lion’s City E. 
Hasta la fecha, se han encargado más de 175 au-
tobuses eléctricos MAN para ciudades españolas 
como Alicante, Badajoz, Bilbao, Cáceres, Lega-
nés, Málaga, Melilla, San Sebastián y Valencia. La 
mayoría de los vehículos se entregarán y entrarán 
en servicio este mismo año. “En las grandes ciu-
dades, sobre todo, hay una gran demanda de au-
tobuses urbanos silenciosos y no contaminantes, 
como nuestro eBus”, señala Katzer.

Grupo Ruiz

Uno de los objetivos fundamentales de Grupo 
Ruiz es ofrecer la máxima calidad en sus servi-
cios mientras cuida del entorno que lo rodea. Por 
ello, explora permanentemente nuevas energías 
de propulsión menos contaminantes, a través del 
compromiso de renovar su flota gradualmente 
para reducir las emisiones.

Este compromiso ha llevado a Grupo Ruiz a ser 
pionera en la implantación de políticas de movili-
dad sostenible, y contar con una de las mayores 
flotas de autobuses eléctricos. Para Grupo Ruiz 
recibir la unidad número 1.000 de este eBus es 
un hito “que no solo refleja la fortaleza de nuestra 
alianza, sino también nuestro compromiso conjun-
to hacia un futuro más sostenible. Juntos, estamos 
trazando el camino hacia un transporte más limpio 
y respetuoso con nuestro planeta”, señala Andrés 
Ruiz, vicepresidente del Grupo.

MAN es el segundo mayor proveedor en un 
mercado europeo de eBuses que crece un 45% 
en el primer semestre de 2023

Durante la primera mitad de 2023, el mercado de 
autobuses eléctricos aumentó un 45% en toda 
Europa. Según Chatrou CME Solutions, a lo largo 
de este periodo se matricularon un total de 2567 
autobuses eléctricos con batería, lo que significa 
que más de uno de cada tres autobuses nuevos 
(37,5%) en Europa no genera emisiones. MAN 
Truck & Bus, con 260 eBuses, ocupa el segundo 
lugar en cuanto a nuevas matriculaciones en Euro-
pa. En el mercado alemán, también están tenien-
do un excepcional acogida, de hecho, en el primer 
semestre de este año, 63 de los 297 autobuses 
eléctricos de nueva matriculación en Alemania 
eran de MAN. “Estamos muy satisfechos con este 
gran éxito -destaca Barbaros Oktay-. Sin embargo, 
nuestra intención es poner en circulación muchos 
más autobuses eléctricos. Para 2025, la mitad de 
los autobuses urbanos nuevos serán eléctricos, y 
solo cinco años después, hasta el 90% de los au-
tobuses en Europa funcionará con batería. Tam-
bién tenemos la mirada puesta en la electrificación 
de autobuses interurbanos y autocares”.

Movilidad sostenible centrada en la protección 
medioambiental y climática

Para MAN es fundamental proteger el medio 
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ambiente y el clima y, a tal fin, quiere impulsar 
la movilidad sostenible junto con sus socios y 
clientes. “Estamos plenamente comprometidos 
con los objetivos establecidos en el Acuerdo 
de París sobre el Cambio Climático. Además, 
tenemos un firme compromiso para actuar de 
forma responsable y contribuir de manera positiva 
a la sociedad”, afirma Oktay. Por ello, la empresa 
aspira a ser neutra en gases de efecto invernadero 
a más tardar en 2050. Para alcanzar estos 
ambiciosos objetivos en materia climática, MAN 
Truck & Bus se está centrando principalmente en 
la electrificación de los productos que comercializa 
y que representan aproximadamente el 97% de las 
emisiones de CO2 de la compañía. “En nuestro 
camino hacia las emisiones cero, apostamos 
claramente por la propulsión eléctrica dentro del 
negocio de autobuses. A tal fin, en los próximos 
años ofreceremos de forma consecuente vehículos 
eléctricos en nuestro catálogo de autobuses 
urbanos”, aclara Oktay. De hecho, MAN se centra 
también en los denominados BEV (vehículos 
eléctricos con batería), ya que son vehículos más 
convincentes desde el punto de vista económico: 
“Los BEV ofrecen el mejor TCO (coste total de 
explotación) a nuestros clientes. Por ello, el próximo 
paso será centrarnos en la variante eléctrica para 

autocares”.

Desde principios de 2025, las baterías de alto vol-
taje para autobuses y camiones eléctricos se fabri-
carán en serie en Núremberg. MAN invertirá unos 
100 millones de euros a lo largo de los próximos 
cinco años con el objetivo de ampliar la capacidad 
de producción a más de 100.000 baterías al año. 
De este modo, MAN sienta las bases para la in-
dustrialización de sistemas de propulsión eléctrica 
que permitirían equipar, en función de la configura-
ción, entre 15.000 y 25.000 autobuses y camiones 
eléctricos. Asimismo, la infraestructura de carga 
se ampliará a través de la joint venture Milence, 
que el TRATON Group ha fundado junto a Daimler 
Truck y el Volvo Group. En los próximos años está 
previsto instalar al menos 1700 puntos de carga 
de alto rendimiento a lo largo de las autopistas y 
los centros logísticos de toda Europa. “Para no-
sotros es importante avanzar en el área de elec-
tromovilidad, ser capaces de poner en circulación 
vehículos eléctricos excepcionales que puedan 
utilizarse a diario por las carreteras, así como ofre-
cer a nuestros clientes una tecnología innovadora 
-afirma Oktay-. A tal fin, estamos empleando una 
serie de estrategias y dando lo mejor de nosotros 
mismos cada día”. █





110

INDUSTRIA

Webfleet ayuda a las empresas a 
medir y reducir las emisiones de 
carbono con una herramienta de 
informes de CO2 certificada por TÜV 
Rheinland

El Informe de CO2 de Webfleet ofrece a las em-
presas una visión precisa de las emisiones de 
carbono de su flota basada en datos reales de 
conducción, para que pueden tomar medidas 
significativas para reducir las emisiones y cum-
plir los objetivos de sostenibilidad.

Webfleet, la solución de gestión de flotas de Bri-
dgestone, ha recibido la certificación de su he-
rramienta de informes de CO2 por parte de TÜV 
Rheinland*, uno de los principales organismos de 
verificación del mundo. El informe de CO2 certifi-
cado de Webfleet permite a las empresas medir 
con precisión las emisiones directas producidas 
por los vehículos de su flota basándose en los da-
tos de conducción. Y además de ver cuántas emi-

siones de CO2 causan sus vehículos, con Webfleet 
las empresas también pueden conocer por qué y 
dónde se producen.

Esta información histórica y en tiempo real permite 
a las empresas tomar mejores medidas para re-
ducir su huella de carbono. También les ayuda a 
informar con precisión sobre el nivel de emisiones 
directas de CO2 causadas por los vehículos que 
poseen, con el fin de ayudarles a cumplir las exi-
gencias de normativas como la nueva Directiva de 
la UE sobre informes de sostenibilidad corporativa 
(CSRD).

Tras la entrada en vigor de la normativa el año que 
viene, las flotas estarán cada vez más obligadas a 
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facilitar datos precisos sobre el CO2 producido por 
su empresa, fijar objetivos de reducción de las emi-
siones de carbono y aplicar medidas eficaces para 
reducirlas. Aunque las grandes empresas serán las 
primeras obligadas a comunicar directamente sus 
datos de CO2 a la UE, el número de empresas que 
deberán cumplir la normativa aumentará en los 
próximos años. Además, el reglamento exige que 
una organización informe no sólo de las emisiones 
producidas directamente por sus vehículos, sino 
también de las producidas indirectamente a lo lar-
go de su cadena de valor, por ejemplo, las emisio-
nes de los vehículos de sus proveedores. 

Esto significa que las empresas más pequeñas 
que aún no tienen que notificar datos de CO2 di-
rectamente a la UE podrían verse afectadas por el 
CSRD el año que viene si prestan servicios a una 
organización que sí tiene que hacerlo. Esos gran-
des clientes pueden exigir datos precisos de CO2 a 
sus proveedores y la capacidad de hacerlo podría 
convertirse en una ventaja competitiva.

Dado que la descarbonización es una de las princi-
pales prioridades del sector, el transporte sosteni-
ble es el tema central de Fleet Europe Summit este 
año, una conferencia líder que reúne a los líderes 
de flotas y movilidad de todo el continente. 

Taco van der Leij, vicepresidente de Webfleet Euro-
pe en Bridgestone Mobility Solutions, ha declara-
do al respecto: “Nuestra herramienta de informes 
de CO2 es una manera certificada y precisa de cal-
cular las emisiones directas de CO2 de las flotas. 

Pero la descarbonización es mucho más que un 
simple informe. Nuestras soluciones de movilidad 
basadas en datos permiten a los clientes adop-
tar un enfoque holístico para reducir la huella de 
carbono de sus flotas. Desde asesorar a las flo-
tas sobre electrificación hasta optimizar el consu-
mo de energía y la carga inteligente, pasando por 
eliminar los hábitos de conducción que derrochan 
combustible, mantener los neumáticos a la presión 
adecuada, guiar a los conductores por las mejo-
res rutas y mucho más, somos un socio para las 
empresas que quieren tomar medidas reales para 
funcionar de forma más sostenible”.

“Los datos son la clave para conseguirlo. Las em-
presas sólo pueden saber que están haciendo lo 
correcto para reducir las emisiones de CO2 si dis-
ponen de datos precisos y procesables. Conec-
tando sus vehículos a una solución telemática líder 
como Webfleet, pueden obtener esa información. 
Lo resumimos en tres pasos: conectar, medir, re-
ducir. Así es como pueden alcanzar sus objetivos 
medioambientales, y, además, impulsar la eficien-
cia y la rentabilidad de su negocio al mismo tiem-
po”, añade. █

CROSSWAY, la gama interurbana más 
vendida, bate un nuevo récord con 
60.000 unidades producidas
La gama CROSSWAY ha batido un nuevo récord 
de producción al salir de la cadena de montaje 
la unidad número 60.000. Este importante hito 
es testimonio del éxito de esta gama reconoci-
da internacionalmente y una de las líderes en su 
segmento, que ha recibido múltiples premios a 
lo largo de los años.

Desde su lanzamiento en 2006, el IVECO BUS 
CROSSWAY no ha dejado de superar los límites, 
confirmando su liderazgo europeo y su éxito en 
otros continentes.

Con sus múltiples variantes (10´8, 12, 13 y 14´5 m), 
y su amplia elección de energía (biogás, híbrida, 

* Para cumplir las normas científicas más avanzadas, 
todos los cálculos integrados en la plataforma y las so-
luciones de descarbonización se ajustan plenamente a 
metodologías y normas científicas reconocidas inter-
nacionalmente, como el Protocolo de Gases de Efecto 
Invernadero y la iniciativa Science Based Targets (SBTi). 
La precisión científica de la metodología de cálculo de la 
Huella de Carbono Corporativa (CCF) aplicada, Alcance 
1, está certificada por TÜV Rheinland.
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eléctrica), la gama CROSSWAY responde perfec-
tamente a todas las necesidades de los clientes, 
sea cual sea la misión. Diseñada para combinar 
rentabilidad de explotación, polivalencia y rendi-
miento, la gama CROSSWAY es la opción ideal 
para las empresas de transporte.

La gama CROSSWAY también ha recibido pres-
tigiosos galardones, como el “International Bus & 
Coach Award 2017” y cuatro premios al Autobús 
Sostenible del Año en la categoría Intercity: el títu-
lo “SBY 2018” con la versión Low Entry gas; “SBY 
2020” con la versión Natural Gas; “SBY 2023” 
con la versión Low Entry Hybrid Gas compatible 
con Biometano; y, más recientemente, el modelo 
CROSSWAY Low Entry ELEC fue coronado “SBY 
2024”.

Fabricada en la planta de Vysoke Myto (República 

Checa), la gama CROSSWAY se beneficia de una 
larga experiencia en la producción de vehículos in-
terurbanos. La planta es una de las mayores de 
la República Checa y Europa del Este, y la mayor 
fábrica de autobuses de Europa.

“Con este nuevo récord de 60.000 unidades pro-
ducidas, nuestro CROSSWAY confirma su posición 
de liderazgo en el segmento interurbano. Con su 
amplia gama de configuraciones y múltiples ener-
gías alternativas disponibles, la gama CROSSWAY 
es la única capaz de satisfacer los requisitos espe-
cíficos de una amplia variedad de operaciones de 
transporte. Esto explica su éxito continuado como 
el autobús interurbano más vendido en Europa y 
su atractivo en mercados de otros continentes”, 
afirma Stéphane Espinasse, director de Opera-
ciones de Ventas y Gestión de Producto de IVE-
CO BUS. █
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Autocares Julián de Castro aumenta 
su flota con dos midibuses de Otokar-
Somauto
En la celebración de su 110 aniversario

Coincidiendo con la celebración del 110 aniversa-
rio de Julián de Castro, Somauto-Otokar ha entre-
gado dos midibuses. Se trata de la cuarta y quinta 
unidad adquirida por la empresa madrileña.

Estos midibuses Vectio C de la marca turca 
Otokar, que está comercializada en España por la 
sociedad Somauto, poseen una longitud de 9,26 
metros, están equipados con motor Cummins 
Common Rail que desarrolla una potencia de 300 
CV y caja de cambios automática ZF ecolife con 
intarder incorporado.

Además, los midibuses son autoportantes y cuen-
tan con suspensión neumática, barra estabilizado-
ra trasera, aire acondicionado, sistemas ABS, EBS 
y ESP, radio con CD y MP3, tomas USB, preca-
lentador, retrovisores calefactados, rampa eléctri-
ca para PMR de la firma Hübner, arrodillamiento 
lateral y multiplexado.

El pasado 20 de noviembre, en Torrelodones, Au-
tocares Julián de Castro celebró sus 110 años, 
aprovechando la ocasión para hacer un repaso de 
su trayectoria empresarial, de los valores que si-
guen guiando a la empresa y de los retos de un 
futuro que afrontan con energía. █

https://www.juliandecastro.es/
https://www.juliandecastro.es/
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La planta de producción de chasis 
Mercedes-Benz en Sámano celebra la 
fabricación de su chasis 25.000

Desde hace 25 años, la fábrica no solo satisfa-
ce la demanda de los mercados español y eu-
ropeo, sino que también exporta sus productos 
“made in Spain” a más de 40 países en todo el 
mundo.

Daimler Buses España ha anunciado un hito signi-
ficativo en su planta de producción de chasis para 
autobuses y autocares Mercedes-Benz en Sáma-
no, Cantabria: la fabricación del chasis número 
25.000. 

Con motivo de esta efeméride visitó las instala-
ciones Michael Klein, director de producción y 
desarrollo y miembro del Comité de Dirección de 

Daimler Buses “es un honor estar aquí en la planta 
de Sámano para celebrar este hito tan significativo 
en la historia de Daimler Buses España. La fabri-
cación del chasis número 25.000 es testimonio del 
compromiso de todo el equipo con la excelencia 
y la innovación en la producción de chasis para 
autobuses y autocares. La planta de Sámano des-
empeña un importante papel en la red global de 
Daimler Buses, siendo el centro de competencia 
para chasis de Mercedes-Benz en Europa. Este 
hito no solo destaca la capacidad de producción 
de la planta, sino también su importancia estraté-
gica dentro del grupo”.

Desde hace 25 años, la fábrica no solo satisface 
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la demanda de los mercados español y europeo, 
sino que también exporta sus productos “made in 
Spain” a más de 40 países en todo el mundo.

Desde 1998 el centro ha ido ampliado su porfolio 
de producto adaptándose a las demandas cam-
biantes del mercado y a las necesidades específi-
cas de los clientes. A día de hoy, se fabrican chasis 
para autobuses urbanos y suburbanos, autocares 
y chasis para usos especiales.

A lo largo de los años, el compromiso continuo con 
la excelencia en la fabricación y la innovación tec-
nológica ha sido el estandarte del centro, prueba 
de ello es este chasis número 25.000, un Merce-
des-Benz OC 500 RF.

La última generación de chasis OC 500 presenta 
innovaciones tecnológicas de vanguardia. Integra 
sistemas de asistencia esenciales, como el Active 
Brake Assist 5, un avanzado sistema de frenado de 
emergencia que funciona con una combinación de 
cámaras y radar. Dentro de los límites del sistema, 
el asistente puede realizar una frenada automática 
y detenerse por completo ante obstáculos fijos o 
móviles. Entre los nuevos equipamientos de segu-

ridad del chasis OC 500 también se encuentra el 
asistente de giro Sideguard Assist para la detec-
ción de personas. Éste ayuda al conductor en giros 
y protege a los usuarios de la vía más vulnerables, 
como peatones o ciclistas. En resumen, los con-
ductores se benefician de los sistemas de conduc-
ción más modernos, mientras que los fabricantes 
de carrocerías cuentan con funciones adicionales 
para integrar en los vehículos.

En cuanto a los objetivos y metas futuras del cen-
tro de producción, Adriano de Oliveira Francisco, 
director de la fábrica de Sámano, comenta que 
“tenemos varias aspiraciones clave. En primer lu-
gar, buscamos mejorar continuamente nuestra efi-
ciencia y calidad de producción para mantenernos 
a la vanguardia de la industria. Tenemos planifica-
do diversificar nuestra línea de productos para sa-
tisfacer las cambiantes demandas de la industria 
y esto incluye la producción de chasis eléctricos, 
como el chasis eBF cuya producción en serie co-
menzará en 2024”. “Quiero además expresar mi 
agradecimiento a todo el equipo, haber alcanza-
do esta cifra es reflejo del trabajo y dedicación de 
cada uno de nuestros colaboradores”. █
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Scania Assistance cumple 25 años en 
la primera línea de atención al cliente
Con 15 centros que atienden a clientes de más de 50 países

Scania Assistance, el servicio de atención en ca-
rretera de Scania, realizó su primer servicio en 
agosto de 1998, en ese año se atendieron 5.000 
casos. Ahora, en su 25 aniversario la cifra ha as-
cendido de manera significativa hasta los 250.000 
casos al año.

El primer centro de asistencia se ubicó en Söder-
tälje (Suecia), en estos momentos, la operación se 
ha ampliado a 15 centros que atienden a clientes 
de más de 50 países.

“Hace mucho tiempo, teníamos una gran variedad 
de centros de asistencia telefónica para emergen-
cias de Scania, operaban de manera diferente por 
todo el mundo, incluso, con nombres diferentes. 
En 1998, decidimos dar un salto cualitativo y ofre-
cer a nuestros clientes una mejor asistencia telefó-
nica. Este año, 2023, alcanzamos un hito increíble 
en la trayectoria de Scania Assistance, pero esto 
sólo ha sido posible gracias al equipo que lo hace 
realidad”, ha explicado Tobias Andersson, director 
general de Scania Assistance.

El centro de Scania Assistance de Scania Ibérica 

está constituido por un equipo de 18 personas, 
formado por coordinadores multidisciplinares apo-
yados por varios técnicos de campo multilingües 
que dan servicio a España, Portugal e Italia.

Brando Stillacci, es el Manager de Scania Assis-
tance para el sur de Europa y ha destacado el ca-
pital humano del departamento: “el equipo es fun-
damental, lo primero que hacemos es tranquilizar 
al cliente, muchas de las llamadas son de verdade-
ra emergencia y con situaciones de riesgo. A con-
tinuación, identificamos el problema y tratamos 
de ofrecer la mejor solución en la mayor brevedad 
de tiempo posible. Mientras el cliente espera la 
llegada de nuestras unidades estamos en con-
tinuo contacto con el objetivo de informarle con 
todo detalle de lo que acontece; tiempo de espera, 
operativo que hemos enviado, posibles soluciones 
etc. El cliente siempre es lo primero”.

Este servicio propio, cercano al cliente y efectivo 
de Scania está operativo las 24 horas los 365 
días del año. █
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La empresa Autocares Peche 
incorpora a su flota una nueva unidad 
SC7

Sunsundegui acaba de entregar un nuevo SC7 de 
13 metros, sobre bastidor Volvo B13R, a Autoca-
res Peche. El nuevo vehículo, con suspensión in-
dependiente 4x2 E6, cuenta con 59 plazas y está 
equipado con iluminación exterior delantera Biled, 
piloto balizamiento lateral trasero, iluminación late-
ral superior 2 luces por lado, espejos asimétricos y 
espejo de emergencia en bodega

Además, equipa una plataforma elevadora, doce 
carriles en piso para amarre de silla PMR, ancla-
jes rápidos de butacas PMR, anclajes rápidos de 
butacas PMR para 1 PMRSR, cinturón de seguri-

dad anclado en la guía del cinturón de la silla de 4 
puntos y para 1PMRSR, extra con dos defensas 
en dotación, WC ecológico, precalentador, salidas 
aire y luz para las 55 plazas, defensas con reviste-
ros, tomas USB doble en portaequipajes con 27 
tomas, letrero delantero, claraboyas manuales, cá-
mara en estribo trasero y alfombra pasillo.

Ubicada en Aizoain (Navarra), la empresa Autoca-
res Peche lleva dedicándose al transporte de viaje-
ros por carretera, transporte escolar, de empresas 
y excursiones desde 1978, con una amplia flota de 
autocares para dar el mejor servicio al cliente. █
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Ponemos a disposición de nuestras empresas y asociaciones 
los diferentes acuerdos que hemos alcanzado con proveedores 
de interés, en condiciones preferentes para todos los que for-

man parte de CONFEBUS.

https://confebus.org/publicaciones/ver/2484/hanover-displays
https://confebus.org/publicaciones/ver/1773/repsol-tarjeta-solred
https://confebus.org/publicaciones/ver/1929/hidral-gobel
https://confebus.org/publicaciones/ver/2711/somauto-otokar
http://www.confebus.org/publicaciones/ver/2711/somauto-otokar
http://www.confebus.org/publicaciones/ver/2711/somauto-otokar
https://confebus.org/publicaciones/ver/3538/garric-industrial-solutions
https://confebus.org/publicaciones/ver/3646/irizar
https://confebus.org/publicaciones/ver/3685/continental-automotive-spain
https://confebus.org/publicaciones/ver/999/webfleet-solutions
https://confebus.org/publicaciones/ver/3300/azimut
https://confebus.org/publicaciones/ver/861/aenor
https://confebus.org/publicaciones/ver/2608/eae-business-school
https://confebus.org/publicaciones/ver/858/insia
https://confebus.org/publicaciones/ver/4150/nuvix-consulting
https://confebus.org/publicaciones/ver/4138/servireac
https://confebus.org/publicaciones/ver/4140/despacho-de-abogados-hernandez-canut
https://confebus.org/publicaciones/ver/4164/howden-iberia
https://confebus.org/publicaciones/ver/4201/iddonia-business-solutions
https://confebus.org/publicaciones/ver/4200/revenga-smart-solutions
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